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Editorial

Oportunidad

(^ltccrenrus co^nre,ctar ante todo, cun- el tr^atural agra-
du, lcr. •^•atisjactoria irnpre.^icht que e,t lus ntedios ce-
rruli.^tu.,^ Ita ^roducido el a.ctterdo reeierrte del Con-
.sejo de lll iriistros elevu.ndo a 2,50 el precio del t^•igo y
sertalccrt<lu, ul rrrismu ti•c^ntpu, corrto prccio tipo pcvru
pago de la.e rcnta^s el de 1,77, lo cual suporte la eleva-
ciún. ,Icl TU po1• lUU subrc el qu.e vetrla rigiendo, corr
^•lu qrt.e sc^ repa.r°ta, en j,arte, in,a. sitrcaciórr que se es-
^tintaba, por ^rn^uchc^s, conto de tratu desfavorable.

IĴsperarnos un mejor resultaclo, ert ctrcz.nto al ^ittcre-
^rrt.ento de fa producci.úrr triyuera, cort esta•s ef^icaces
med'idas económáca.s, ya. qrre, sti se sigue este eami=
rro, hay urta mayor razón pa.ra exigir el eurnplim2err-
^to de las disposictiortes legales que fi,jan los cic^p^os
vbligato^rius de s^iembra, erz los di1'ea•erttes tér-rrtinas
ntrtnic^ipales, para los cereales partiricables.

(rluere^rn.os también, al p^rupio tien^tpu, hacernos eco
^le las recierrtes ^nza^rti(estaciortes del 111intistro ^de I^n-
^dtestria y Cornerc,iu, en la torrta ^de posesiórr del nu^e-
wo S^t^r.b,ti^c^cretario de I^;cottont^ia L'xterior y Comereio,
^gue 7ran carrsu{lo i^npre.tiión artra^dable e^^r la ^^opmión
^áyrícola, no pur la. noveclad rle los conc,eptos refe^re^n-
tes a las po.,•ibilidadcs de szrpre.si^ón de interven.ciones,
^ue por el tnunt^ento !ce ea•tinaan indispensables, sino
por la c,oyuntu,ra en qrt.e e•^•tas rnarrifestac-iones fueron
hechas, de.~pués de se^r.alar qi.re, c,omo consecuencia
^le una mayor tab^rt.ndancia, se inicia una te^ndencia a
la baja. cn varios de los produatos agr^ícolas.

Una vez rnrís hemos de tinsistir en nttestra opinión
sobre la conveniencia de szcpresión cle irttervenciones
'de ruzt.cltas p^rodzzecio^rtes agric,olas, sisterna que, bien
por la, d^ificultad de su rec(ztlación e^n unos casos, a
por la eseasez de producto.s ree,oqidos y distribuídas
rrt otrns, no coznperns^a. los esfuerzos y el gasto que
szt.pone para la .9dmini.etraei6n, rti las obligaciones y
trabajos encomendados a los particulares.

Por nt.ra pa^rte, es ztn hecho bien palpable que la
^baja en algurtos artículos producida en, origen, es ^de-
'cir, al agric,ultor 'y al ganadero, tarda excesivo tiem-
po en- llegar (y a veces no llegal al corzs2tmidor, a
eausa de esos interrrtediarios de todo orden, a que
aludáa acertadam.ente el seito^r >L'lini•stro de Indusf.ria
y Comerc.io en el discurso que comentamos, y que
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Ieabrárt. de desaparecer cuandu, u.l d^ecretarse la liber=
tad para aquéllos en que su abundancia lu perntita,
jueguen libremrente las actividades normales del co-
rynercio, que, en utta conrpetencia sa.na, ^pueden lle-
yar a abaratar estus productus.

L+'n cztr^^ prudu^cto, tarrcbién importante desde el
pun.to de vista de la alimentar•iórc 1ru^tnana, se aveci-
tta un probl,enta que es indispensable abordar resuel
tantente; nos rej'e^rimos a la patata te^nrprana, euya
cosecha, en plena recolección, 1ia de tropczar con di-
ficultades, urigirradas por el voltnninoso transpurte
true precisa su movilizaci.ón uportuna.

La iniciativa• particular pzzedr^ sicplir, en grarr par-
te, esta defiriencia, a base det e_stírnulo que loqraráa
alcanzar m.oi,ilizando oportunanrente un prudtreto
que, dada la ci,rcun•siancia favo^ra^ble de su ubirndan-
cia, Tca d^e ir• norrna,lizándose en precio y al^tz.,^teci-
r^ziento de nzere,ados, evitándose la pórdida zle c^an-
tidailes que, de otro modo, esperarán inútilm.ente el
nronrento de qtce se les ser-aale turnos de e^nbarq^tce.

• L'n ettantu a lus leguminoscrs de •qrano, parece as^ti-
ntisnvo llegarlo el znoniento de restrinyir la irzte^rve^rr=
ción, ya que se eneizentrar^ en el rnercado libre a
un prec^io si^nilar al o.ficial^.

La libertad de prodt^cctos c,omo la carne, que ,pue-
de verse hoy c,o^^n: abrcnc^aneia en los rnereados, a pre-
cios moderaelos, y sin. lirrritación de cuantia para el
cunsunzo, no lra.ría nzás que sint.plifi.car el sisternrr que
lroy se si.gue y co^nsolidar esta situaci^ón, favorecietr-
do lu, tendettcia a la supresión de intermediarios y
o^rganis^nios que, en los momentos actuales,a^^^no serían
^ya neeesarios. ^^ ^ ^

Andlogos razunamientos podrían est¢'bleeerse para
lu la`ña, cueros y eáñam.o, enf.re los productos agro-
pecuarios para usos indicstriales, cuya intervención,
ert algún easo ni2cy deficiente, estima^nos convenien-
te áli^gerar o s2z•primir, en beneficio de productores y
cunsuznidores.

Los resul^tados de esta polítir,a^, que ya alborea en
las esferas oficiales, podrárr ^notarse rópidamer^te, y
tiempo lta.brá para comprobar si esta eorrtiente que
preco^nizamos, y que hoy se sigzte en muclzos ^a^íses
que han atravesado por circttnstaa2 ĉ ias también di-
^^fíciles, es la nths adeca.c^adu al mo^nento pr•escnte; la
ampliación a otros productos, en. caso dé éxito, con.=
tri^buirri a 1a norrnalización de las expl,otae,iones agro-
pecua.rias, sinaplificando al ^nisnzo ttiempo la compli-
eada orgnni.za.ción que Irarr exigido los duros tie^mpos
que hemos atravesado anteriormente.
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EL ARAÑUELO DEL MANZANO
Por PEDRO URQUIJO LANDALUZE

INGENIERO AGRONOMO

Esta j Ĵ laaa puede c•un^iderar^u e ĴĴdéii Ĵ iua Ĵ ^ ĴĴ mucl Ĵ ^ Ĵ ^

roman•a^ Ĵ ^sj Ĵ a Ĵiolas, cspecialmei Ĵ te doudc lus frutalc^

^^^u po^•o atendido^. 5in emba Ĵ•^u, e^ una úc^ la^ qu Ĵ ^

nu^nu; prc^icuj Ĵ an, ^a que lo irecuente Ĵ^^ quc ^^ílu

. Ĵ ^^arcrcan 5alj^icadas unas cua ĴĴ tas dc las «{^olsas d Ĵ ^

tclara Ĵian característi^•a^ de ella en cada 1 Ĵ uerto fru-

t^Ĵ l. Los agricultorc^ más cuidadosoe suj^ri Ĵnen c^ta^

«bolsa5» y las destruyen por el fuego.

Sin e Ĵnbareu, t^s ima de la^ ^ Ĵ luhas ^^uc máa cluiĴ ^ Ĵ
^^uede caus^u• en Jos n Ĵ anzanos y aun en lu, i•irule^rus,

cuando aun Ĵcuta su virulencia, como octu^r^• c ĴĴ oca-

siones, Yo^lemos citar el eaau de la provin^^ia c3e La

(:oru Ĵia, ^^n rlonde 1 Ĵ ace cuatro a Ĵios no se veían mús

c^uc aqu Ĵ^Ila^ «bolsa.» aisladas; el a ĴĴ o ]9^:i ^e ^ Ĵ res Ĵ•u-

t^í cn n ĴĴ fo Ĵ • Ĵ ^. quc no lle^;aba a cinco kil Ĵ í Ĵnctro^ d Ĵ •

diámet^ro, con crau virulcn^•ia; cuml Ĵ rcndía ^^^^lu un<i

1Ĵ arte dc^l ^cw Ĵ taniicuto Ĵ1 Ĵ^ 13 Ĵ^rgondu.

En cl a Ĵio 1)^6, la ^ Ĵ {aga, Ĵ•uu tantu ĴĴ n Ĵ ayur in1 Ĵ •n-

^idad qtte en ]9^.i Ĵ ^n u^^ucl loco, ul Ĵ^auzaLa ^^^i Ĵ 1u^

Ay Ĵ^rit^ Ĵ rĴĴ ieuto^ (Saila ^ 13 Ĵ ^rgondo) i•^u ĴĴ ^^I^^to, ^^ ^iart Ĵ ^

de los circunduutc^. I^;u 19^1^^ la zun^ Ĵ ^c Ĵ^Ylcu^li Ĵ í Ĵ •un-

siderable Ĵne Ĵile y. Ĵ I Ĵ •a ĴĴ rú uni^s ^10 I:ilú Ĵ netros il Ĵ ^ Ĵ li.í-
tnetro. 5i t Ĵo a^ Ĵ ar^^^•^^ una ^•au,. Ĵ a^lve Ĵ•,a ijue la ^l^^l^•i Ĵ -

oa, 5e^;uirá ext Ĵ ^nilii^n Ĵ lu. Ĵ ^, Ĵ ^ Ĵ^n Ĵ u nian Ĵ ^lia Ĵ ] Ĵ^ ^Ĵ ^•^^il^^,

^1or las comar^^a5 ^^ Ĵ ^c•iua,.

^Qué ha o Ĵ • Ĵ n•ri Ĵlu j Ĵ uru Ĵ jui^ Ĵ^^1^Ĵ j Ĵ la^;a, qu Ĵ ^ Ĵ ^xi^lía

aquí desde hacc Ĵna^^hu^ uñii^, I Ĵ a^^a . Ĵ I Ĵ +uivail^^ ^^, Ĵ •

arado de virul^^nriu ^ Ĵ ara ^^n ĴĴ lnri Ĵ• la Ĵ l^^foliu Ĵ ^i^"^n t^ Ĵ -

tal de los manzanos cu z^ina^ ^•a Ĵ la ^^^^i Ĵ nú^ i^^t^•n^a^Y
^Parecc com^ si, aut^^,, ^^I a.u•aiĴ u^^.u,^ c^luei^^,^^ n^^ ii-

U^i nspecto de ma Ĵuanos tulalmer Ĵ te d^^sprovistos ^le hoja.^ a rnusa del ^^.4raiu^elo,^.
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Ahlt ICU I, fUti n

más jóvenes. Esto supone la pérdida de co^echa, o su

disininucióu durante varios atios, y cicrto peligco para

la inisma existencia de la planta.

Hasta hace poco se distinguían ^^los especies de

«araiiuelo» : la Flyponomeuta nialánc'lli^s, Zell, que

ataca al manzano, y la ^Iyponoineuta^ padelhis, L.,

que lo hace al cirolcro. Pero ee ha visto ^recicnte^iicii-

te quc nu hay inotivo para separarla,, y aetualtnente

ea conacida esta pla^a con el nonibre cicntífico de

Hyj^o^aomeuta pndellus n^alinc^llns. Además dc cstos

dos árboles, puede atacar también al espino albar, e

incluso al altnendro.

B[OLOGIA DP:L [N5CCT0.

l,as t^^las .^Hdos^rs /legan a cubrir lia.eta el tronco de los

mnttznnos.

cido a pequcñas proporciones por la presencia dc al-

gun parásito natural, como ocurre con el A^hc^liiaus

mali, lis^iitando el desarrollo de1 ptilgón laní,^ero, pe-

ro sin acabar con Éa y tantos otros, qiie hacen qt^e.

ciertas plagas no pucdan considerarse teinibles. Pero

pado ocurrir la Ile^ada de un hiperparáeito, ee de-

eir, parásito a su vez de aquél paiásito natural, y al

desapaa•ecer éste dejó al araiiue'.o desarrollarse a sii^

anclias y pi•oducir los enormes destrozos qae estos

aiios eslá ocasionando. En las fiauras se puede o?z^er-

var albttnos detalles del grado de ataque de la pla^a.

1,3alaeliowsky y Mesnil también indican que, en ca-

sos de fuertes ataques, los manzanos lleean a qaed^n•-

se completamente cubiertos de telaraña y prodncirse

la total defoliación de los áeboles, como ocurrió cu

la región pa Ĵ•isina en el año 1933.

Berlese indica que en las grandes invasiones de^

«araiiuelo», los daños no sólo son graves por la dis-

^ninución o pérdida de ]a cosecha, sino por lo due 5u-

fre la salud de los manzanos, y ei la inva^i^^n se re-

pite, puede deseear total o pareialmente laa ratnas

de minadoras, alimentándose de la parte vcrdc

Cuaudo eu primavera brotan las primeras yemas,

salen la^ oru^as de1 ccarañuelo» de sus refu ĉios inver-

rbales; tienen una lon^itud aproximada de 1,2 nim. y

penetran en el interior de ]a hoja, ei^ la que aclúaii

Hojas de, mmazano cunuervidris en Jinísimo i^ncaje pur el

«_9rm^t^^lo». ^
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<9riuerso y reuerso de u^z refugio iravernal cle oiugas
(aumen^to, 6 dirinietros).

resC Ĵ etando las e^ Ĵ idermis. Se presentan en gru^os de

seis a doce y hasta de c^uince oru^as, y son difíciles

de ver.

La dura^•ión dc esta fase minadora es de diez a

i^einte días en el Ĵnanzano, mie Ĵitras que en el ciro•

lero no exiele. A continuacibn, las orneas si;uen co-

Ĵniendo las hojas deade fuera, respetando sólo la epi-

dermis inferior y la^ uerviaciones. Inmedia^tainente

ctnpiezan a tejer telas, con las que encorvan la ex-

tremidad de las hojas y forn Ĵ an como un albergue,

quc cada vez va anxnentando de iinportancia, aglome-

ran^lo más hojas, brotes y aun ramas. En el mes de

mayo forman verr^aderas bolsas, en el interior de las

cuales se distiu;aen claramer Ĵ tc las orugas en sus f.^un-

ciones destructoras.

Si;uen ocasionando daños hast^i el mes de junio,

en el c^ue se les vc constt•uir telas más gruesas, dentro

de las cuales forman los capt Ĵllos, de color blanco,

en cuyo inicrior crisalidan ]as orugas.

Estas, al terminar su desarrollo, al.canzan unos dos

centímetros úe lon;;itu Ĵ1, yr existen dos lormas, que se

presentan a veces mezcladas : una gris de pizarra o

^ris azulado clado y otra utnariÍlu Ĵ•I.u•u u uiuarillu

crema; ambas con dos j Ĵ untu, ^lur^alcs ne^;ros en

cada segmento. Loa capnllos, agrul Ĵ ado5 e ĴĴ hran Ĵlcs

masas, como se ve^ en la figura, tieneu 1'or Ĵua 1'ueifor-

me, a^filada en sus extremidade.s.

Las mariposas snelen em^ Ĵ ezar a salir en el mes Ĵlc

junio y se escalona su salida 1 Ĵ asta el mc^^ de ^agostu.

Se caracterizan estae n Ĵ ariposaa j^or sa colorac^iún

blanca, satinada, salhicaúa de hautos ue^rus; la5 ala,

inferiores son cle color ^^ris E Ĵ irarra y[iuum^^nte I'ra Ĵ i-

jeadas,

Pocos días des^^ués de fecnudadas hacen la 1 Ĵ ue5ta

de huevos, con más frecueucia en la, rama^ júvcncs y

casi siempre en los án^;ulos caue far Ĵnan ^^nlrc ,í, e^n

su base o en las axilas de las hoja,. La hc Ĵul Ĵ r<Ĵ recu-

bre los I^ Ĵ iĴevecillo^ ^^on una mat^^ria ^^i^cu,. Ĵ ^imarilleu-

la, que timos días más tarde se cnclw•ecc, y ton Ĵa una

coloración parduzea. I^I uúni^^ro ^le hu^^^^^^•illua Ĵ le^ Ĵ u-

sitados por ca^ia heu Ĵ hra ^aría clc 30 a 811, n finc^ ^1^•

jnlio las puestas ad Ĵjuieren color ^;ris, y cl a5^ Ĵ r Ĵ •^u

de estas r^lacas de hu^^vos, del la^u.uio a^iru^i ĴĴ oail^^ ^I^^

Lnterior de un refugio invern.al ^le orugas
(aumento, 20 diámetrosj.
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tm grano de liuo, es muv análogo al de pequciias

lapus quc presculan al^nna, cochinillaa.

De ^^5tos hnececillos naceu las orugas durante el

qtes de agosio, pero continúan bajo la envoltnra qne

recubría los lincvo^, y de la cual se alimentan duran-

te el r^^sto dcl ^^crano, en cantidades ^^eqneñísima^, ya

nue pcrtuaueceu ^uarecidas en esta for^na, como ale-

tar^a^las, durantc todo el invierno, y, hor tanto, sin

hac^cr datios, hasta ^jae a la .Ilcaada de la primavera

^alen, como ^e ha dicbo ul lirineipiu. ^iara rehrodu-

cir los destrozos.

Mt^a^tc^, ut^, Ĵ.t cx:^.

La vida dcl iu^^•^^to no^ in^1ica lo, m^^dios de lucha

qac pudc^uos e^n^^l^^^:r : d^^.ara^•ciún d^^ placas de oru-

^as cu iii^icrnu ^^^^uen^^n^uuic^nto d^^ la^ bojas antes

^lc qnc liayau sido cuvurlta, cn laa ic:a^ sedosas.

Los tratanii^^nto., ^;en^^ral^•s de invi^^ruo, o sea el

rasi•ado de la curleza y la pul^eriza^^i^ín con líquidos

io,ecticidas adecuados, hic^n rcaliza^los, destruirún la

mayor parte de las placas de oru^as y^^vitarán 1a re-

Aglomera^do de crisálidas.

Bolsa, crisá.lidas y dos tipo^s ^le oru^as.

producción de la pla^a en primavera, u rcducirán

mucbo sus cf^^^ctos.

Seb ín Bala^•howsky y Mc^nil, c^ ntuy grande la

resistencia dc las puestas, y sólo la mezcla d^^ (:ollingc

ha dado resnltados satisfactorio^. Su com^^o^ic•i^ín es

la siguiente :

Sosa cáastica 9U(1 !,rarno,.

1 abón negro _ _ '?`?0 n

Aceite de parafina .. __ ?.85 litt•oa.

13áua ... ... _ _ :^i u

Se disuelve eI jabón en cinco litros de agua ^^aliente

y sé ar"tade el aceite de parafina, aritando ^^igorosa-

mente para hacer nna crema. La sosa se disncl^ e apar-

te, en 40 litros de agua, y sobre ella se añade la crema

jabonosa, siu dejar de abitar fn^^rlemente. S^^ aplica

con pnh^erizador.

Menos complicados son los tratainientos de prima-
vera, y consisten en el en^•enenamiento de las hojas
recién brotadas, qne pu^^de hacerse ,con arscniato de
plomo o con nn inse^•^i^•i^la de la serie D. D. T,

Estos productos se aplican con pulverizador, y el
tratamienta c^ebe coincidir con el final de la caída de
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las flores, ya que si nos retrasamos, las telas forma-

das iml^edirían su cficacia, y es n Ĵ uy frecucnte que

los agricultores se acncrden cuando la plaoa ya no

ticne rcmedio.

Si se ve que la pla^a no ha ^^neda^lo totalmente es-

terminada con este tralaulicnto, habrá que repetir

la pul^ crizaci Ĵín pa^a Ĵlo^ dicz o quiucc días.

E1 arseniato Ĵle ]iloruu se al Ĵ !ica a rauín de 350 ara-

mos por 100 litro: dc a^ua. Se aiĴ adirú f Ĵ rimero poca

abua para haccr una pal Ĵ illa, -in ^uc se formcn ^ru-

mos, y desl^ués el restu, ]^oco a 1 Ĵ oco y sin ^lejar de

agitar. Cada vez que sc llenc cl pulverizador habrá

qne rcmover bien el lí^nido, ^ Ĵ ues el arseniato se de-

posita rápidamente en el fon^lo.

Debe tcnersc en cncuta ^^ue cl arseniato ile plomo

es venenoso, 1>'or lo quc no hncde hulverizarse sobre

1 Ĵortalizas o forrajes qne vaya q a scr consumidos en

j Ĵ lazo hreve. También se ^leben tener los cuidados

elenientales de limpieza en sn manejo, aunque no por

eso se ha de icncr nn miedo completamente injusti-

ficado.

Para emplear los p Ĵ^oductos dc la scric I). 1). •I'. c^

preciso aumentar la dosi^, a razún clc un kilu ^ror

cien litros de adua, de los 1 Ĵ roductos co Ĵuercialc., clae

contenáan de un 5 a nn 8 hor 1(lll ^lc I). I). T, puro.

Son inofensivos para el 1 Ĵ o Ĵubre y lo, animales do-

mésticos a las dosis aconsejada^. La 1 Ĵ re^ Ĵ araciún de

los caldos D. D. T. es análora a los dc arseniato ^le

plomo; pero al hacer la papilla inicial es necesario

estar revolviendo siu 1 Ĵ arur, durante Ĵliez minutos co-

mo mínimo, antes de Ĵ lcsleír en cl resto dcl a^;na. 1)r-

be tenerse cn cueuta cl efecto pasajero ^lel t Ĵ•atamien-

to para repetirlo, ^i cs necesario. I^:u algunos cacos

los resultados no sou satisfactorio^, ^ Ĵ or defectos de

preparación del producto.

Durante el verano es Ĵnuy ac•onsejahlc la rcco^i Ĵla

a mano de las bolsas y sa dcstrucción 1 Ĵ or cl fucgo,

cuando no sea grande el número de bolsas ^ Ĵ or árhol.

Puede bastar esta hráctica cuan Ĵlo la pla ĉa no se ]rre-

senta con caractcres ^;ruvcs, 1 Ĵ cro es 1 Ĵ rúclicamcnlc

inaplicable en los ataqucs iuten^o,.

EL YUTE
ENSAYOS DE CULTIVO EN ESPAÑA

Por ERNESTO MIRA
INGENIERO AGRONOMO

Las olrliñada.5 limitu Ĵ•ionee en las importaciones clc

vute en c^to^ úllimm aiios, que se tra Ĵlnccn cn la es-

Ĵ•a^cr, ca Ĵ1a ^ez ^uá^ acnsa Ĵla, de su; manuf.:cturas.

u^uv 1^ Ĵ .n•licnlarm Ĵ ^nt^• ^•n todo lo refcreutc^ a^a^lncrío,

^ Ĵ onían ac actuali^la^l la conw•uicncia de Ĵ•^ti^^liar la^

^•aracterísticas ^lc ada^^lación en uuestra Patria ^le e^-

t: Ĵ textil, y la,^ ^^ Ĵ o.il^ili Ĵlades tanlo cultnra^es con Ĵ o

econóu Ĵ icas-dc ^u inU•odacci^íu en 1?^^ Ĵ a ‚a.

H^l Iustit Ĵrto de Fomcnto dc la Proilucci^ín dc ^ 1^'i-

bras Textiles, por me Ĵlio de su Servicio Ĵ1^• T'ibras

Duras, ha iniciado trabajos encaminados, en primcr

término, a concrctar las condicioncs de ctxltivo de esta

planta, sas exigencias de medio-clima y suclo, elec-

ci^ín de variedadcs, productividad, etc.-, primer pa-

so para >ma postecim• dcterminación de los reudimien-

tos en fibras, ca^•aeterísticas de éstas y co^te ^le pro-

ducción, factor este >íltimo f Ĵ mdamcntal, ya ^lae es el

que uos servirá, en 1 Ĵ rimer ingar, ]^ara formular un

juicio definitivo sobre si sertí o no facdhle, aquí, la

geueralizaciúu clel cultivo, con fiucs Ĵle aprovecha-

miento in^lu^ri•ial.

Con este propósito se hau rcalira^lu cn c1 1 Ĵ asado

ailo, en la 1 Ĵ ro^^incia de Málaga, 1 Ĵ lantaciones Ĵlc en-

^avo^, en ^ic^lucila^ 1 Ĵ arcclas, habiendo caado sul Ĵ cdi-

ta Ĵlas las sulicrficies de c^stas a las escasa^ disj^onil>•il.i-

dades de simientc, Icnién Ĵlose 1 Ĵ roye^•ta^lo ^ Ĵ ara cl año

cn curso a Ĵnl Ĵ liar ^^ ^;eneralizar las cx^i^•ricncias ini-

ciadas, al co Ĵrtar va con mayor canli Ĵlail ^lc scmilla.

Antes de cxponer los rc^ultados ohleui Ĵlos, ^lureu Ĵ os

rm breve^ detalle úe las características dcl cul^ivo dc

esta textil.

El yute cs una planta dc la familia dc las Tiliúcea^,

de la que se obtienc la 6hra dcl mismo nombre, clnc

se extrae de la corteza de los tallos.

Dos especies son las ^^uc se cnllivan, cow Ĵínmcnte,

en su país de ori^c:n (la In^li^Ĵ) : cl yute de vainas

redondas (Corchnrus c•cr^zsnlnris, L.) y el de vainas

alar^adas (C. oZitorizi.s, L.). Amba^ sun ^ Ĵ lanta^ 1 Ĵ er-
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Urta plnntncióre de yurr^.

bá^•cas, annalc^, de tallr„ r^ilínrlrir•os, dc diámetros ^-a-

riable^, se^ Ĵín la ^^arir^dad, r•: Ĵ lidad de las tierras. den-

^idad dr^ .iembra, etr•.: }ic^ro qae o^r•ilan enlre uuo y

dus ce^ Ĵ tírnr^tro^, ^ cu^^a a:tnra alr•anra de dos a cna-

tru rnetro^^. _1 Ĵmquc n:i Ĵ ^ parer^idas amhas especies, se

d^^tinnuen perfeclan Ĵ cntc por sus fruto. v^emillas. EI

C. ^-rrlrsulnt•i.. tir^nr^ la.^ ^r^milla^ marrón, y el olito-

r;rrs. dr^ to ĴĴ o azulado.

F';^ ^ Ĵ I,u Ĵ ta c^xirente no =cílo en tem^ Ĵ eratura ^ hu-

medad. ^ino en calidad de la^ tierra^, que han de^

^r•r fr^rtilc^ y de fondo. E5 la India (Bcngala y pro-

^ ineias limítrofes) el } Ĵ rinciUal liaís prodnctor, de don-

de ^c ohtieuc la mayor parte del yute que. se con-

,nme cn cl mereado mnudial. No ^olamcnte razones

de tipo ealt Ĵ u•al r^ondicioncs óptirnas de medio-,

^ino on•as f Ĵ indruncntalincnte cconómicas, como e^s la de

rii.^ Ĵ oner de ruano de obra harata, ^on las que ban

lier•ho lo^•alizarse en aqnel país el área ^^ Ĵ rinci^^al de

^^rodac^r•irín mm^dial dc esta fibra.

i,a sir^m}ira del ynte se realiza a^^oleo. Fl consumo

rlr^ ^imir^nlr^ r^.^ de 15 a 30 kilorramo^, scgiín sitios y.

^obrc todo, ^•aricdadcs, ya r^ue dc^ las scmillas pardas

(yute de vainas re^dondas) se gasta casi el doble que

cuando las siembras se rcalizan con las pequcñas se-

millas azuladas (yute de^ vainas alargadas). Las plan-

taciones se aclaran posteriormentc, debiendo dejarse

una densidad de 60 a 100 pies por metro cuadrado.

Antes de que los tallos alcancen los 50 centímetros

de altura, sc escardan una o dos veces, segiín lo exija

el estado de las siembras, operación qne siempre se

realiza a mano.

La recolección debe efecniarse cuando sc: inicia la

floración : a los ciuco meses, aproximadamentc, des-

pués ^de la siembra. Se sieean los tallos a ras del sue-
lo, preparándose con ellos haces, una vez quc se les

ha cortado el penacbo de bojas.

La extracción dc la fibra se realiza sicmpre me-

diante el etu•iado lrrevio, ya sf^a colocando los haces

de tallos en agua, inmc^diatarne ĴĴ te des^ Ĵnés de la re-

colección, o luego de haberlos sc^^ado previamente.

linos quince días de enriado son suficictites, por lo

común, para quc la corteza que c^onticne la fibra sc

separe fácilmente de la purte lcñosa de los tallos.

Las tiras de corteza se re Ĵínen, y golpeándulas (co-

rrientementc contra cJ a^;ua en las propiás halsas dc

enriado) dejan en libertad las fibras, qnc, una vez la-

vadas en agua corriente, son secadas, qnedando así

dispuestas ^^ara sn embalaje y transporte.

Fl rendimicnto de lo. Iallo^ ^-erdes, en fihra seca,

es alrededor del S 1 Ĵ or 100, y la producción de fibra

^^or hectárea pneile Ĵ^ifrarse en 1.500 kilo^ramos.

La fibra de vnte es del^;ada, suave y qexihle, de co-

lor rri^áceo, que ^e torua e q ^narrón con el tiempo.

Suele tener de 1,5 a 3 metro^ dr^ lon^itud. }^% de es-

casa resistencia y poca duracirín, si se compara con

otra^ fibras ^imilares, lo qne ^c justifir•a no sólo por

sus características físicas (en las cc^lulas que constitn-

ven la fibra, cortas y de extremos redondeados, la

relación longitud a dián Ĵ clro c^s de 12:i, frente a las

de ].11(1(1 ^^ara el cáñamo ^- 1.200 para el lino), sino

también j Ĵ or ^u compo^i^•ión clními^•a, ^•a que tiene

nn ele^ado porcentaje de tejido leñoso y bajo coutc-

nido de celnlosa.

Se usa ^ Ĵ reFereutemenle en la fabricación de arl Ĵ i-

llerac v saqaerío, v en todas aquellas mannfacturas

en que se qniera supcditar la resis[encia y duración

a la baratnra, ya que el yute ha sido siemprc mncho

más económico que las otras fibras de similar cmpleo.

R^FIiLTADOS OBTP;N[DOS F;N LoS EI^SAYO^ REALIZADOS.

litilizando una reducida cantirlad de semilla de las

dos variedades ya mencionadas, procedentes de la

Repiíhlica Argentiua. sc procedió a scmbrar dos par-

^^e^as de cada uua de ambas variedades. El primer
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campo se estableció en tierras de la finca «San Isi-

dron, situada en la Vega de Málaga, terrenos de cons-

titución limosa, de gran fondo y fertilidad; el se-

gundo, en el Campo de Experiencias del Centro de

Fermentación del Cultivo del Tabaco, en Málaga, cu-

yas tierras son predominantemente silíceas, de medio

fondo, aunque ricas en materia orgánica.

En ambos campos el desarrollo f.ué bueno, espe-

cialmente la variedad C, capsularis, que adquirió rá-

pidamente gran dcsarrollo, como puede comprobar-

se en las fotos que se insertan. Comoquiera que se

tenía el propósito de obtener semilla para continuar

los ensayos, la totalidad de las parcelas se dedicó a

dicho fin, por lo que las cifras de producción que se

consignan se refieren a pesos de tallos tecos.

El cuadro siguiente resume los resultados alcanza-

dos (en kilogramos de tallos secos por hectárea) .

Aunque las producciones logradas en estos primeros

ensayos no puedan compararse a]a^ que se obtienen

en el país de origen, creemos que son dignas de con-

hiderarse, sobre todo si, como es de esperar, son sn-

^ieradas en los próximos ensayos, al realizar el culti-

vnRt^,t^An
CAMPO DG ENSAI'O

Centro
de fermen-

tación

Finca
Snn leidro

Vnlor medio

C. ca^psula.ris ... ... ... 18.500 23200 20.8511
C. olitorius _. 16.700 15.875 16.275

vo con un mejor conocimiento de las condiciones que

exige en este clima, especialmente en lo que se rc-

fiere a densidad de siembra.

De las dos variedades, ha sido la Capsulari.s la de

mayor producción media, confirmándose así los resul-

tados que se tienen en otros países.

Para terminar, hemos de consignar que si bien nuu-

ca podrá obtenerse en Esparia yute en condicioncs

ecónón^cas que puedan equipararse con la fibra im-

portada, ya que, como se indicó anteriormente, e^l ern-

pleo de mano de obra es importante, teniendo, por

consiguiente, influencia decisiv^a en el coste de pro-

ducción de la misma, estimamos no se ofrcccríau di-

ficultades de cultivo para la adaptaciún de esla plau-

ta textil en determinadas zonas dc nuestra Patria.
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INGENIERO AGRONCMO

^ Ya está el chorro! El a^gricultor ne^rnchego no cabe en sí de
rnzo y muestra agradecimiento al Instituto Nacio^nal tle Co-

En diez axios aumentó la población en Espatia algo

más de tres mil1oncs de habitantes. Signiendo este

ritmo, en medio siglo llegaremos a los 43 milloncs.

Y se llegará segnramente, porque la Sanidad ha pro-

gresado notablemente en nuestra nación, evitando esa

enorme cifra de mortalidad infantil, qnc antaxio era

aterradora y hoy muy limitada.

Con la profusicín de Dispensarios e institnciones

s^mitarias diversas, los niños salen a flote, y como la

javentnd, aun la más htm^ilde, está atendida por e]

Fstado y organismos paraestatales, las nuevas genera-

ciones se forman vigorosas y en condiciones de resis-

tencia. Acaso el avance más notable observado en Fa-

paña se refiere a la Sanidad, y ello se refleja, natural-

mente, en el aumento de población.

F,sos 40 ó 45 millones de seres humanos tendrán

que vivir sobre y del suelo patrio, porque nosotros

no tenemos colonias donde enviar a la gente, y nos

las tendremos que arreglar cn casa, estrl^.janclo el lx=-

ntón al máximtín. Habrá quc aumentar nuestras pro-

ducciones unitarias en los secanos, lo que ya hemos

visto cs perfectamente posihle si sP dispone de ele-

mentos adeenados.

E- loraización, que lo auxiPió.

No hace medio siglo, visitaba nuestras feraces cam-

plnas un conocido agrónomo francés, v al pregun-

tarle su impresión sobre lo que había visto en Espa-

ña, contestó : ^

-Pero..., isi aquí tienen ustedes dos Españas!

^•Cómo es eso?-]e replicaron.

- ^ Ahondando !

Fntonces se labraba con instrnmentos rndimenta-

rio5 : el clásico arado de palo ; después vino la ver-

tedera, en cuya difusión tan eficazmente intervino

nnestro maestro don José Cascón, desde la Granja

dc Palencia. Más adelante los arados Bravantes, accio-

nados con dos pares de bueyes reveceros, y en segui-

da los abonos químicos, cu•yo emp]eo se generalizó ra-

pidísin amente por todo el país. Sucesivamente, los

tractores, qne permiten el laboreo de las tierras en

ver<uio, y la costumbre, cada vez más difundida, de

los cultivadores y regabinadoras.

Según cálculos muy meditados, podemos afirmar

que en el momento actual, y donde es posible culti-

var con estos elementos, la producción unitaria en

nuestros secanos se ba duplicado, pasando de siete a

14 quintales, en la siguiente forma :

^n^
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Quintalee
métricue

de awnento

Por el empleo de la vertedera 2

Abonos químicos 3

Empleo de tractores, labor de verano y opor-

tunidad en las faenas subsibuientes 2

Nos re^ferimos a la parte meridional dc Espaiia, y
sobre la base de disponer de abonos y tractores, lo

que ahora está muv limitado. Pero día lleaará en que,

mental, si queremos sebuir en nuestras producciones

agro-pecuarias el ritmo de aumento demográfico, de

tan segura marcha ascendente. AlĴ í está n^uestro Im-

^^crio.

Por ser de justicia recordarlo, mencionarem^^^s aqiú

los nombres del eran Costa y del honrado político

don Rafael Gasset, que hizo bandera cou esta polí-

tíca hidránlica, siguiéndole después aquel eran mi-

nistro de Fomento e ilustre ingeniero se^ior conde de

Guadalhorce, y en estos tiempos el Gobieruo del Ge-

Los re^ntlíos ezi{;en rnuchm m^no d^^

ohrn. Con elGos s^^ lhrn n-abnin v al^^-

,^ría a esos cnmpos, qt^n nos ilnn riy^i^^zn.

l,os artes de pundero, accionndos por cn-

Galleríns, vma desapnreciendo rrl propio

tiempo que se m^ecaniznn los pequeños

regn^l íos.

al normalizarse todo, dispongamos de fertilizantes en

abundancia y se ecneralice el empleo de los tracto-

res, llegando a la pequeña propiedad. Entonces, ese

asunto de prodncir el doble 1]egará a todas partes.

h;s, pues, interesantísimo todo lo que se relaciona con

ios secanos, que siempre ocuparán lugar prefe^rentí-

simo en nuestra agricultura.

Pero al propio tiempo que nos ocupamos amoro-

samente de los secanos, hemos de ser verdaderamen-

te avaros en la implantación de nuevos rebadíos,

aumentando hasta donde humanamente sea posible la

superficie regada. Esta ^ro^lítica hidreíulicrz es iunda-

neralisimo Franco, que está dando un nuevo impulso

a las obras hidráulicas de toda España.

Recuerdo, por haberla segnido paso a paso, la in-

gente labor del señor Gasset, qac con tanta clarivi-

dencia vió la importancia que tenían los reratlíos,

dedicando su vida entera a esta ^ran ohra nacional.

i Y cuántos dis^i^istos y cr^ántas amarguras snfrió cl

bue.n don Rafael para romper el hielo de nacstra

suicida indiferencia! Pedía al país L000 millones de

pesetas para Ilevar a cabo sus planes, y los políticos

se escandalizaban. En cierta ocasiún fiaé a S^evil1a, co-

mo ministro de Fomento, a visitar las obras que se
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realizaban en el vallc inferior del Guadalquivir, y en

el Paraninfo de la Universidad pronunció una con-

fr^rencia exaltando esa política hidráulii•a, qne consi-

deraha ftuidarnental para el resnreimiento econbmi-

co dc Es^iaña. Por cierto que fní a la Universidad

con tnis do5 bucnos amibos don José I.Iuesca, Presi-

dente de la Cámara Aarícola de Sevilla, y el vizcon-

dc dc Eza. Y 1 Ĵ ablando dcl serior Gassct y dc lo quc

había de decirnos en s q confercncia, exclanr^^, tajan-

te, cl señor rizconde dc Eza : uSí, yo s^^ lo quc noa va

a contar don Ral'ael, porqr Ĵ e no4 sahcrnos cl disco.

Creo que lleva razón; pero... i los n Ĵ il rnillones no

s Ĵ^ los podcuios dar, porcpre es mucho dinero!» Hues-

c^a y vo nos quedamo., mrn serios v no hicimos, por

respcio, nin^,rín corn^^ Ĵrtario. Poco tiempo después,

un desca:al Ĵ ro nacioual nos impuso sacrificios patrió-

Ucos más im^ Ĵ ort^u Ĵ tc^. Salimos del trance como he-

mos salido v saldremus de todos : ^^orqr Ĵ e sonros muy

^;rrnulcs. Y lo mismo hnbiéramos salido ^astando esa

cantidad. que al bnen vizconde de Eza le parecía fa-

hnlosa. jQué íalta de visión en nuestros políticos dc

cntoncesl

Y ya que de duu Rafael Gasset me ocupo, no pue-

do rrsistir a la tentacibn dc referir una anécdota, con

nrotivo dc aquella conferencia.

Fra prirnavera v lucía en Sevilla un ^ol es^ Ĵ léndido.

sin qne cl hcrmosí,i Ĵ uo ciclo ^evillano fnera empa-

riado 1 Ĵor una sola nnbe. Esto ocurría cuando di^í

principio cl acto. 1)e pronto vimos que dcs Ĵ•cndía la

lnz; densos nublados invadieron el ciclo, llon Ra-

fael, cnfraticado en sn discnrso, decía en tono melo-

dramático, dándose purictazos en cl pecho: «iPor-

que cn est^^ l^aís, de ciclo ctcrnan Ĵ cnte azul, dondc

RO 11U1'Ce Illll ĴCa, rfSel'and0 1'^105 l'alnpOS, qnC Sel'H q

ubérri Ĵ uos cuando esas aguas que se pierdcu en cl

mar...!» Y crnpczb a llover torrcni•ialmcnte, al cx-

tremo dc que el ruido del a^uu al cho<•ar con la tc-

chanrbre de la Universidad a^ Ĵ ^^na^ dejal Ĵa oír al ora-

^lur, quc. cn su entusia^u Ĵ o oratorio uo ^c hahía dadu

cuenta dcl fenómcno y seruía con voz iml Ĵ unenl^• :

u i Fn csta tierra bcndita, donde no llnece__ !^^ I)o q

Pcdro Borbolla lc tiró dc la amcricana, y se i1i^í ^•ucn-

ta dcl culun Ĵ ^^itr^o. Si^uib su discnr^o en pl.^n d^• uliiĴ o
y tcriuincí dc un bajonazo. Pur ia tardc, lomando uno^

chatos con aquellas dicrblura.. que scr^-ía cl ^ran An-

tequera eu lu ventu de sn nonrbrc, ^•on Ĵ o cru^ Ĵ apan-

tes, en coml Ĵ ar3ía de algunos periodistas se^illano^ ^

madrilcños, v refiriéndose al incidcn.te de la mariana,

cl ^ran pcriodisla F.dnardo Mu Ĵ3oz exclamb :«Puc^.

serior, en esta ticrra hendita está ^^isto que le torna

: Ĵ uno el pclo hasta la Vatru•aleza, ^ porque va_va Era•

rrafito que Ic pi.^^í esta mañana a d^on Rafael ! n_. Y

se lió con los soldaditos dc Pa^ ía, qne salían hu-

Ĵueantcs dc la cocina.

Lu. s^Jienlos carnpos de Casti/la, de iníseras producciones err secm Ĵ o, se transJormr^n r> ĴĴ. tiLí^rrirnos con el nñun ^/^-

cada y distriGuída por los campecinos.

2(15



A Ĵ ttICU LTURA

Cuando yo visitaba días pasados el feracísimo tér-

mino de Montijo, que va a ser regado con las aguas

del Pantano de Cijara, quedé asombrado. ^ Es nadie

capaz de calcular a priori 1o que representa para la

economía nacional poner en riego más de cien mil

hectáreas en aquellas tierras y con ese clima? Con uu

par de obras de esa envergadura, hemos duplicado

económicamente a Espatia. ^,Qué importan los millo-

nes que puedan gastarse en estas obras, ni siquiera

e1 tiempo empleado?

E^s posible que la ^eneración actual se quede en el

chassis con tantos esfuerzos; ^,pero es que la vida ter-

mina en nosotros? Tenemos el caso de un buen pa-

dre de familia, que llega al límite del sacrificio por

darles carrera y colocar a sus hijos. Ello es sencilla-

mente admirable, y no debe ser motivo de burlas el

verlo derrotado.

Por generación espontánea, han surgido en los más

apartados rincones los economistas, con ilustración de

l;^rospecto, que nos ponen el corazón en un put5o :

«^•Pero ha visto usted qué enormidad? jOtro emprés-

tito para tal puerto; otro para la reconstrucción na-

cional !... Y así vamos comiéndonos el ahorro del

país... Y eso, ^•quién lo paga?n

Pues eso empezamos a pagarlo nosotros en peque-

tia parte, y e] resto pesará sobre los verdaderos bene-

ficiarios de otra generación, a los que vamos a dejar

tm magnífico barbecho. Bueno qne nosotros paguemos

la labor de alzar, pero las subsiguientes deben gra-

vitar sobre los que verdaderamente van a recoger el

fruto.

Requerida la opinión del gran torero Guerrita so-

bre las obras de riego proyectadas en Córdoba, con

el p^^n?ano de Guadalmellato, contestó :«Esta es una

gran faena, que debeino^ apla.u.dí, y se debia jasé en

toas las plasas de España. Claro que a esta geiaerasión

la traerá de cara ; pero la otra se jincha. i Ya lo ve-

réis ustedes!»

No se puede retroceder un paso en esta política,

sino, por el contrario, avanzar más y más. Todo lo

que sea transformar una hectárea de secano en rega-

dío, es garantizar por lo menos el bienestar de una

familia, poco numerosa, desde luego; pero garanti-

zarlo.

A1 hablar de estas transformaciones no nos refe-

rimos tan sólo a la puesta' en riego de tierras con

agua rodada, procedente de ciertos embalses, sino

también al aproveehamiento de las subterráneas, que

son abundantísimas, y a las que hasta ahora no se les

había prestado atención por los Poderes Ptíblicos. Así,

por ejemplo, en la provincia de Ciudad Real tenemos

un embalse subterráneo, ^alimcntado principa]mente

por 1as ^aguas del Guadiana, que, según cálculos de

técnicos especializados, tiene tma capacidad aproxi-

mada de 5.000 millones de metros cúbicos. h;stc pan-

tano, con sus aliviaderos en los llamados ^cUjos», está

construído, y todo se reduce a ir sacando esas aguas,

en toda la extensa zona de ntás de 3O hilónictro^,

ĉon mecanismos adecuados.

El Estado español inicia tímidamente cl apoyu a

esta empresa, que deja a la iniciativa parlicular, con

el Decreto de 25 de noviembre de 1941, por el que sc

facalta a1 Instituto NacionaJ de Colonización p^u•a fa-

cilitar préstamos, sin interés y pago diferido, hasta cl

40 por 100 del presupuesto de la mejora. Así pone-

mos en riego, aprovechandct pozos abandouados y

abriendo muchos, más de 3.000 hect^ú•eus, y eslo cu

pocos años. Más adelanee se promulga la lcy sobrc

Colonización de interés local, de 27 de abril de 1946,

por la que se amplían los auxilios del Estado hasta

el 60 por 100 cuando se trata de transformar ticrras

de secano en regadío. Esto ya ha sido un formidablc

avance, aun enando se dará el caso curioso de quc cl

efecto ha de ser muv inferior. Pero ello es debido a

^lue :a situación econcímica dc los agricultores ha

cambiado radicalmente, en sentido favorahlc, y la

gente no pide dinero, aun cuando sea sin interés, si

dispone de él.

De todas formas, es interesantísimo que los Podc-

res ptíblicos hayan fijado su atencicín en esla tnoda-

lidad de la política hidráulica, y se fomentc la in,-

talación de pequetios regadíos en la forma que esta-

mos viendo. Y no pierdo la e^speranza de quc algtín

día el Estado, comprendiendo la importancia ecouó-

mico-social que tienen, 1]egue en su auxilio ha^ta cl

100 por 100, como ya 1o h'ce en otras mejoras, ^^uc

incluso subvenciona.

Hay que crear riqueza, aun cuando ello nos im-

ponga v^rdaderos sacrificios. Y no creo quc haya otra

forma mejor y más rápida que transformar tierras

de secano en regadío, lo que en el caso de aguas clc-

vadas es cosa de pocos meses; y como los mucho^

po^cos suman un mucho, vamos con los pocitos a tod^

gas, porque es cosa rápida y disponemos ya del co-

lono formado, que sólo espera ver ^l chorro para criar

patatas u habichuelas.

Hablando en cierta ocasión con un agricultor man-

chego, comentaba yo el abandono en que anteriores

Gobiernos habían tenido en este aspecto de los pe-

queños regadíos con aguas elevadas, que a tanta gen-

te humilde está haciendo feliz, y me contestó rápido :

«Es que aquellos se^iores no les tiraban a los go.

rriones.. ».
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LOS PIENSOS COMPUESTOS
Por RAMON OLALQUTAGA

Ingeniero agrónomo

La misi Ĵín de toda ali Ĵucntaciún es aportar al orga-

ni^slno a Ĵ li Ĵnal los cunlponentes precisos para compen-

sar stts 1 Ĵérdida^ uaturales, y producir el objetivo eco-

uúnlico en forn Ĵ a dc trabajo o de alinleutoa animales

que es la cousecucucia de stt explotación.

En uquella alimcntacióu deben ir incluídos todos

^ los clclnentus iudishensables a ese objeto, sin que

qucpa cl ser co,,siderada como útil Ia mezcla, al azar,

de cualquier gr^ncro y proporción relativa de compo-

RtllteS.

llna dctcrn Ĵ iuuda cantidad de hidrocarbonados, gra-

sas y alilnentu^ uitroeenados componen, en uuiún de

las sale, lnine•rule^ adecuadas, la base de tal alimen-

taciún ra Ĵ^ional, y l05 colupoueutes han de ^uardar

eutre sí la rclación ^lue cuuviene al objetivo que se

quicrc alcanzar.

^^o e^ útil proporcionar solamente el nlímero de

caloríus ^+reci^as eu cada ca^o, sino que es necesario

Ĵjnc la mlaciiín eutre los coml Ĵ ouentes nitl•o^enados y

lu, reaanlc, .ea uua y dctcrnliuada. Pero tampocu

e^ esto lo ^uG+^i^•nte, porque se uec•e^ita también que,

entrc la multi^+liridad de los nitrogenados, quede com.

^ Ĵ ieta lu li^ta dc a Ĵuinoá Ĵ•idos que es iudi^pensable en

cada caso, y clue el coujunlo alimenticio esté procisto

de lu^ elculentos bioquín Ĵ icos, faciores indispen,ables

a unu i•ouveniente a^imilación, por eficiente vitalidad

del auimal. 5i esto e^ a^í, se comprende fácilmente

que no es solan Ĵ ^•nte un jnego de simples mezclas lo

qne ^rucde acre^liteu• la conveuieucia de la prepara-

ciún dc picnsos compuestos.

Crcer quc cl ^olu hec6o de recoger unoa pocos ali-

mento^ siln^iles, I Ĵ ara rnezclarlos como lo puede ha-

cer cualquicr ^una Ĵlcro, quedando sólo el trabajo de

la molicnda cumu ju;tificación de la utilidad de es-

tas p Ĵ•el Ĵ ara^•iune^, e, Ilecar el tema a un terreno de

negocio fáciL +Juc es inadmisible.

Por estc crrur ^e ha Ile^;ado ul ab5nrdo de contar

como efi+•a^•e. I^r^•par.^ciunca realizadas precisamente

en los momentos en que la escasez o falta de los com-

honentc^. q ece^arios hacían imposible la obtención de

piensos Ĵítiles v cconómicos. A1 ñanado no se le enoa-

ña, y c! ganad+•ru, en cun=ecuencia, conoce inmedia-

tamente que el juc^;o de lo, pieusos compuestos no

sirve, en ciextas oca^ione5, más que para montar un

negocio al calor de circ Ĵmstanrias de excepcicín, sin

otras co Ĵlsecuencias que. la. de haber encarecido los

componentes de csas mezclas, que no tienen por qné

alcanzar el calificativo de piensos compuestos.

Soliar-llor eje Ĵnplo-con componer algo adecuado

en materia de alimentación áanadera, a base de ho-

jas o pajas molidas, con salvados de escasísinla cali-

dad, y dando categoría de pienso conceutrado a lo

que siempre se ha considerado como elemento de re-

Ilcno, es ^anas de perder el tiempo.

Fsas habilidades, bechas a veces con buena fe, par Ĵ
cousepuir alimeutos de la nada, no conduceu a otra

cosa, sino u crear paru más adelante una desconfian-

za total dcl ganadero bacia el co Ĵnerciante serio a

quicn se Ic ucurra montar un neoocio a base de reali-

zar una f Ĵ n Ĵc•ión utilísinla, como es la de la prepara-

c•i^ín de piensos compuestos racionale^. Piensos ele-

wcutales puede compouerlos cualyuier ;ana+lero, y

uo ^.e I Ĵ uede suponer, ni por un nlomento, que la

mayuría de lu claae •no sepa prel Ĵ arar una mezc;a efi-

cicute, ni quc deje de conocer, a orandes rasgos si-

^Iuiera, cuáles de los alimento^ ^imples soa los me-

jure^, y cúmo se acercan a una cumbinación mú^ efi-

^•uz m+^zi•laudo varios de ellos.

f•:u t+^,clo caso, eslo ,cría una silnple cuestión de

cn^e Ĵianza, o de consultas a los servicios idúneos, pre-

^^arado, de ^ubra paru fumentar el conociu Ĵ icnto en-

tre los ^auaderos de la^ mezclas más afortunadas con

lus elementos de quo cu un lnomento dado ^e dis-

pone.

A 1 Ĵesar de lo dicho, vamos u admitir que hay al-

^nna iguorancia eulre !os ganaderos, y que ésta puc-

de scr cou Ĵ pcnsada, cn beucficio gcneral, por la crea-

ciún dc cenU•os dondc sc preparen piensos, en uu ne-

,^oeio, industrial y couicrcial, absolutamente normal.

Pero no c•s esta i^noraucia, en nináún caso, la priu-

cipal o líni^^u razcín de la convenicncia de quc existun

eu un mon Ĵ ento de 1 Ĵ osibilidades efectivas casas cb-

uu•rciales dedicadas a la preparación de piensos conl-

I+u^^Stos. H^+y que tocar el tema desde otros punto,

de vista. Fu primer término, debe aceptar^e que no

e: fácil yuc el ganadero pueda disponer de los ele-

Ĵucntos cowplementarios, complejo de anilnoúcidos,

vitamiua^ y sales lninerales eficientes, necesarios p^u•a

que el pienso compuesto pueda ser de alta calidad, y

^iue se salga de la cateooría de simple Ĵnezcla y mo-

licnda de unos componentes manejados con mejor o

^ Ĵ cor acierto. '

Y en seg Ĵmdo término, debe ace^ Ĵ tarse tan Ĵ bién quc

los gauaderos no pueden conseguir, con economía, los

productos simples que se hau de adquirir fuera de

la zona donde radica su ^anadería, muchísimas veees
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en cantidadcs totalmente antieconómicas, y qne 5on

indis^^en<.ablcs l^ara componer, con oh•os eleme Ĵ itos de

m^ís 1•ácil udquisición, piensos compuestos eficie ĴĴ tes.

P Ĵieden ju^ar, como se ve, razones técnicas y razo-

nes econú Ĵni^•as, que aconsejan la creación Ĵle iudu^-

trius destinadas a facilitar piensos cum^^uestos ade-

cuados a las más divcrsas necesidades ^^ue se ^^la^teau

., la ganadcría nacional.

Unas industria^ ^jue, por su5 iuedios, puedan ad-

quirie económicamente los componeines vuleares nc-

cesaeios, y aquellos otros, ya no tan al alcauce de

cualquiera, que deben compfetar la alta ^•alidad dc los

j;ieasos compueatos prPpaeados, que el Tui,n Ĵ u ^;ana-

dero se encargará de acreditar, precisamcni^• j Ĵ orque

a! áanaderu no sc le eu^aña, como ya hemos Ĵlicho.

De csto a a^jncllu hay 1a dislancia que esi^,^^ cntr^•

la quc va cn sc Ĵ•io ^ lu <jue se dice en broma, ya ^lu^•

i.^Ĵ dil'^^rcncia entrc lo primero y lo senuudo cxi^c un

razona Ĵnic Ĵito de cnoniaje de ncgoc•io absoluia Ĵu^•nir

^^ istirtto.

l^;n cl j^rimer caso, se piensa así : ES q na lástima

Ĵ ^^ Ĵ c nu re saque el hartido posible de tantos Lueuo^

^^lim Ĵ•nios de cjue se pt^ede disponer, y es sc^ Ĵ siLl Ĵ •

ta ĴĴĴLíén Ĵ jac esa5 mezrlas qae pueden 1 Ĵ acerse no yu^•-

d^•u comj Ĵ I^^las cun ^la aportaciún dc los com^ Ĵ oncute.^

y ĴĴe a cada producc^óu ^aoadera le sou iudispeura-

bles. ^rej^arando importanles cantidades dc cstt^s

pieusos racionales, que no cstún ul alcancc del ea-

nadero corricnte, sería posible muntur una iudustria

donde, con un 1 Ĵ rudentc mar^;en uuitario, liuilicran

obtenerse buenos bene(i Ĵ•ios, vcn Ĵliéndusc Ĵuucl Ĵ o, al

haberse acreditado ráj^i Ĵl.uiien^c el ue^ocio, j Ĵ ur la

base firme quc da al asuulu la ,ericdail ^fuc citú-

bamos.

En el sebundo ^•aso, sc razuna así : AI Ĵ ora quc no

hay nada de nada, si ^•un^c^uimus aca^iarar lu ^juc

pueda haber con más habili Ĵ]ad yue otros, Ltu-c Ĵ uos

unas mezclas con c^to y lu dc Ĵ uá^ a11^í, lo ^ Ĵ•ndcrc-

mos todo, y con un bucu murri^^n ^^uc l^odcnio, Ic•ucr,'^

^iorqt^e todo está n Ĵ uy caro, hacciuos ^ui ^,^rau i^c•^,ocio,

v con mucha vista, pur no dc Ĵ ,ir gracia.

1^ nadie pnedc cscapúr^ele la al Ĵ soluta difcrcu Ĵ •ia
de un caso al otro, y t^u^ Ĵ ^^oco q Ĵ ^c cl uno sc establcc^•

precisamente ^•uaudo la abun Ĵl^ Ĵ ucia de los cl^^n Ĵcutos

necesarios lo j^criuil^^, y Ĵ ^ni• cl utru s Ĵ• jirui•ura c,la-

blecer, precisamenlc tambiéu. ^•uaudo no I Ĵ ,iy nada

dc uada.

EI priinero es uu i^e!,̂ ociu de cum^^etcuciu.^ liun-

radas. El se^undo s Ĵ • ha Ĵ•c a ba^• Ĵ^ dc c^as •uj Ĵ ucslas

ideas óeniales quc crceu tencr lu^^ ^juc s^• ^•n^^u^•I^ci Ĵ 1•ú-

cilmente en la ^n<u•e•jada dc lo^ n^•,o^•iu.^ f^í^•il^•., i^ni^

sc agita al soplo dc Ĵ •ir^•uu>tani•ia,• c^^• Ĵ•^iciuua;c,, la^

cnales, afortt^nada^uente. Ĵ •n Ĵ l^ic•r^u Ĵ u Ĵ • Ĵ •^Icr.



EL CASTIGO A LOS ANIMALES
Por FELIX F. TURÉGANO

He sido testigo, en alguna ocasión, del mal irato

qc^^e, muchas veces sin motivo, se da a los animales.

Y si censurable es en todos, lo es más en el ganado

de labor, tan expuesto, en la mayoría de los casos,

a{ poco cuidado, o ma1 earácter, de sus dueños y

earianes.

Por tal razón, los animales, aunque sean muy dó-

ciles, se vuelven abresivos, dando labar, con los resa-

bios que adquieren, a tal estado de inutilidad, que

los bace inservibles. Porque no es sólo el pelióro que

ofrccen para sus propietarios o encar^ados, a los que

oc•.asionan en algunos casos darios de i^nportancia, si-

uo que empeoran, ademáe, sus condiciones para el

trabajo, señalándose también defectos -o alteraciones

difíciles de remediar.

Y si en toda ocasión dicba inuti:idad produjo que-

branlos de no escaso interés, en estos momentos, en

que el ^irecio de los animales rebasa con creces las ci-

fras de sus presupuestos, debiera tenerse un mayor

cuidado, haciendo responsables de dicha inutilidad

a los causantes de la misma. Con ello habría menos

animales resabiados y menos perjuicios, por las sus-

tituciones obligadas.

No hablamos por pasar el r•ato, ya que el caso de

muchos ha sido nuestro en fecha reciente. Tr•átase de

una yunta, mula y macbo, de cinco y scis arios, con

seis dedos de alzada, en cuya adquisición, bace unos

tres arios, no se advirtió nada de indocilidad, ni aun

después de rnucbo tiempo, durante el ettal vinieron

realizando una admirable labor con el arado y en el

carro. Pero un día, tran^portando granos por un mal

camino, cl macbo en varas y la ntula en reata, una

parada de ésta y, por primera vez, unos trallazos sin

conseguir su rnarcha, por lo que, contrariado el ma-

yoral, le dió una gran paliza, obligándola a continnar

el viaje a fuerza de látigo.

Dos días después, en el mismo sitio, se repitié la

escena, defendiéndose la mula con repetidas coces,

que Ie caustn•on, en sitios distintos, lesiones de impor-

tancia. Y desde este instante, la misma aaresividad

^ior cualquier motivo.

h;n resnruen, que huho qne snstituir la mula, con

(as consi;uientes pérdidas, ante el temor de otros

males mayores. Ahora que no con ello se liquidó el

asunto.

Poco después al macho, durante la doma de la

^nnla que sustituycí a la anterior, se le presentó un

eczema granuloso en el cuello, agravado por falta de

cuidados, repitiéndose la a^resividad de la mula al

ser uncido, y como se silencíó el defecto, para des-

cartar la culpa, fué éste en aumento, hasta que, por

una lesión causada al l.abrador, fué sustituído tarnbién,

con pérdidas aun mayores que las que se tuvicron al

reemplazar aquélla.

Y todo por el rnal trato que se dió a los animales,

el cual, repetido en tantos casos, constituye, corno en

til que acabamos de citar, un verdadero desastre para

e! abricultor.

Creer que con e1 castiáo responden los animales al

deseo de sus conductores, es un error. Los resabios y

otros vicios, en la mayoría de los casos, son el fruto

de un mal carácter, o de una contrariedad de los en-

car;ados del áanado, que indistintamente, para pro-

ducir el dario, emplean la tralla, Ja aijada al labrar, u

otro objeto análo;o.

No se dan cuenta de que a los animales, para que

respondan a la voluntad de1 que los diribe, hay qu^

U•atarlos sin animosidad, ya que sin cllos no se re-

solvería el sin fin de problentas que lleva consigo la

vida de1 campo en sus distintos aspectos de cultivos

3• transportes, etc. Por lo ntismo, la docilidad y no-

bleza hay que buscarla y mantenerla a base de pa-

ciencia. Además de que los casti^;os, por peque Ĵros

que sean, ocasionan trastornos de índole diversa, re-

fiejándose en el sistema nervioso, cuya tensión im-

pide a veces que los actos orgánicos se desenvuelvan

librenrente, sobreviniendo el enfíaquecimiento y la

degeneración del ganado.

No olvidernos que los animales son muy sensibles

al trato que reciben, y dc su buena o mala aplica-

ción depende el rendimienlo que se baya de obtener.

Una buena medída para acabar con todo esto se-

ría la propuesta anteriormente, y mejor, descartan-

do del cuidado de los animales a toda l^ersona que,

por sus condiciones, se hiciera acreedor a ello. Pro-

ceder de otro modo, ante el excesivo coste que hoy

alcanza el áanado, colocaría a los ai;ricultores en cir-

ennstancias muy críticas, ya que el valor de los pro-

ductos, aun en años favorables y con precios eleva-

dos, no compensarían las expresadas pérdidas.

Seóún el Boletín «Liformación de ?VIercados», se

l^an cotizado recientemente en Córdoba y"1,afra a 2(1

y 25.000 pesetas cada mula, y no hablernos de otras

referencias, con ventas superiores a 35.000 pesetas.

Ante estos precios, por demás excesivos, no hay

defensa posible al desvalorizarse los anirnales resabia-

dos en nn 60 ó un 70 por 100. Súmese a esto la es-

casez de1 ganado y se planteará al abricultor un mal
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problema, cuya solución sólo puede hallar prestando

nrayor atención a la producción mulatera, bien indi-

vidualnrente, o por medio de los Sindicatos o Her-

mandades locales. La cuestión sería contar con ga-

nado suficiente, en los momentos de desahucio o ba-

jas naturales, a precios más asequibles para todos.

No hay otro modo de atender nuestras explotacio-

q es agrícolas, siendo, como es, insustituíble el ganado

de labor, mientras persista la actual división de la

propiedad y la forma irregular de las pequerias par-

celas.

Convencidos de ello algunos agricultores, disponen

de yeguas para la crianza de mulas, con las que re-

ponen las que, por edad o por otras causas, dan de

baja en sus efectivos. Y si, además, cubren los gastos

con el exceso de la producción, resultará ésta más

ventajosa en todos sentidos, ya que el problema del

sostenimiento no es tan costoso en régimen de pastos

o en semiestabulación. Es decir, que, en el aspeeto

económico, entre producir o comprar, no caben va-

cilaciones,

Don Francisco \Taranjo, Jefe del Servicio Provin-

cial de Ganadería de Ciudad Real, en un estudio muy

detallado fija en 5.000 pesetas el costo de la produc-

ción de una mu]a a los tres años, y ante tal conclu-

sión, huelgan los comentarios. ^

Por lo mismo, nuestro caso, y el de muchos otros,

de haber atendido la reposición del ganado en la for-

ma expuesta, no hubiera traído dichas consecuencias,

que, volviendo a nuestro tema, nos ocasionaron suje-

_10

tos irascibles que sólo ven, en caso de accidente, un

descanso retribuído, cuyo final suelen descuidar.

Estas consideraciones las estimamos suficientes pu-

ra que tú, agricultor, a quien tantas amar^;uras te

ocasionan la falta o escasez de medios para resolver

tus problernas, obres en consecucncia, seguro dc que,

al proceder así, lo harás en defensa de tus íutereses,

que has de ante^^oner a todo, por las razone^ es^iues-

tas. Sobre todo en lo del castigo a los aniniales liay

que ser inAexiblcs, sin temer a las rcpresalia, u u^nc-

nazas que, como consecuencia de 1as resolucioncs yuc

se adopten, pudieran ejercerse.

En resumen, que para tener buen ^.,nado liay qur

tratarlo sin violencia alguua, vigilandu cl coiuporta-

miento de los encargados del mismo, mayural^•^ y•r.a-

gales, etc., cuaudo no esté al cargo directo ^Ic su^

dueños, que por interés de ellos iuisrnos, con la re-

óularización del trabajo y la alirncntación c^viturán

que se formule ulbtín roal juicio de díchu^ cncar^ados

si, por insuficiencia en los racionauiientoa, cl trabajo

escasea y la indocilidad aumenta.

Ignal ocurre con las jornada, cxtraordiuvias que,

sin autorización de los due Ĵos, suelen realizurse en

beneficio de los encareados.

Como ves, agricultor, sort muclias la.^ cau^^i^ quc

pueden ^iníluir en e5a falta de docilidad ^^iic d^^l^i^^ruu

tener vuesh•os anirnales. Y sin esta condicióu, no cs-

peréis nada bneno.

ReAexionad, pues, sobre cllo, y uuiréi^ u vu^^^^ ra

tranqui^idad los ben^^Gcius consi^uiente.s.



Contponetttes de la ración para aves en período de crecintiento.

La alimentación en ^Avicultura
Por JOSE M.a ECHARRI LOIDI

PERITO AVICOLA

II

La utilidad práctica de la determinación de unida- l.a Cuando se toman como base los datos de las
des nutritivas, saber la digestibilidad y no ignorar tablas de Kaupp y Ivey o de otras similares, sirve de

la riqueza proteica, estriba en poder valorar en todu guía ésta :

momento el costo de los mismos y la conveniencia P
de sustituir unos componentes con otros similares, tZN =

(L x 2,^+) ^-- G^- C(cuando hay)
cuando se puede disponer de varios a la vez.

Conviene advertir, e interesa saber, que las canti- Tomando como ejemplo el maíz, que tiene, según
dades de prótidos, glúcidos y lípidos que arrojan las las citadas tablas, 4,17 de lípidos (grasas), 62,73 de
tablas de análisis no son de valor absoluto, pues la glúcidos (extractos o extractivos no nitrogenados o no
composición química de cereales, leguminosas y sus azoados), 0,10 de celulosa y 8,42 de prótidos (pro-
derivados depende, en gran manera, de las condi- teína), tendremos : .
ciones ecológicas, medio en que han vegetado, cla-

ses de cultivos anteriores, abonos, etc., haciendo va- 8,42 8,42 Ĵ
riar dichas causas algún tanto su composición, por RN (+,17 X 2,4) -^- 62,73 ^- 0,10 72,83 ri,6

lo que se hace imprescindible al avicultor observar

los resultados de las raciones y fórmulas dietéticas Estos números expresan que, por una parte de pró-

que prepare para sus aves, pudiendo así corregir en tidos, el maíz tiene 8,6 de los demás elementos y que

cualquier momento las deficiencias que aparecieren. no sirve para el crecimiento o puesta, y, sin embar-

Igualmente, nunca debe de emplear harinas de pes- go, es idóneo para provocar el engorde de los anima-

cado sin saber con certeza la riqueza proteica, sales, les que ingieren como único alimento dicho cereal.

grasas y cenizas que contengan. Harizias vendidas co- Preséntase también el caso de conocer las unidades

mo buenas hemos visto muchas veces que no alcan- nutritivas y la proteína digestible, operándose en tal

zaban al 35 por 100 de proteínas, y otras ni siquiera contingencia conforme se indica seguidamente :

llegan a tal porcentaje. Hoy se expenden en el mer-
P

cado estos productos con porcentajes de 43 a 45 por RN -

100 de proteínas digestibles, un 4 por 100 aproxima-
UN - P

damente de grasas y un 2 por 100 aproximadamente En el caso del maíz vimos que tiene 81,25 unidades
de cloruro sódico. nutritivas y 8,42 de prótidos (proteínas) digestibles.

REr.nctóN NuTetTtvn.-Anteriormente se dijo que las Ahora bien, la anterior pauta nos dice que :
relacian^s nzctritivas de las dietas aviares deben adap-

tarse al fin perseguido por el avicultor. Su determi- 8,42 1
RV - -

nación se atiene a las siguientes fórmulas : 8],25 - 8,42 8,6 .
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Es decir, que de las unidades nutritivas restamos las

proteínas, y dividimos el resto por las mismas.

Damos a continuación a los lectores unas tablas, con.

feccionadas por nosotros, en las que se da a conocer la

materia seca, prótidos y unidades nutritivas digesti-

bles, no sólo de los alimentos comúnmente empleados

en avicultura, sino en otras ramas de la riqueza pe-

cuaria, por estimarlas provechosas para quienes las

usen y, además, porque se facilitan los cálculos en la

preparación de racionamientos.

La posesión de todos los datos anteriores desentra-

ñan la clave, e incluso se hace sencillo establecer el

precio de cada U. N. (unidad nutritiva) que aporta

la ración que se da a las aves y de la proteína que

integra la misma, pudiendo escoger-cuando se dis-

pone-aquellos piensos que más eonvengan y dieren

mejor resultado, productiva y económicamente.

Las gallinas, desde que comienzan a poner, hacen

un consumo aproximado de 110 a 120 gramos de mez-

cla de harinas y granos, según razas y calidad de los

piensos. De estas cantidades, unos 70 suelen ser de

harina, oscilando el consumo de granos alrededor de

40 a 50, todo por cabeza y día, aunque también por

conveniencias especiales las primeras suelen alcanzar

los 100 gramos, quedándose reducidos los segundos a

unos 20. El grano, si es de maíz, es más conveniente

suministrarlo triturado, mientras que la cebada y ave-

na, maceradas; pero los resultados son más beneficio-

sos si ambas se dan germinadas, especialmente la ave-

na. Tampoco debe de faltar la verdura, de la que el

consumo es de 50 a 60 gramos igualmente por cabeza

y día, gozando de preferencia la hierba de prado,

trébol, alfalfa verde, lechugas, coles, etc. Su carencia

se acusa hasta en la postura y tamaño del huevo, si

bien este extremo está también supeditado a un fac-

tor genético racial.

Antes de explanar el procedimiento a seguir en la

composición de una ración cualquiera, aunque sólo

sea a título de información, indicaremos qué sustan-

cias alimenticias serían más convenientes de dar en

la mezcla seca. Los Centros experimentales aconsejan,

y recomiendan, que las raciones de harinas conten-

gan dos de cereales (maíz y avena), dos productos de

molienda (salvados de hoja o menudillo y segundas

o terceras de trigo), dos alimentos que proporcionen

el elemento proteico, de origen vegetal, uno (soja,

habas y haboncillos comprendidos entre las legumi-

nosas), y el segundo, animal (harinas de carne, pesea-

do, leche desnatada en polvo). Modernamente utilí-

zase mucho, y en proporciones de 6 a 8 kilogramos

por 100, la harina de alfalfa desecada, especialmen-

te por su riqueza vitamínica. A este propósito con-

viene tener en cuenta, para la composición de racio-

namientos, a una urticácea : la ortiga. Todos los avi-

cultores la conocen como planta enojosa y molesta,

pero pocos saben las ventajas de su aplicación en la

grande o pequeña industria avícola. En todas las re-

giones es conocida, ignorándose, sin embargo, el im-

portante papel que puede jugar en la buena alimen•

tación de las gallinas, porque, además de su podei

nutritivo (60,56 U. N. y 12,8 de P, digestible), es

rica en esos elementos maravillosos, de los que tanto

se habla en los tiempos actuales, que son las vita-

minas.

Dase en verde y desecada, si bien de la primera

forma las aves, al principio, la desechan, aceptándola

después. Henificada, se mezcla a las harinas en pro-

porciones varias. Su desecación o henificación iiene

lugar en el mismo sitio donde se cortó, al modo de

la alfalfa, aunque puédese realizar igualmente en la

granja, cuidando de que no pierda la cloroúla, por-

que de lo contrario anularíanse muchas de sus pro-

piedades alimenticias. El corte de esta planta se veri-

fica al alcanzar los 30 centímetros de altura aproxi-

madamente, siendo este momento oportuno, por abun-

dar las hojas y escasear la celulosa.

j Qué fácil resulta su recogida y qué económica su

aplicación ! El costo de corte, acarreo y... almace-

namiento, juntamente con la molturación. Barato ali-

mento, en relación con otros productos.

Recuerdo que, en mi niñez, mi madre me enviaba a

recogerla todos los días cuando abundaba, en el pue-

blecito donde vivía, si bien poca gracia me hacía cum-

plir tan molesta misión. La cosecha obtenida se mez •

claba con peladuras de patatas, hojas de hortaliza, et-

cétera, formando el conjunto la sabrosa calderada, que

alimentaba a los cerdos de la hacienda, a los que du-

rante los crudos días de invierno, mientras las nieves

cubrían los campos y proyectaban sus níveos fulgores,

rendíamos los honores máximos, olvidando eutonces

los innumerables disgustos que nos costaba su reco-

lección. ^'ea el lector cómo, en el agro rural, por tra-

dición, se da esta planta como alimento, ignorándose

su riqueza nutritiva teórica, pero sabiendo, por ex-

periencia, el buen rendimiento que reporta.

Conocidas los mejores componentes que debeu in-

tegrar una buena ración de harinas, como el avicul-

tor ha de armonizar el interés económico, esto es, su

bolsillo, con lo recomendado como mejor por los cien.

tíficos, compaginándolo con las existencias de pro-

ductos en el mercado, escasísimas actualmente o de

difícil adquisición, el problema de alimentar bien las

gallinas es de ardua solución. Por eso, cuando alguien,

a la vista de sus disponibilidades, prepare una fór- •

mula que teórica y científicamente esté bien equili-

brada, debe observar los resultados, máxime cuando,
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como en las actuales circunstancias, el avicultor tiene

que recurrir a alimentar sus parvas aviares con lo que

puede, viéndose obligado a realizar continuos cam-

bioa en la composición de raciones, que se apartan

bastante de la recomendada.

Finalmente, otros valiosos componentes de las ra-

ciones son los minerales, tales como el calcio, fósforo

y manganeso, juntamente con el cloruro de sodio.

El calcio y fósforo son imprescindiblea para el cre-

cimiento y desarrollo perfecto de los polluelos, pro-

vocando su carencia, o deficiencia, raquitismo y de-

bilidad ósea, aunque dados en proporción suficiente

esté supeditada su perfecta asimilación a la presen-

cia o ausencia de una vitamina. Igualmente las po-

nedoras consumen grandes cantidades del calcio pre-

ciso para una postura normal, desarrollo, reposición

orgánica, e incluso para que los huevos recubran de

capa calcárea su envoltura uormal. La falta de calcio

en las ponedoras provoca la puesta de huevos en fár-

fara, o con débil cubierta caliza, si bien esta anoma-

lía puede obedecer a lesión o inflamación del oviduc-

to en la parte de la cámara calcárea, determinando

también una disminución de postura, e incluso el cese

total de tal función, si a tanto llega la carencia.

A gallinas insuficientemente dotadas de materias

que les proporcionaran el calcio necesario a su orga-

nismo, hemos visto picotear con afán las paredes del

gallinero en que se alojaban, haciendo desaparecer

hasta el yeso que las recubría, y servirse de todos los

meciios imaginables para alcanzar los lugares altos,

arbitrándose así lo que en la parte accesible ya des-

AGRICULTURA

apareció. Dedúcese de todo ello que este elemento es

indispensable para un perfecto desarrollo y una nor-

mal postura, así como para el sosteniiuiento de una

buena salud, proporcionándose este elemeuto por me-

dio de la conchilla de ostras en sus diversas formas

de preparación, mezclándola unas veces en las bari-

nas y otras en comederos aparte. Son fueutes de este

mineral igualmente, entre otros, el fosfato tricálcico,

si bien parece va mejor en la ración de pollos que

para ponedoras. También para completar la racióu,

además de la conchilla, se agrega harina de huesos

en proporción corriente de un 2 por 100, siendo am-

bos componentes portadores de otros minerales nece-

sarios al organismo animal, pero que al parecer no

juegan tan importante papel, o bien los piensos que se

dan los contienen en cantidad suficiente. El cloruro

sódico se proporciona, poniendo en la dieta 0,50 por

100 de sal comíui; el hierro, en el sulfato de hierro

disuelto en el agua de bebida al 1 por 1,000, y a ma-

yores dosis en casos especiales. El manganeso tiene

su campo de acción principalmente en cl incremeirto

de postura de las adultas, aumento de la fertilidad y

porcentaje de nacimientos, atribuyéndose a la defi-

ciencia del mismo en las dietas aviares el desliza-

miento de los tendones en los polluelos, mal desig-

nado por «perosis». Este mineral lo contienen los ce-

reales, harinas de alfalfa, etc., y se suplementa su

deficiencia añadiendo sulfato o carbonato de manga-

neso a las raciones, mezclado previamente con la sal.

A1 compuesto se le denomina «sal mixture».

^CO^liUN[ql'Ó^
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INFORMACIONES
Comercio y regulación cle productos agropecuarios

Regulación de la campaña lanera 1948-49

En el Boletín Oficial del Esta-

do del día 16 de mayo de 1948 se
publica una Chden conjunta de

los Ministerios de Industria y Co-
mercio y de Agricultura, fecha 12

del mismo mes, por la que que-
dan intervenidas todas las lanas,
sucias y lavadas, procedentes de
la presente campaña 1948-49 y de
las de los años anteriores, inclu-
so las peladas y de tenerías, cual-
quíera que sea el lugar de su al-
macenamiento.

La intervención que regula la
presente Orden comprende la pri-
meria materia, lana, y todas las
manufacturas textiles procedentes
de la misma, ya sean exclusiva-
mente de lana, o con mezcla ,de
otras fibras textiles. La interven-
ción correspondiente a los manu-
Eacturados una vez terminados y
dispuestos para la salida de fábri-
ca, continúa actualmente limitada
al señalamiento de los precios de
tasa y a la vigilancia de los mis-
mos.

A tenor de lo dispuesto en el
Decreto de 17 de octubre de 1947,
queda encomendada esta inter-
vención al Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados, de la Comi-
saría General de Abastecimientos

} Transportes, que en lo que se
refiere a las materias específicas,
relacionadas con la producción o
la transformación, se atenderá a
lo que dispongan, dentro de sus
respectivas competencias, los Mi-
nisterios de Agricultura e Industria
y Comercio.

Los industriales textiles, bien
sea directamente, o a través de
las Casas recogedoras, legalmente
autorizadas, que al efecto desig-
nen libremente, podrán contratar
con los ganaderos que tengan por
conveniente la compra de las la-
nas que necesiten para el abas-
tecimiento de sus industrias, y
que hayan sido previamente de-

claradas según se dispone en el
apartado séptimo de esta Orden,
sin otra limitación que la de res-
petar los precios de tasa que se
establecen en la misma y el vo-
lumen de compra, que no podrá

forma establecida, o bien se dis-
pondrán las modificaciones que
las circunstancias aconsejen.

Los precios base para un kilo-
gramo de lana en sucio a partir
de la publicación de esta Orden
serán los que a continuación se
expresan :

Precio de la lana en sacio según clases y tipos.

B L A N C A S

Rendi,uien^n Peeetee 6K.

I.

Tipo:

Trashumante ... ... 36 %, 15,85
Il. Barros ... ... ... ... 35 °j; 13,65

11[. Carda ... ... ... ... 34 %, 12,65
IV. Entrefina fina ... .. 39 `?^; 12,50
V. Entreñna corriente 40 % 10,60

Vl. Entrefina ordinaria 45 °;, I1,70
VI[. Basta ... ... ... ... 49 ";^, 10,00

VIII. Churra ... ... ... .. 49 ^i,; 9,65

IX.

Tipo:

Fina ... ..

N E G R.A S

4^0 ^j^, 14,10
X. Entrefina 40 °^, 11,40

XI. Corriente 40 ^^„ 9,50
X11. Ordinaria 4^2 ^',, 8,55

XIII. Basta ... 49 ;(, 8,35
X1V. Churra .. 49 ^^, 7,85

ser superior, en principio, al 50
por 100 del cupo teórico que ten-
ga asignado cada industrial por el
Sindicato Nacional Textil y que
haya sido previamente aprobado
por la Secretaría General Técni-
ca del Ministerio de Industria
Comercio.

Y

Este sistema de contratación y
compra directa tendrá vigencia,
como mínimo, hasta el 31 de oc-
tubre próximo, en cuya fecha, a
la vista de los resultados obteni-
dos en cuanto a ritmo de las con-
trataciones de lana y de las ope-
raciones de industrialización sub-
siguientes, se decidirá sobre la
conveniencia de continuar en la

En los casos de mayor o menor
rendimiento del considerado co-
mo tipo en el apartado anterior,
se aplican los precios por kilogra-
mo de lana que se expresan en el
cuadro que como anejo se inserta
al final de la mencionada dispo-
sición, en el Boletín de referencia.

Cuando sobre el rendimiento
aplicable a cada partida no exis-
tiera conformidad entre compra-
dores y vendedores, se someterá
la discrepancia al juicio conjunto
del Jefe del Servicio de Ganade-
ría, y del Jefe de la Delegación
de Industria de la provincia co-
rrespondiente, quienes de común
acuerdo resolverán dictaminando
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sobre el rendimiento que deba
aplicarse a la partida en litigio. Si
dicho acuerdo no se lograse, se
elevará lo actuado al Secretario
Técnico del Ministerio de Agri-
cultura, cuyo fallo será inape-
lable.

Todas las lanas, ya sean sucias,
en tránsito para lavado o ya la-
vadas, necesitarán para su circu-
lación el amparo de la guía o
guías de circulación de modelo
único especial del Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados, que
será expedida por dicho Servicio,
a través de sus Delegaciones Pro-
vinciales. Para la obtención de la
guía o guías de circulación, será
preciso la presentación de un du-
plicado del documento de com-
pra formalizado con arreglo al
modelo oficial que establecerá el
expresado Servicio.

Todos 1 o s ganaderos vienen
obligados a declarar las lanas ob-
tenidas de sus rebaños en el cor-

te de la campaña 1948-49 que se
inicia, debiendo también declarar
simultáneamente las que tengan
pendientes de este requisito y pro_
cedentes de campañas anteriores.

Las lanas merinas de tipos tras-
humantes y barros, así como las
entrefinas finas que por sus espe-
ciales características, de,uniformi-
dad, resistencia y rendimiento en
metros de hilado merezcan clasi-
ficación especial, podrán tener
una sobreestimación.

Los ganaderos que poseyendo
lanas de los tipos antes expresa-
dos consideren que éstas pueden
ser sobreestimadas, tendrán óp-
ción a solicitar la mencionada so-
breestimación, lo que llevarán a
efecto por el siguiente procedi-
miento :

Comunicarán por escrito su pro-

pósito al Vocal ejecutor de la
Junta Municipal correspondiente a
su localidad. El mencionado fun-
cionario se personará en el lugar
de almacenamiento donde radi-
que la lana de que se trata, con
objeto de hacer la toma de mues-
tras, la cual se realizará en la
forma siguiente :

El Vocal ejecutor estudiará con
arreglo a su leal saber y enten-
der la homegeneidad de la pila
o partida, y extraerá en ella, se-
gún le aconsejen las circunstan-
cias, un determinado número de
vellones que representen al colec-

tivo. Como norma general tomará
un vellón de la parte baja, un ve-
llón de la parte media y central
y un vellón de la parte superior
de la pila. Esta toma de muestras
se Ilevará a cabo en la misma for-
ma en todos los locales donde ra-
dique la partida.

Verificada la toma de muestras,
se remitirán en envase precintado
al Sindicato Nacional de Ganade-
ría. Los mencionados envases irán
debidamente rotulados y con una
contramarca que sirva de referen-
cia al oficio de remisión. La Co-
misión Arbitral que a continua-
ción se menciona, procederá al
examen y estudio de las mues-
tras, verificando, si así lo estima
conveniente, el análisis de las
mismas para emitir el ulterior dic-
tamen.

La citada Comisión Arbitral es-
tará constituída por un Represen-
tante del Ministerio de Agricul-
tura y otro del Ministerio de In-
dustria y Comercio, y en ^ caso de
discrepancia entre los dos Repre-
sentantes, resolverá el Director
general de Ganadería, cuyo fallo
será inapelable.

En el caso de que las mencio-
nadas lanas se admitan para so-
breestimación, ésta se regirá por
las normas que serán dictadas
oportunamente.

Si el dictamen de la Comisión
Arbitral fuese desfavorable a la
sobreestimación, se comunicará el
fallo al interesado y al Veterina-
rio Voca] ejecutor, para que pue-
da procederse a la venta en régi-
men normal.

EI Veterinario Vocal ejecutor
vigilará la permanencia intacta de
las pilas cuyas muestras hayan si-
do remitidas para dictamen a la
Comisión Arbitral, a cuyo efecto
tomará las medidas que crea per-
tinentes, dando cuenta de las al-
teraciones que pudiera observar
en su caso al Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados.

Todo ganadero tendrá opción a
enviar sus lanas directamente a
los lavaderos en una cuantía que
no será, en ningún caso, inferior
a 3.000 kilogramos, pudiendo
agruparse varios ganaderos para
reunir la mencionada cantidad
mínima.

Para la circulación de estas la-
nas desde el origen al lavadero,
será precisa también la guía de

circulación, a cuyo efecto los ga-
naderos las solicitarán del Servi-
cio de Carnes, Cueros y Deriva-
dos en las Delegaciones Provin-
ciales, mediante el impreso que
e 1 mencionado Servicio esta-
blezca.

En los lavaderos de lana actua-
rá un Inspector nombrado por el
Servicio de Carnes, Cueros y De-
rivados.

Los precios máximos que regi-
rán para las lanas lavadas, serán
los siguientea :

BLANCAS

Tipo :

l.R Trashumante... ... ...
2.' » ... ... ...
3." » ... ... ...
l.n Barros ... ... ... ... ...
28 „ ... ... ... ... ...
3.a )) ... ... ... ... ...

l.^ Carda o Córdoba ...
2.' » » ...
3.a » » ...
l.^ Entrefina fina ... ...
1.a Entrefina (pelo) ... ...
2.1 Entrefina fina ... ...
3.a » ^, ... ...
l.a Entrefina corriente
2.a ^, »
3.a » »
l." Entrefina ordinaria
2.g » »
3.a » »

Basta ... ... ... ...
Churra ... ... ...

Ptas.-Kg.

58,20
45,40
30,30
52,90
43,25
28,85
50,25
41,10
27,40
47,60
37,70
27,40
26,00
42,70
27,40
26,00
40,45
27,40
26,00
26,15
25,45

N E G R A S

I." Fina 45,75
2.a » ... ... ... ... ... 37,60
3." >> ... ... ... ... ... 26,80
l." Entrefina fina ... . 40,95
2.a )) » ... ... 28,70
3.a » » ... ... 24,55
I.a Entrefina corriente .. 36,85
2.8 » „ .. 25,85
3.^ » » .. 23,35
I.a Entrefina ordinaria .. 31,35
2.a » » .. 24,55
3.' » >> .. 23,35

Basta ... ... ... ... ... 22,70
Churra ... ... ... ... ... 21,50

Las lanas atacadas de roña
sufrirán una reducción del 10 por
100 sobre los precios fijados para
la presente campaña.

Continuarán en vigor las clasi-
ficaciones y precios de los manu-
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facturados de lanas y de mezclas
de éstas con otras fibras que se
establecieron en el artículo 20 de
la Ckden conjunta de estos Mi-

nisterios de 30 de mayo de 1947,
así como también el contenido de
los artículos 21, 22 y 23 de dicha
Orden.

lados como tales a efectos fisca-
les con anterioridad a la fecha de
I^ublicación del Decreto de crea-
ción del Servicio de Carnes, Cue-
ros y Derivados, y en el ejercicio
habitual de hecho de sus activi-
dades, así como las agrupaciones
o sociedades de los mismos legal-
mente constituídas con arreglo a
las disposiciones civiles o mercan-
tiles en vigor sobre la materia,
que obtengan del Servicio auto-
rización para ello.

En caso de conveniencia o ne-
cesidad para el Servicio, suñcien-
temente justificadas, podrá éste
conceder la misma autorización a
nuevos industriales o agrupacio-
nes de los mismos.

III. EI personal especializado
del mismo Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados, en cuantos
casos, por conveniencias o nece-
sidades del mismo, se crea útil
acudir a 1 sistema de compra,
transporte y sacriñcio por gestión
directa y cuenta del referido Ser-
vicio.

La compra, transporte y circu-
lación de ganado de vida, en sus
diversas clases y variedades, se
realizará de acuerdo con las si-
guientes reglas:

l.g Los ganaderos y agriculto-
res que para las necesidades de
sus propias explotaciones agrope-
cuarias precisen o deseen adquirir
ganado de vida, recría o trabajo,

podrán hacerlo directa y libre-
mente, ya en ^os propios domici-

lios de los productores que ven-
den el ganado, o bien acudiendo
a las habituales ferias y merca-
dos, pero precisando para su tras-
lado fuera de la provincia de ori-
gen la guía de circulación regla-
mentaria. Esta les será concedida
por las Jefaturas del Sérvicio de
Carnes, Cueros Y Derivados de las
provincias de origen en que se en-
cuentren las reses que adquieran
y deseen trasladar, sin más requi-
sito que presentar instancia por
duplicado, en que se especi6que
concretamente número y clases
de las reses ; finalidad a que las
destinan en su explotación ; lugar
de destino ; nombre, apellidos y
domicilio del remitente, identifi-
cado, con indicación de su tarjeta
de racionamiento ; nombre y ape-
llidos y dirección del receptor del
ganado, y compromiso de decla-

Precios, en producción, de la patata de consumo

En el Boletín Oficial del Estado
del día 23 de abril de 1948 se pu-
blica una Orden del Ministerio de
Agricultura, fecha 20 del mismo
mes, por la que se establece que
la patata de consumo producida
en la península durante la presen-
te campaña 1948-49 se clasificará
en la siguiente forma :

Patata temprana, que será la
producida y entregada hasta el 31
de agosto próximo.

Patata normal, que será la pro-
ducida y entregada desde l.° de
septiembre en adelante.

Patata de segunda temporada,
c,ue será la producida y entrega-
da en las provincias. del Sur y L.e-
vante a partir de I.° de diciembre.

Los precios a que habrá de pa-
garse la patata producida en la

península durante 1 a presente
campaña 1948-49 serán los si-
guientes :

Patata temprana, una peseta
kilogramo.

Patata normal, 0,70 pesetas ki-
logramo. Este precio será aumen-
tado en 0,05 y 0,10 pesetas por
kilogramo a partir de los días I.°
de diciembre y 20 de febrero, res-
pectivamente.

La patata de segunda tempora-
da tendrá el mismo precio que el
fijado para la temprana.

Estos precios se entienden para
la patata en el campo arrancada
y a granel, no pudiendo los Ayun-
tamientos ni Organismos de nin-
guna clase gravar impuestos ni
arbitrio alguno sobre el producto.

Normas sobre el Servicio de Carnes, Cueros y Derivados

En el Boletín Oficial dei Esta-
do de] día 25 de abril de 1948 se
publica la Circular núm. 668 de
la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, fecha 3
del mismo mes, por la que se
mantiene la intervención en la
contratación y circulación del ga-
nado de abasto y vida de las es-
pecies bovina, ovina, cabría y de
cerda, y se hace extensiva dicha
intervención a la regulación del
sacrificio de dicho ganado en los
mataderos públicos y a las carnes
en ellos obtenidas.

Para la circulación del ganado
de las citadas especies seguirá
exigiéndose la guía única de cir-
culación reglamentaria, debiendo
utilizarse en forma exclusiva las
del modelo especial CCD-1, refe-
rencia «Jefatura del Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados, Ma-
dridn, editada y adoptada espe-
cialmente para el Servicio, y que
será expedida por el Organismo
provincial correspondiente acom-
pañada de la guía pecuaria de ori-
gen y sanidad expedida por Ve-
terinario competente y cuyo nú-
mero de orden se reseñará en to-
dos los cuerpos de la guía de cir-
culación.

Para la circulación del ganado
en el interior de las propias pro-
vincias, v siempre que no medie
tlansporte por ferrocarril, no se
precisará la guía única, que será
sustituída por un «conduce» mo-
clelo oñcial, editado por el Ser-
vicio con características únicas y
que por delegación del mismo
expedirán los señores Alcaldes pe-
dáneos d e los Ayuntamientos,
Parroquias y Juntas Administra-
tivas.

Para la expedición de ambos
documentos se precisará la previa
presentación del Certificado Sani-
tario correspondiente, por lo que
aquéllos constituirán por si el úni-
co documento de circulación a
exigir, ya que presupone la pose-
sión del certificado sanitario que
les es anexo.

La facultad de compra o con-
tratación de ganado vivo para el
abastecimiento público queda vin_
culada en :

1. Las Cooperativas, Herman-
dades o Sindicatos de ganaderos,
legalmente constituídos como ta-
les, para el ganado de sus afi-
liados.

ll. Los habituales industriales
o tratantes debidamente matricu-
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rar éste a su Ilegada a la provin-
cia de destino, en la Alcaldía y
Jefatura del Servicio en la misma.

Dentro de la propia provincia
bastará con el «conduce» expedi-
do por la Alcaldía del término
municipal de origen del ganado.

2.v Por industriales tratantes
que se dediquen a operaciones en
e] ramo de ganado de vida se po-
drá también adquirir este ganado
con los mismos requisitos, forma-
lidades previas y condiciones que
por los ganaderos agricultores,
acompañando a la instancia en
petición de la guía de circulación
documento comprometiéndose a
declarar en la Jefatura del Servi-
cio de Carnes, Cueros y Deriva-
dos de la provincia a que se en-
vía el ganado el detalle de la ven-
ta y distribución del mismo a los
agricultores, ganaderos o indus_
triales que lo adquieran, a efectos
del necesario control y comproba-
ción por parte de dicha Jefatura.

3.^ La circulación de ganado
trashumante en la época adecua-
da será reglamentada por el Ser-
vicio, tendiendo a compaginar las
máximas facilidades para los ga-
naderos, con la necesidad de vi-
gilar el destino que se da al gana-
do trashumante, en especial a lo
que se reñere a crías y desechos
que puedan ser vendidos para el
abastecimiento en el período de
trashumancia o al finalizar el
mismo.

En todo caso se precisará la do-
cumentación sanitaria en vigor, y
las guías de circulación de gana-
do de vida irán consignadas a la
Jefatura del Servicio de Carnes.
Cueros y Derivados de la provin-
cia de destino, para endosar al
destinatario de dichas reses, al ob-
jeto de que por dicha Jefatura
pueda en todo momento compro-
barse el destino dado al ganado
que tales guías amparan.

Las personas enumeradas po-
drán efectuar las operaciones de
compra-venta de ganado interve-
nido en todas sus especies y va-
riedades de abasto o vida, lo mis-
mo en las ferias y mercados habi-
tuales que se celebren con las
autorizaciones y requisitos regla-
mentarios, que en las propias lo-
calidades y explotaciones de ori-
gen, por acuerdo entre compra-
dores y vendedores, y en tanto en

cuanto circunstancias especiales
no aconsejen al Servicio reducir
o variar esta concesión.

A los fines establecidos en el
artículo anterior, cuantos gana-
deros, Cooperativas, Sindicatos,
Hermandades o comerciantes, in-
dividuales o colectivos, cuenten
con ganado de abasto para ser
enviado al sacrificio en los cen-
tros de consumo, deberán ofrecer
el mismo para que por el orga-
nismo provincial del Servicio se
les señale matadero de destino,
según las necesidades del consu-
mo en los mismos, corrientes co-
merciales y porcentajes de reme-
sa que para el abastecimiento de
provincias deficitarias se establez-
can en los diversos planes perió-
dicos y por especies de ganado
por la Jefatura del Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados.

A estos efectos, en cada pro-
vincia se Ilevará un libro registro,
debidamente requisado, para sen_
tar, por riguroso orden cronoló-
gico de recepción, las ofertas a
que se refiere el párrafo anterior,
a cuyo orden de presentación de
ofertas se ajustarán las adjudica-
ciones de destino, disposición de
salida y concesión de guías.

El transporte de las reses hasta
matadero de destino y gestión co-
mercial de aquéllas, será siempre
de cuenta del remitente del ga-
nado.

La compra del ganado en vivo
para abasto deberán realizarse por
acuerdo entre compradores y ven-
dedores, mediante cualquiera de
1 o s procedimientos tradicional-
mente en uso, siempre que el pre-
cio de compra permita ceder las
reses adquiridas sobre matadero
de destino a los precios legalmen-
te establecidos en los mismos pa-

ra el kilo canal, según variedades.

En los casos ett que sea nece-
sario podrá aplicarse el precio en
vivo correspondiente, resultante
de ajustar al precio de tasa para
el kilo canal en matadero, incre-
mentado en el de pieles y despo-
jos, el rendimiento que se calcu-
la de vivo a canal, pudiendo lle-
garse, a petición de parte, a la
peritación contradictoria, repre-
sentando a compradores y vende-
dores un técnico Veterinario de
libre designación por cada uno de
ellos, y actuando de tercero o ár-
bitro de la cuestión, en caso de
discrepancia, el Veterinario mu-
nicipal titular de la feria, merca-
do o lugar donde la transacción
se lleve a cabo.

Todo ganado sorprendido en

traslado sin ir amparado en la co-
rrespondiente guía de circulación
^ «conduce», según proceda, ^e
considerará como en circulación
clandestina, siendo decomisadu
en el acto y depositado a dispo-
sición de la Fiscalía de Tasas
competente.

A tales fines, se entenderá co-
mo circulación clandestina de ga-
nado la de todo aquel que sea sor-
prendido en tránsito fuera del
término municipal o zona de su
habitual residencia, explotación o
pastoreo en donde esté declara-
do ; el que se transporte en ca-
mión, automóvil o ferrocarril sin
la oportuna guía de circulación, o
que lo sea amparándose en guías
falsificadas, rectificadas o enmen-
dadas, usadas más de una vez o
fuera de la fecha de su validez, o
que, cualquiera que sea el medio
de traslado o transporte, exceda
en número del consignado en la
guía de circulación, sea de carac-
terísticas o especies diferentes a
las que en ella consten, o se tra-
ten de desviar a destino o apro-
vechamiento distinto del consig-
nado e n las correspondientes
guías, procediéndose, en su caso,
al decomiso de los medios de
transporte empleados e n estos
traslados ilícitos.

En todo caso, los gastos y ries-
gos de transporte de ganado en
vivo y canales hasta los matade-
ros donde haya de procederse al
sacrificio, será de cuenta de los
que actúen como entradores o re-
mitentes
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Normas que han de regir para la campaña de recogida de cereales
y leguminosas 1948-49

En el Boletín Oficial del Estado

de1 día 24 de mayo de 1948 se
publica un Decreto del Ministerio
de Agricultura, en el que se dis-
pone que, para la campaña de
compra por el Servicio Nacional
del Trigo, que comenzará en l.°
de junio de 1948 y terminará en
3) de mayo de 1949, el precio ba-
se del trigo en España, cualquie-
ra que sea su variedad y lugar de
producción, será el de 117 pese-
tas por quintal métrico para mer-
cancía sana, seca y limpia, con
un máximo de impurezas del 3
por 100, sin envase y sobre alma-
cén del Servicio Nacional del
Trigo.

El Servicio Nacional del Trigo
abonará a los productores, sobre
el precio base anterior, una pri-
rna única de 133 pesetas por quin-
tal métrico, resultando, por tan-
to, un precio uniforme para el tri-
go en toda España de 250 pese-
tas por quintal métrico.

Los precios base de compra
por el Servicio Nacional del Tri-
go para los demás cereales y le-
guminosas de pienso y de consu-
mo humano, serán por quintal mé-
trico, y para los lugares que se
detallan, los que a continuación
se expresan:

Pesetaa

Centeno, en León ... ... ... 200
Escaña, en Sevilla ... ... ... 65
Maíz, en Sevilla ... ... ... 190
Cebada, en Valladolid... ... 75
Avena, en Sevilla ... ... ... 70
Alpiste, en Sevilla ... ... ... 150
Mijo, sorgo zahina, en Se-

villa ... ... ... ... ... ... ... 65
Panizo, en Ciudad Real ... 150
Garbanzos blancos andalu-

ces (de 55 a 65 granos en
onza) ... ... ... ... ... ... 350

Garbanzos castellanos (de
55 a 65 granos en onza). 425

Judías corrientes, en León. 450
Lentejas castellanas ... ... 375
Lentejas andaluzas... ... ... 300
Habas, en Sevilla ... ... ... 160
Guisantes, en Valladolid ... 140
Algarrobas, en Valladolid.. 125
Almortas, en Valládolid ... 95
Altramuces, en Badajoz ... 65
Yeros, en Burgos ... ... ... 70
Veza, alberjas, alberjones,

etcétera, en Sevilla ... ... 70

Peeetas

Garbanzos negros, en Se-

Salvados, en Valladolid ... 70

Estos precios se entienden para
mercancía sana, seca y limpia, sin
envase y sobre almacén del Ser-
vicio Nacional del Trigo.

La Dirección General de Agri-
cultura establecerá los precios de
las distintas variedades comercia-
les, teniendo en cuenta las dife-
rencias que correspondan por ra-
zón de calidad, en relación con
los señalados en dicho artículo, a
propuesta del Servicio Nacional
del Trigo y previo informe de las
Jefaturas Agronómicas.

Tanto para el trigo como para
los productos enumerados, el úni-
co comprador será el Servicio Na-
cional del Trigo. Se exceptúan
las leguminosas de consumo hu-
mano, que adquirirá la Comisaría
General d e Abastecimientos y
Transportes, con facultad de de-
legar su recogida en el Servicio
del Trigo, en las provincias que
le estime conveniente.

Todos los productores de ce-
reales y leguminosas vienen obli-
gados a entregar al Servicio Na-
cional del Trigo o a la Comisaría
General d e Abastecimientos y
Transportes, en el caso de legum-
bres de consumo humano, la to-
talidad de sus cosechas, una vez
deducidas las reservas de siembra
y consumo propio, cuya cuantía
se determinará oportunamente.

Con objeto de activar las entre-
gas, la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes
podrá, a propuesta del Servicio
Nacional del Trigo, fijar para to-
dos los productos intervenidos por
este Decreto cupos mínimos y

plazos de entrega de aquellas
provincias o zonas y para los pro-
ductos que estime conveniente,
sin que la fijación de estos cupos
exima a los productores de la en-
trega de los productos sobrantes,
después de deducir las reservas
legales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en
los párrafos anteriores, la Comi-
saría General de Abastecimientos
y Transportes, a propuesta del
Servicio Nacional del Trigo, po-
drá autorizar a aquellos agricul-
tores que hubieran hecho entre-
ga de los cupos mínimos de pien-
sos la venta de los sobrantes de
éstos a otros agricultores y gana-
deros, en la forma y fecha que
por la misma se determine.

Todos los productos que ad-
quiera el Servicio Nacional del
Trigo durante la campaña de re-
cogida se venderán por el mismo
a los precios que resulten de in-
crementar en cuatro pesetas por
quintal métrico los de adquisi-
ción, manteniéndose, por tanto,
el mismo margen establecido du-
rante la campaña anterior, y en
cuanto al trigo, se aumentará
además el precio resultante con
los mismos cánones de dos pese-
tas por quintal métrico en con-
cepto de indemnización a los
agricultores por limpieza del pro-
ducto y una peseta con cincuenta
céntimos por quintal métrico para
indemnizar a los molinos maqui-
leros clausurados que ya rigieron
en la campaña anterior.

En el próximo año agrícola se-
rá obligatorio dedicar al cultivo
del trigo, en cada provincia, el
número de hectáreas, cuando me-
nos, que haya fijado el Ministe-
rio de Agricultura. Igualmente
por este Ministerio se fijarán las
superficies mínimas que en cada
provincia deben sembrarse de
garbanzos, lentejas, habas, maíz
y centeno.

OFERTAS ^ DEM e^ND^s
nFER'CAS

VENTA DE VACAS HOLANDESAS
Y SIIIZAS de la províacía de San-
tander. Díriglrse a don Antoaio Ciu-

tíérrez Asensio, ganadero. Colindrea
(Santander).

HARINA DE PESCADO. Manuel

Sánchez Rodríguez. Lumbrales (Sa-

lamanca).
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LA FESTIVIDAD DE SAN ISIDRO'
El pasado día 15 se celebró, con

la acostubrada solemnidad, la
festividad de San Isidro, Patrono
de la Agricultura y de los Cuer-
pos de Ingenieros Agrónomos y
de Peritos Agrícolas.

En la Santa Iglesia Catedral tu-
vo lugar una solemne misa de
pontifical, oficiada por el Obispo
de Madrid-Alcalá, doctor Eijo
Garay,

Ocupó la presidencia el Exce-
lentísimo Sr. Ministro de Agricul-
tura, acompañado de los Ilustrí-
simos Sres. Subsecretario, Direc-
tores generales, Canciller de la
Orden Civil del Mérito Agrícola,
Secretario Técnico del menciona-
do Ministerio, Presidentes de la
Asociación Nacional de Ingenie-
ros Agrónomos y del Instituto
Nacional de Investigaciones Agro-.
nómicas, Alcalde de 1VIadrid, Pre-
sidente de la Diputación Provin-
cial y numerosas personalidades,
así como gran número de Inge-
nieros Agrónomos, Peritos Agrí-

Cursillos de divulgación organizados
Ministerio de Agricultura

colas del Estado y funcionarios
del Ministerio de Agricultura.

A continuación, y en el local de
la Asociación Nacional de Inge-
nieros Agrónomos, tuvo lugar la
imposición, por el Excmo. Señor
Ministro, de la Gran Cruz de la
Orden del Mérito Civil al Presi-
dente de aquella entidad, don
Francisco Bilbao Sevilla.

Intervinieron en el acto, ade-
más del Ministro de Agricultura,
el Subsecretario de Política Eco-
nómica del Ministerio de Asuntos
Exteriores, el Vocal de la Directi-
va Sr. Picasso y el homenajeado,
que dió las gracias en emociona-
das frases> siendo objeto de una
calurosa ovación por parte de los
numerosos asistentes.

Posteriormente s e celebró el
acostumbrado banquete, y por la
tarde la procesión, que hizo el re-
corrido habitual y a la que asis-
tió también numerosa concurren-
cia.

Dada la difusión que cada día
más va adquiriendo la organiza-
ción de cursillos sobre temas re-
lacionados con la agricultura y el
interés despertado por los mismos
entre los agricultores y ganade-
ros, el Ministerio de Agricultura
ha dictado unas normas para la
organización d e tales cursillos,
que requerirán la previa autoriza-
c i ó n de dicho departamento,
acompañando a la correspondien-
te solicitud detalles de las ense-
ñanzas a divulgar, del profesora-
do, del lugar donde vayan a ce-
lebrarse y, en general, de su
orientación técnica. Fundándose
en dichas normas, dictadas por
Orden de 9 de abril de 1948 (Bo-
letín Oficial del 26 del mismo
mes), el Servicio de Capacitación
y Propaganda ha autorizado, has-
ta ahora la celebración de los si-
guientes cursillos :

En la provincia de Alicante,
sobre plagas del campo y sobre

por el

injerto y poda de frutales, los dos
en la capital.

En la de Avila, cultivos de se-
cano y maquinaria, en la capital ;
cultivo de regadío en Piedrahita,
viticultura en El Tiemblo y eno-
logía en las Navas del Marqués.

En Castellón, sobre plagas del
campo y riegos y construcciones
en la capital, cultivos de huerta
en Almazora y Benicarló, naran-
jos en Burriana y fruticultura en
Segorbe, y cultivos de secano en
Lucena del Cid.

En la provincia de Salamanca,
sobre plagas del campo y viveros,
ambos en la capital.

En la provincia de Guipúzcoa,
sobre agricultura y ganadería.

Sobre cultivos en general y pla-
gas del campo en la de Cuenca.

En Orense, sobre avicultura,
vitivinicultura y zootecnia.

En Segovia, sobre agricultura y
ganadería en general.

En la provincia de Ciudad Real,

sobre viticultura y enología, en
Valdepeñas, y sobre cría y explo-
tación del ganado ovino, karakul
y sobre elaboración del vino de
Valdepeñas, en la capital.

En la provincia de Córdoba, de
producción lechera y puesta en
riego, en la capital ; sobre plagas
del campo, en Bujalance y La
Rambla, y sobre ganadería, en
Fuenteovejuna y Pozoblanco.

En Lérida, Borjas Blancas, Tá-
rrega, Mollerusa, Balaguer y Agra•
munt, sobre plagas del campo.

En Lugo, sobre capacitación
agrícola y forestal y api-avi-cuni-
cultura.

En Tarragona, Reus y Torto-
sa, sobre plagas del campo.

Sobre agricultura y ganadería
en general, en Valladolid, Rodi-
lana y Medina del Campo.

Sobre poda, injerto, ordeño,
manejo de tractores y avicultura,
en Zaragoza.

En la provincia de Huelva, so-
bre plagas del campo, en la capi-
tal ; cría y cuidado de la gana-
dería, en Aracena, y enfermeda-
des de vid, olivo y tubérculos, en
Bollullos del Condado.

En la provincia de Las Palmas,
sobre agrícultura y ganadería en
general, en Santa Brígida.

En la provincia de Logroño, so-
bre plagas del campo, en Calaho-
rra y Cervera del Río Alhama ;
plagas de los frutales, en Albel-
da ; plagas de la vid, en Haro y
Calahorra ; injertos, en Arnedo, y
vinificación en esta última pobla-
ción, Nájera, Auto] y Haro

En la provincia de Oviedo, so-
bre tratamiento de pomaradas en
Pravia, Infiesto y Arriondas ; cul-
tivo del maíz en Yllas, agrología
en Caneco> cultivos forrajeros en
Trevias, plantas industriales en
Gijón, enología en Ibias, divulga-
ción agropecuaria en Alles, pro-
ductos lácteos en Grado, fabrica-
ción de sidra en Colunga, gana-
dería e industrias derivadas en
Carreño y avicultura en Tapia y
en Luiña.

Y, por último, en la provincia
de Valencia sobre plagas del
campo, poda de frutales, ^plantas
industriales, tratamiento del gana-
do, industrias derivadas de la api-
cultura y sobre horticultura, todos
estos cursillos en la capital.
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Divulgación agrícola

Termina otro curso para mecánicos agrícolas
En la Escuela Especial de Inge-

nieros Agrónomos se celebró la
víspera de San Isidro la entrega
de los diplomas a otra promoción
de obreros agrícolas que han se-
guido las enseñanzas de tractoris-
tas, bajo la tutela esta vez de la
Dirección General de Agricul-
tura.

Durante las jornadas de trabajo
y en el acto de la clausura visita-
ron la exposición de tractores v
siguieron al detalle el curso de las
enseñanzas prácticas el Ministro
de Agricultura, los Directores Ge-
nerales de Agricultura y Enseñan-
za Profesional y Técnica y el Jefe
del Servicio de Capacitación y
Propaganda,señor Beneyto,

La nota más destacada corres-
pondió a la incorporación de va-
rios Ingenieros Agrónomos para
las explicaciones y prácticas ads-
critos a diversas provincias, don-
de inmediatamente han de exten-
derse las enseñanzas de mecáni-
cos agricolas.

En el acto de la clasura, pre-
s;dido por el Director general de
Agricultura, Ilmo. Sr D. Gabriel
Bornás, el Director de la Escuela
de Ingenieros Agrónomos, señor
Marcilla, dirigió una salutación a
quienes tan hondamente se pre-
ocupan d e modernizar nuestra

agricultura, y el Profesor don Ela-
dio Aranda puso de relieve que
en los países como España, don-
de el motocultivo se propaga sin
un desarrollo paralelo de la ense-
ñanza profesional para los mecá-
nicos, sobrevienen decepciones y
fracasos que repercuten en la eco-
nomía del agricultor, y, por ende,
afectan a la riqueza nacional.
Cualquier máquina deficientemen-

te atendida hace el trabajo mal
y caro, porque su conductor. no
sabe obtener de ella todo el ren-
dimiento de que es capaz, y pro-
voca, además, averías cuya repa-
ración, aparte de ser costosa, pre_
sagia la amortización prematura
del equipo puesto en sus manos.

A poco que se medite en las
consecuencias de quedar parado
el tractor que prepara la siembra,
sirve de remolque a segadoras y
cosechadoras o mueve en la era
la trilladora, por donde tiene que
pasarla cosecha en un plazo cor-
to y tacañamente limitado por el
clima en algunas regiones, concí-
bese el desarreglo gravísimo pro-
ducido en la explotación. Esas
paradas no puede evitarlas más
que la competencia del tractoris-
ta, es decir, su capacidad para
sentir como propias las vicisitudes
del trabajo.

El lblinistro de Agriculiura examtna uno de los tractores rnb.s ircteresantes
de los que han figurado en la Ex^osición celebrada en la Escuela de Inge-

nieros Agrónomos.

Distinciones
Orden civil del M é ri to

Agrícola

El día 13 del actual tuvo lugar
en el salón de actos del Ministe-
rio de Agricultura la solemne im-
posición de la Gran Cruz de la
Orden Civil del Mérito Agrícola
al Subsecretario del Departamen-
to, Excmo. Sr. D. Emilio Lamo
c'.e Espinosa. Hablaron en dicho
acto el Canciller de la Orden,
Excmo. Sr. D. José María de Es-
coriaza y un representante de los
agricultores va]encianos y después
el Excmo. Sr. Ministro de Agri-
cultura, quien a continuación im-
puso la condecoración al señor
Lamo, en medio d e grandes
aplausos de la concurrencia. Por
último, éste pronunció sentidas
frases agradeciendo tal distinción.
A1 acto asistieron numerosos In-
genieros y Veterinarios y una nu-
trida representación de agriculto-
res valencianos.

Por Orden del Ministerio de
Agricultura fecha 23 de abril de
1948, se concede el ingreso en la
citada Orden, con categoría de
Gran Cruz, al Excmo, Sr. D. Luis
Bermúdez de Castro.

Por C^rdenes del mismo Minis-
terio, fecha 13 de diciembre de
1947, han ingresado también los
señores siguientes, con las cate-
gorías que se mencionan :

Comendadores de número:

Don Felipe Arche Hermosa.
Don Alfredo Urioste T a r a-

mona.
Don Fausto Martín Sanz.
Don Francisco Aromir Ton e-

llas.
Don José Sanz Catalán.
Don Gonzalo Marcos Chacón.
Don Hipólito Muñoz Calvo.
Don Leandro del Río Carnota.

Comendadores ordinarios :

Don Manuel Garro Quiroga.
Don Germán López 12 o d r í-

guez.
Don Herminio Gómez Corada.
Don Fidel Lapetra Iruretago-

yena.
Don Rafael Salinas Anchelerga.
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El pasado mes de abril ha te-
nido lugar en Sevilla la quinta fe-
ria-exposición de ganado selecto,
que este año ha revestido gran
importancia. A1 certamen h a n
concurrido ganaderos de toda An-
dalucía y Extremadura, exhibién-
dose muy buenos ejemplares equi-
nos, bovinos de trabajo y de le-
che, de cerda y una lucida repre-
sentación de perros de guardería.
La especie dominante ha sido la
caballar, cubriéndose rápidamen-
te el cupo a ella destinado ; en
cambio fué poco brillante la apor-
tación porcina, debido al estado
sanitario de este ganado en la re-
gión.

De ganado vacu^o sobresalió
un magnífico ejemplar del señor
Vázquez, con 1.500 kilogramos
de peso, y otros, también exce-
lentes, propiedad del señor Can-
dau. También fueron muy visita-
dos unos lotes de cabras serranás.

La sesión de clausura fué pre-
sidida por el embajador de la Ar-
gentina en España, a quien acom-
pañaban el Director general de
Ganadería, el alcalde de Sevilla,
el presidente de la Comisión or-
ganizadora y otras personalida-
des.

La primera copa fué entregada
por el señor Radío al ganadero
señor Baones, en medio de gran-
des aplausos. La copa a la Ye-
guada Militar de Córdoba fué en-
tregada por la princesa Cecilia
Borbón y Parma al teniente co-
ronel don José Marín Alcázar. La

copa del señor Baones fué la de
la Comisión organizadora, en pre-
mio a la labor de todos los años
del citado ganadero.

En ganado equino fuerorr pre-
miúdos los ganaderos señores Os-
borne Vázquez, de Sevilla ; Ga-
rndo y Garrido, de Huelva ; Se-
rrano Ramos, de Priego ; Martí-
>>ez Lora, de Córdoba ; Alarcón
de la Lastra, de Sevilla ; Herede-
rc . de La Chica, de Menjíbar. Es-
tos premios fueron concedidos a
ejemplares de pura raza española.

En los de pura sangre árabes,
fueron premiados los ganaderos
señores Casaus de La Roda, de
Andalucía ; don José María Yba-
rra, de Sevilla ; señores del Cid,
de Aracena ; Montero de Espino-
sa, de Almendralejo, y don Juan
Gavala, del Puerto d e Santa
María.

En razas cruzadas fueron pre-
miados el marqués de Domecq,
de Jerez de la Frontera ; Oriol de
la Puerta, de Osuna ; don Nico-
lás Ybarra, de Sevilla ; S. A. R.
el infante don Alfonso de Bor-
bón, de Madrid ; doña María Te-
resa Lafont de Aguilar, de Para-
das ; don Alvaro Domecq, .de Je-
rez de la Frontera ; doña Emilia
Ybarra, de Córdoba ; don Floren-
cio de Cáceres, de Don Benito ;
Alarcón de la Lastra, de Sevilla ;
Gamero Cívico, de Sevilla ; Me-
na Lacorte, de Sevilla, y Fuertes
Ferro, de Sevilla.

En los premios a garañones fue
ron premiados los presentados por

Quirante Manzano, de Granada ;
Carrasco García, de Jerez de la
F'rontera ; Bustillo Delgado, de
Sanlúcar de Barrameda ; Gonzá-
lez Estrada, de Sevilla, y Gonzá-
lez Capitán, de Mairena del Alcor.

En perros de guardería fueron
premiados los pertenecientes a los
señores Torres, de La Algaba ;
Sánchez Camino, de Gines ; Fer-
nández Figueroa, de Osuna ; Ro-
dríguez Mena, de Sevilla ; Román
Villade Sevilla y Martín Medina,
de Sevilla.

Seguidamente desfiló entre en-
tusiastas aplausos la Yeguada Mi-
litar de Córdoba.

En ganado porcino fueron pre-
miados los ejemplares presenta-
dos por los ganaderos Bejarano
Delgado, de Sevilla ; Borrero, de
Sevilla ; Pérez Fernández, de Car-
mona ; De la Puerta Cepeda, de
Osuna ; Bermudo, de Sevilla ; Ló-
pez Alonso, de Aracena ; Sát^•
chez, de Cazalla, y Ramírez Fito,
de Sevilla. En otras razas de por-
cinos, los expositores De Cáceres,
de Don Benito ; Lozano, de Pue-
bla de la Calzada ; Fernández Fi-
gueroa, de Sevilla ; Borrero, de
Sevilla ; Pablo Romero, de Sevi-
lla, y Campos Núñez, de Sevilla.

En ganado vacuno de trabajo
vieron galardonados sus ejempla-
res los ganaderos Bejarano Delga-
do, de Sevilla ; Martínez Lora, de
Córdoba ; Ramírez de Fito, de
Sevilla ; Candau, de Sevilla, y
Vázquez de Pablo, de Sevilla. En
ganado vacuno de leche, los se-
ñores don Gonzalo Queipo de
Llano, de Sevilla ; Bejarano Del-
gado, de Sevilla ; Maldonado, de
Sevilla ; Velázquez Muñoz, de
Santipon Ĵe ; Escribano, de Sevi-
Ila ; viuda de Gómez, de Sevilla ;
Climent, de Sevilla ; Fuertes Gar-
cía, de Sevilla ; doña Concepción
Ramila, de Sevilla, y Pinar y Miu-
ra, de Sevilla.

Por último, en ganado caprino
fueron premiados los expositores
De la Puerta, de Osuna ; Pablo
Rómero y Mora Figueroa, de Se-
villa.

El desfile resultó brillantísimo
ante un público muy numeroso,
que ovacionó la ordenada presen-
tación de ejemplares,
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Coclre de Osbarne con en.-
4anclae a la potencia de ra-

1raNos españn^PS.

F'l embajador de la Argen-
tina y las au.toridades, que
presidieron el reparto de

prem ios.
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Castilla la Nueva

E L estado de los campos es bue-
no ; únicamente en Guadala-

jara el descenso de temperatura
ha causado algunos daños en las
siembras más adelantadas de las
zonas bajas, observándose tam-
bién la presencia de muchas ma-
las hierbas en las avenas. En Ciu-
dad Real para la cebada, salvo en
la zona Oeste, se presenta mag-
nífica la granazón. En Toledo, lo
que está peor son las habas y los
alverjones. Finalizó la siembra de
guisantes y garbanzos en estas
provincias. Prosiguen las labores
de escarda y barbechera en Cuen-
ca, Toledo y Madrid. En Cuenca,
los fríos frenaron el desarrollo de
los cereales, pero las legumbres
siguen estando adelanEadas.

Mucha muestra en el viñedo de
Ciudad Real. Buena brotación en
Madrid. Podas, cavas y arados en
Toledo.

Continúan en el olivar de Ciu-
dad Real y Toledo las labores de
arado y cava de pies. En Guada-
lajara presentan los olivos mucho
vigor y bastante muestra.

La patata temprana marcha bi
La patata temprana marcha

bien en Ciudad Real. Continúa la
plantación de la tardía ne las res-
tantes provincias, esperándose Pn
Madrid contar con mayor área de
cultivo.

La remolacha vegeta en Ma-
drid normalmente. También l^
floración de los frutales ha Fido
normal,

Castilla la Vieja

L os sembrados de esta región
marchan bien, y, en algunos

casos, excelentemente, como, por
ejemplo, los trigos avileños. Las
bajas temperaturas de abril no pa-
recen haber causado daños im-
portantes. Han determinado un
frenazo en la marcha de la vege-
tación, que era excesivamente
acelerada, y de momento sólo tie-
nen un color bajo, del cua] se han

de reponer en cuanto caliente el
sol. Las legumbres de primavera
han nacido bien. En Avila, por
contraposición al trigo, los cente-
nos están medianos. En Segovia
acabó la escarda de las cebadas
y arrejaque de las algarrobas. En
Valladolid existe desigualdad en
las siembras. Continúan en Bur-
gos los gradeos, escardas y aricos.

Continúan las labores de arado
y de azada en los viñedos.

Finalizó la plantación de la pa-
tata de primera época en Segovia
y Valladolid. Continúa la opera-
ción en Avila, Soria y Burgos. Se
preparan los terrenos para planta-
ciones tardías ne Segovia y Bur-
gos. Los fríos retrasan la vegeta-
ción de lo nacido.

Se ultimó la siembra de la re-
molacha en Soria, Segovia y Avi-
la. Continuaba en Palencia y Bur-
gos. La nascencia ha sido buena y
han empezado los aclareos, En
Valladolid las lluvias han venido
a pedir de boco, y, como ^por lo
desapacible del tiempo, la pulga
no ha salido de sus casillas, se es-
pera un gran volumen de cosecha
por mor del reservismo, que está
allí tan de moda.

La floración de los frutales fué
adelantada en Burgos y Palencia,
recibiendo algún perjuicio de los
fríos. En cambio, en Avila cuajó
el fruto satisfactoriamente.

Reino de León

L os sembrados están buenos en
general, y magníficos en Sa-

lamanca. En León y Zamora los
fríos han dañado al centeno. En
la primera de estas dos provincias
la siembra de la alubia se va re-
trasando por el tiempo lluvioso.
Finalizó la siembra de las otras
legumbres de primavera en las
provincias, y se practican escar-
das, y en Salamanca, aricos a lo
más atrasado.

En Salamanza y Zamora se
plantó patata de primera cosecha
y se prepara el terreno, como en
León, para plantar la tardía.

La remolacha ha nacido bien
en las tres provincias.

A fines de abril estaban en ple-
na floración los manzanos y los
perales de León ; las bajas tem-
peraturas del principio de prima-
vera han causado la pérdida de la
cosecha de ciruelas.

Galicia

L ns cosechas se presentan bien,
por el momento. Sin embar-

go, en Coruña las heladas causa-
ron algún perjuicio en el centeno.
Este tiene un aspecto muy bueno
en C^rense. En Pontevedra, Lugo
y Orense se siembra maíz, y en
la segunda se ^prepara la siembra
de judías.

La vid está, en general, adelan-
tada y con buen desarrollo. Aún
continuaba la plantación de la pa-
tata tardía ; las que van naciendo
y las tempranas están_ en buenas
condiciones

Los frutales de Coruña y Lugo
marchan normalmente. En Ponte-
vedra concluyó de cogerse la na-
ranja, y continúa recogiéndose cl
limón. Anque las bajas tempera-
turas han causado algunos daños
en la floración, la cosecha frutal
se presenta bien en dicha provin-
cia.

Asturias y Santander

L ns lluvias de abril han favore-
cido a los ^sembrados de As-

turias, que tienen muy buena vis-
ta, aunque habrá de mejorar
cuando concluya la segunda es-
carda. En Santander están buenos
los cereales y medianas las legum_
bres ; incluso las de primavera na-
cen mal. Continúa la escarda y
las labores preparatorias de siem-
bra asociada de judías con maíz.

Por haber terminado la planta-
ción de patata en la zona inter-
media, continúa en la alta. Lo na-
cido tiene buen aspecto.

En Asturias prosigue la^ planta-
ción, siendo bueno el estado ve-
getativo de las más tempraas.
Parece que las bajas tem.peratu-
ras no han perjudicado a los fru-
tales.

Navarra y Rioja

I J Os sembrados del Norte mar-
chan bien, pero en la ribera

necesitan agua. Empezó la siem-
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bra del maíz y están buenos los
habares. Continúan las escardas y
]as labores de barbecho. En Lo-
groño, las últimas lluvias han fa-
vorecido a las siembras. Conti-
núan las escardas y han nacido
bien las legumbres de primavera.
Ha sido preciso labrar algunas
parcelas que estuvieron de habas
y se han perdido por los hielos.

Se acabó la labra del viñedo en
Navarra. Mucha brotación en el
de Logroño. Ha finiquitado la pri-
mera labor de cava en los olivares
de Navarra Continúan las labores
en Logroño, tras de acabar la
poda.

Finalizó la plantación de pata-
ta en la zona ribereña y media,
y continúa en el resto. Se labran
en Logroño las patatas tempra-
nas, que tienen bastantes faltas.
La remolacha nació bien en am-
bas provincias.

Aragón

N general, las lluvias y el tiem-
E po fresco han favorecido a
los sembrados de esta región. Sin
embargo, ocho días de este mes,
de ventarrón y frío, han causado
perjuicios bien patentes en Zara-
goza. En Huesca ha sido preciso
escardar intensamente, por haber
muchas malas hierbas. Continúa
en Zaragoza la siembra del maíz.
En Teruel las siembras más ade-
lantadas de centeno presentan un
aspecto francamente malo, pero
la^ que van en tierras de fondo
están magníficas, como los trigos.
Las legumbres de otoño han me-
jorado mucho y las de primavera
nacieron muy bien.

Continúa el laboreo del olivar
en Zaragoza. Los olivos de Teruel
tienen aspecto de cansados, pero
las últimas precipitaciones han de
favorecerlos.

En la vega baja de Teruel se
ha efectuado la plantación de la
patata. En Zaragoza marcha bien
la temprana y siguen poniendo la
tardía. En Huesca sólo falta por
plantar las zonas altas ; la nascen-
cia ha sidó bueno,

En esta provincia se prepara el
terreno para la siembra de remo-
lacha por trasplante.

Cataluña

U NAS más y otras menos, todas
estas provincias tienen muy

buen campo. En Lérida precisa-

ban más agua, y, en cambio, en
Gerona ha habido encamamiento
Y voya por exceso de lluvia. En
Barcelona y Lérida se escarda con
intensidad. En Gerona se sembró
el maíz, el arroz en semillero ^
las judías, y marchan bien las ha-
bas, los guisantes y los garbanzos.
En Barcelona hay «jopo» en las
habas ; los garbanzos están en
flor, y se han segado para verdeo
avenas y cebadas, con buen ren-
dimiento, y se recogen habas y
guisantes en las zonas más tem-
pladas. En Tarragona se han al-
zado los arrozales y ha comenza-
do la de «revoldre», luchando con
falta de carburantes.

Las cepas tuvieron en toda la
región brotación satisfactoria. Los
frutales presentan buen aspecto
en Lérida y Gerona. En Barcelo-
na el almendro resultó muy afec-
tado por las bajas temperaturas,
y en Tarragona, mientras los ave-
llanos están normales, los almen-
dros marchan medianamente.

Finaliza en Gerona y Tarrago-
na la molturación de la aceituna.
En Barcelona el olivo presenta
abundante muestra.

En esta última provincia se
cuenta con una buena cosecha de
patata, siendo la zona superior a
la del 47. En Gerona va nacien-
do bien, y continúa la plantación,
operación que ha finalizado en
Lérida para la de primera época.
Aquí se sembró mucha remola-
cha directamente, y se han pre-
parado ya las semillas para pro-
ceder al trasplante Pn el otro sis-
tema de siembra.

Levante

N̂  N esta región hay de todo res-

^ pecto a los cereales de seca-
no. En Albacete el campo en ge-
neral presenta buen aspecto, aun-
que subsisten las diferencias en
tre siembras tempranas y tardías ;
también se registran ataques del
pulgón «Brachycolus noxinsu. En
los garbanzales se efectúan las
binas y las escardas. La siembra
del maíz está en su apogeo. En
Murcia las lluvias sólo han favo-
recido a los trigos norteños, como
ya se presentía ; en el resto de la
provincia solamente influyeron en
la granazón. Los rendimientos no
rendimientos no llegaron ni si-
quiera a los normales.

Se han arrancado en e] litoral
muchas cebadas y guisantes. Se
siembra maíz y arroz. En Alican-

t:, y Valencia, los planteles de
arroz no presperan por la falta de
temperatura. En la primer provin-
cia se ultimó la recolección de
habas de verdeo y se observa fal-
ta de abonos ; han mejorado los
secanos, especialmente en las zo-
nas bajas. En Valencia se han
comenzado a inundar los arroza-
les ; el secano está regular y
atrasado.

Primera labor de invierno al oli-
var de Albacete. No han traído
mucha flor los olivos de Ali-
cante.

La floración del naranjo fué sa-
tisfactoria en Valencia. Sigue co-
giéndose naranja, que se cotiza a
buen precio. Mediana cosecha de
garrofa y regular de almendra en
esta provincia.

Andalucía Oriental

L As lluvias abrileñas han favo-
recido mucho a los sembra-

dos de estas provincias, que ya
se resentían en buena parte de
falta de humedad. En Málaga
continuaba la siembra de maíz y
la recogida de habas de verdeo.
También en Granada prosigue la
recolección, aunque con mediano
resultado. En Almería se espera
una buena granazón de los cerea-
les. En f aén, esto mismo para el
trigo ; para la cebada las aguas
han llegado tarde, y su cosecha
será mediana En cambio, las ha-
bas de verdeo se están portando
bien.

Andalucía Occidental

EN Cádiz las siembras tienen en
general b u e n aspecto ; sin

embargo, hay mucho «jopou en

los habares ; los garbanzales de
los sitios bajos ya se han perdido
en parte y el trigo ha sufrido el
encamado en algunas zonas. En
I-luelva, el tiempo reinante ha fa-
vorecido mucho a los sembrados ;
el trigo ha espigado antes de lo
corriente y, si no hay Levante,
granará bien Las avenas están
cortitas y ageñadas. Lás habas de
verdeo han dado buen rendi-
miento.

En Córdoba y en Sevilla los
sembrados están muy buenos, so-
bre todo en la primer provincia ,
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Movimiento^de personal
INGENIEROS AGRONOMOS

Destinos.-A la Jefatura Agronómi-
ca de IVlurcia, don Alfonso García del
Pino, y a la Dirección del Centro de

la Cuenca Alta del Ebro, dependiente

de1 Instituto Naciona] de Ir?vestigacio-

l.es Agronómicas, don Miguel Odrio-

zola Pietas.
Sufiernurnerario.-Don Luis Cubillo

dc Merlo.
Reingreso.-Don Bonifacio Martín

.Aguado.
Nonabrnnaiento.-Por Ordcn del Mi-

nisterio de Agricultura de r7 de abrrl

de i948 (B. O. del { de mayo) se nom-
bra Jefe del Servicio de Semillas Hor-
t(colas, Pratenses, Forrajeras e Indus-
triales, del Instituto Nacional para la

I'roducción de Semillas Selectas, a don
Manuel Maduerio Bos.

PERITOS AGRICOLAS

Ascensos.-A Superior de segunda
^•lase, don Simón Bartolomé de Die-
go ; a Mayor de primera clase, don

Salvador Roger Vázquez ; a Mayor de
segunda clase, don Víctor Abad Gómcz

y don Antonio Pérez de Arce y Con-
cha ; a Mayor de tercera clase, doa
Joaqufn Agustín Barrera Ruiz, que es-
tá y continúa en situación de aSuper-
numerario en activoll, don Pedro Fer-

náridez Navarro y don Constantino

Irún Pardo ; a 1'erito primero, don
Joaqufn Ortiz Juan, D. Martín Vicea-

te Crochi, que están y continúa en si-
tuación de «Supernumerario en activo^l,

don José María Galicia Esparza ; a
Perito seguncío, don Carlos Galiana
Cecilia, don Francisco del Moral Gar-

cía, que está y continúa en situació.i
de «Supernumerario en activol, y don
:lgustfn Muñiz González, e ingresan
en el Cuerpo como Peritos terceros,
don Manuel Montalbán Martínez, do-
ña Amalia Ramón Luque, don Leopol-
do Pombo Sfinchez, doña María de 11
Concepción Montoya Gómez y don José
Barrilero Carrazoni.

Su^ernu^n.erari,os.-En activo, don
:^ntonio Blanco García. Ordinarios,
lon Francisco Medrano Ortiz, do.^
Juan Francisco Peiró Castillo y don
Francisco Pampillón Rodrfguez.

Juhilaciones.-Don J o r g e Martfn
Pascual.

Fallecimientos.-Don Adrián Rome-
ro Cruz y don Francisco Collar Gar-
l'1 a.

J uez^os Peritos Agricolas del Dstado.

Relación de Peritos Agrícolas que

han obtenido plaza mediante oposición
últimamente cclebrada para ingreso en

el Cuerpo Pericial Agrícola del, Estado,

con expresión del número que les ha

correspondido.

^. Don Eduardo Alonso Martínez.
Don Delffn Jerónimo Gil Luque.

3• Don Alfonso Dfaz Calvo.

4^ Don JosC^ Antonio
R ica.

Mínguez de la

^• Don Fernando Calderón ^Iontero
6. Don José Jiménez Garcfa.

^:
9•

t o.

Don Luis Ripa Gastón.
Don Luis Molinet Calverol.
Don Carlos Fernández Porter.

Don Jesús Toribio Aurelio Rodr^ -

guez Acosta.
i i. Don Felipe Ascorbe Ruiz.

iz. Don Gabriel Garcfa Crespo.

^^. Don José Almarza Garcfa.

rç. Don José Anfonio Lav(n Pucnte.
i5. Don Wenceslao Bcnito Alba.
r6. Don Luis Argiielles Ansorena.
i^. Don Jesús Lav(n Puente
i8. Don Alberto Mar(a Caballcro Ca-

ballero.

ig. Don Carlos Candau Parias.
zo. Don Luis Páez Balseiro.
zi. Don Antonino Caruncho v Gon-

zález del Valle.
zz. Don Francisco ArgĴelles Ans.^-

rena.
Don Luis San Valentfn Blancu.
Don Luis Marfa Villena Martin.
Don Francisco Dfaz Gala.
Don Eduardo Nofuentes López.
Don José Antonio GGmez Arnan
Don Carlos López Sánchez Grall.
Don Mario González Bonells.
Don Pedro Bobo Barahona.
Don Pablo Ruiz Gómez.
Don Luis Matallana Ventura.

Don Juan Olivella Fúster.
Don Juan Sanz Pérez.
Don Gerardo Ramos Martín.
Don Germán Morales Murcia.
Don Pedro Puyol y de Garcini.
Don José María Artero García.
Don Rafae] Marcilla Cavanillas.
Don Manuel Viñuelas Fernández.
Don Juan Garc(a Ruiz.
Doña Margarita Benítez Bringas.

DE GRAN INTERES PARA AGRICULTORES Y GANADEROS
EI seguro contra INCENDIOS de COSECHAS es lo mejor garantía de la

recolección.

Una punta de cigarro arrojada inadvertidamente. La chispa producida por
el tractor o trilladora, pueden ser cavsa de la pérdida del sembrado.

EI seguro de MUERTE E INUTILIZACION y ROBO, HURTO Y EXTRAVIO
para animales destinados a tiro, silla, sementales, yeguas dedicadas a reproduc-
ción y ganado de labor, es una previsión indispensable por los altos precios que
alcanzan en la actualidad.

Estos seguros son puesfos en práctica con gran especialización por

C . 1 . A .
COMERCIO - INDUSTRIA - AGRICULTURA

COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Dirección General: Avenida Queipo de Llano,l3

S E V I L L A
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(ialicia y Asturias

E N Coruña se celebraron los
acostumbrados mercados con

normal concurrencia. El número
de transacciónes fué elevado Y
los precios se manifestaron en ba-
ja para toda clase de especies. Se
exportó ganado con destino a Ma-
drid y Barcelona. El censo gana
dero aumentó por crías en porci-
no y permanece sostenido en las
restantes especies. Mediano esta-
do sanitario y normal situación de
los pastos. En las plazas de Lu-
go, las cotizaciones quedaron sos-
tenidas, excepto en el porcino,
que acusa baja. El censo pecua-
rio aumentó en el lanar y cabrío.
Hubo bastantes transacciones en
Orente, con precios en baja para
el vacuno y porcino, permane-
ciendo sostenidas en las diferen-
tes especies, La población gana-
dera queda estabilizada. El esta-
do sanitario de porcino y aves no
pasa de mediano. La paridera se
desarrolla con normalidad y el es-
tado de los pastos es bueno. En
Pontevedra, escasa concurrencia,
salvo en vacuno y porcino ; se
efectuaron bastantes transaccio-
nes. Bajaron los precios para toda
clase de ganado. Se exportó con
destino a Alicante, Huesca y Ex-
ti•emadura. Buena situación de
pastos. El estado sanitario es,
general, satisfactorio.

en

En Oviedo, a pesar de la esca-
sa concurrencia de ganado, se
efectuaron numerosas transaccio-
nes. Precios en baja y sin varia-
ción el censo ganadero.

Vascongadas

C N Alava se celebraron los mer-
cados de costumbre, que se

vieron concurridos de vacuno y
porcino, y escasamente de lanar
y cabrío, y nula de caballar, mu-
lar y asnal, efectuándose regular
número de transacciones. Las co-
tizaciones se mantienen sosteni-
das para el vacuno y acusan ba-
ja para las restantes especies.

Buen estado sanitario. La situa-
ción de los pastos es normal y
mediana la montanera.

Las plazas guipuzcoanas estu-
vieron normalmente concurridas,
excepto en equino y cabrío. Hu-
bo bastantes transacciones Pre-

cios en alza para el vacuno, baja
en lanar y sostenidos en las res-
tantes especies. E1 censo pecua-
rio se mantiene invariable en to-
da clase de ganado. Normal situa-
ción de pastos.

En Vizcaya hubo bastante va-
cuno y porcino y poco lanar y
equino. Precios en baja para to-
das las especies. La procedencia
del ganado fué tanto de la provin_
cia como de las de Alava, San-
tander y Guipúzcoa. Disminuyó el
censo pecuario, en general. Tam-
bién es bueno el estado sanitario.

Región leonesa

E N León, normal concurrencia
y regular número de transac-

ciones. Precios sostenidos, con
ganado de procedencia exclusiva-
mente provincial. El censo pecua-
rio ha aumentado en todas las es-
pecies. El estado sanitario es bue-
no, así como la situación de
pastos.

En Salamanca hubo regular nú-
mero de transacciones. Cotizacio-
r.es en baja, excepto en equino.
Se exportó con destino a Madrid
y otras provincias. E1 censo au-
mentó en las especies de abasto.
Buena situación de los pastos.

Los mercados zamoranos han
estado más concurridos que el
mes anterior, salvo en caballar y
mular. Hubo pocas transacciones
a precioĴ en baja, sobre todo en
las especies de abasto. Se expor-
tó ganado con destino a Vallado-
lid. Disminuyó el censo lanar, por
sacrificio y exportación ; en cam-
bio aumentó por crías en porcino
y se mantuvo sostenido para el
caballar. Excepto en las aves, el
estado sanitario es bueno. El as-
pecto de los pastos es bueno.

Castillas

^, N Avila, y con mucha concu-
L rrencia de ganado, se celebró
la feria de Piedrahita y los habi-
tuales mercados, efectuándose re-
gular número de transacciones.
Precios en baja para todas las es-
pecies. Se exportó ganado con
destino a Madrid, Barcelona y
Bilbao. El censo ganadero aumen-
tó para el lanar y cabrío. El es-
tado sanitario es bueno, a excep-
ción del de cerda y las aves. Nor-
mal estado de pastos. En Burgos,
escasa concurrencia y regular nú-
mero de transacciones. Precios
con tendencia a la baja en todas
las especies, El censo ganadero
acusa alza por crías en lanar y ca_
brío, baja por sacrificio en porci-
no y continúa sostenido en vacu-
no y equipo. Buena situación de
pastos. En Logroño se han cele-
brado los mercados semanales de
porcino, que se vieron normal-
mente concurridos. Precios soste-
nidos. En Palencia, la concurren-
cia de ganados fué escasa en ca-
ballar, normal en porcino y vacu-
no y nula de lanar y cabrío, efec-
tuándose regular número de tran-
sacciones. Precios en baja para el
equino y sostenidos en vacuno y
porcino. Buena situación de pas-
tos. En Segovia, bastante anima-
ción en cabrío y porcino, normal
en lanar y escasa en vacuno y
equino, efectuándose redu c i d o
número de transacciones. Precios
sostenidos, excepto en porcino,
que queda en baja. Invariable el
censo pecuario y satisfactorio el
estado sanitario, así como el es-
tado de los pastos. La feria de
Berlanga, en Soria, estuvo nor-
malmente concurrida, efectuándo_
se numerosas transacciones. Pre-
cios sostenidos en todas las espe-
cies. Censo en alza por crías en
lanar, cabrío y porcino. En Va-
lladolid, durante el presente mes.
fué muy numerosa la concurren-
cia de lanar y porcino y escasa l:i
de las restantes especies. Cotiza-
ciones en baja en lanar y porci-
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no, El ganado procedió principal-
mente de Extremadura, Salaman-
ca y Alava. Aumentó el censo,
por crías, en lanar y se mantuvo
rnvariable en vacuno y cabrío. En
Santander, animación acostum-
brada en vacuno y lanar, efec-
tuandose regular número de tran-
sacciones. Yrecios en baja en las
especies de abasto. Se exportó
ganado a diversas provincias. Cen-
so sin variación, t::stado sanitario
francamente bueno. Debido a las
últimas lluvias y a la buena tem-
peratura, es excelente la situación
de los pastos ; por el contrario, las
disponibilidades de piensos conti-
núan siendo escasas. El cebo de
ganado de cerda es menor.

La feria de Almodóvar, en Ciu-
dad Real, y el mercado de Fuen-
te del Fresno, estuvieron normal-
mente concurridos d e ganado
equino, siendo escasa la asisten-
cia de vacuno y porcino y nula
de lanar y cabrío. Los precios
acusan baja, procediendo el ga-
nado de Extremadura, Burgos,
León y Córdoba. Aumentó el
censo, por crías, en lanar y ca-
brío. El estado sanitario es bue-
no, salvo en porcino y en aves.
Normal situación de pastos. En
Cuenca no hubo durante el mes
ni ferias, ni mercados, y por las
transacciones efectuadas e n t r e
particulares, los precios se mani-
festaron en baja en vacuno, lanar
y porcino. Censo en baja por sa-
crificio y exportación a Madrid y
Valencia, La paridera se desarro-
lla con normalidad. En Guadala-
jara se celebraron ' las ferias de
Jadraque y Molina de Aragón, a
las que concurrió solamente gana-
do de cerda en escaso número.
Cotizaciones sostenidas. Presen-
tan muy buen estado los pastos.
En Madrid, escasa concurrencia
de ganado, si bien se efectuaron
regular número de transacciones.
Precios en baja en lanar, cabrío y
equino, mientras que se mantie-
nen sostenidos en vacuno y por-
cino. Censo sin variación y buen
estado sanitario. En Toledo, es-
casa concurrencia de ganado y
precios sostenidos.

Aragón y Navarra

E iv Huesca no se ha celebrado
ninguna feria durante el pa-

sado mes, teniendo lugar soia-

mente los mercados habituales,
que se vieron desanimados en to-
da clase de Ĵanados. Precios sos-
tenidos, procediendo todo el ga-
nado de la provincia. Sin varia-
ción el censo pecuario. Estado
sanitario satisfactorio. Hay abun-
dancia de pastos y forrajes. I:n
l^eruel se celebró la feria de Ce-
drilla, así como los mercados de
costumbre, con escasa concurren-
cia de ganado, excepto en porci-
no> que fué nula. Aumentó el
censo, por crías, en las especies
de abasto y se sostuvo en caba-
Ilar. Mejoraron los pastos. La fe-
ria de Uaroca, en Laragoza, así
como los mercados habituales, se
vieron normalmente concurridos,
efectuándose numerosas transac-
ciones. Precios en baja. Excelente
el estado de los pastos.

En los mercados navarros, con-
currencia numerosa en porcino,
normal de vacuno y lanar y esca-
sa de cabrío y equino, efectuán-
dose regular número de transac-
ciones. Precios en alza para el va-
cuno, en baja para el porcino y
sostenido en las restantes espe-
cies. Procedencia del ganado ex-
clusivamente provincial. Censo
ganadero estabilizado, excepto
en porcino, que acusa ligera baja
por sacrificio y exportación.

Cataluña

^ rv Barcelona, las ferias y mer-
cados tuvreron lugar con nor-

mal concurrencia de vacuno y
porcino, siendo escasa de equino
y nula de lanar y cabrío. Precios
en baja para el ganado de cerda.
Además de las de la provincia,
entraron también reses vacunas
santanderinas. Mediano estado
sanitario y buena situación de pas_
tos. En Gerona, normal concu-
rrencia de porcino y caballar y
escasa de las restantes especies.
Regular número de transacciones.
Precios en baja para el lanar, ca-
brío y porcino, continuando soste-
nidos en vacuno y caballar. Dis-
minuyó, por sacrificio, el censo la-
nar, y también el porcino. En los
rnercados ilerdenses se observó
mucha concurrencia y hubo buen
número de transacciones.

Levante

F N Albacete, mucha concurren-
^ cia de porcino, normal de la-

nar y escasa de vacuno, cabrío y
equino, efectuándose buen núme-
ro de transacciones. Precios en
baja. El censo aumentó en lanar,
cabrío y porcino. El estado sani-
tario es bueno. En Alicante, po-
ca animación, no obstante lo cual
se hicieron bastantes transaccio-
nes. .Precios sostenidos. Hubo ga-
nado que procedió no sólo de la
provincia, sino de las andaluzas y
castellanas Censo sin variación.
Normal situación de pastos. Es-
casa concurrencia en Valencia,
efectuándose bastantes operacio-
nes. Precios sostenidos y censo sin
variación. El cebo de ganado de
cerda es menos que el acostum-
brado.

F,'xtremadura

^ pLAMENTE asistió ganado por-
^ cino a los mercados de Ba-
dajoz. Precios en baja para toda
clase de especies. Censo sin va-
riación. Mediano el estado sani-
tario del ganado, así como el des-
arrollo de la paridera. Buena si-
tuación de pastos. En Cáceres
tuvieron lugar las ferias de Na-
valmoral, Torrequemada y Zarza
de Granadilla, efectuándose po-
cas transacciones. Precios en ba-
ja en lanar y porcino y sostenidos
en las demás especies.

Andalucía

^` N Cádiz, escasa concurrencia
u y regular número de transac-
ciones. Precios sostenidos. Sin
variación el censo ganadero. Buen
estado sanitario Mala situación
de pastos. En Córdoba acusan al-
za todas las especies. Buen esta-
do sanitario, excepto para el por-
cino y aves. En Huelva, censo ga-
nadero sostenido y normal estado
de pastos. En Sevilla . se celebró
la tradicional feria, con regular
número de operaciones y concu-
rrencia numerosa de cabrío, nor-
mal de vacuno y caballar y nula
de lanar y porcino. Precios en ba_
ja, en general. En Almería hubo
bastantes transacciones y los pre-
cios se manifestaron en baja pa-
ra vacuno, porcino y caballar.
Aumentó el censo de las reses de
abasto, por crías, y se mantiene
sostenido el caballar. Mala situa-
ción de pastos.
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CREACIUN DE L A J UN'I'A
CEN'1'RAL I)L+'L INSTI'1'U'1`0
NACIONAL DE INVES'1'lUA-

CIONL+'S AGl^,ONOI^Il^A^

En el Boletin O]`icial del Lstado uel

día tz de mayo de r948 se publica un

Decreto del Ministerio de Agricultura,

cuya parte dispositiva dice así :
Arttculo i.° Ll Instituto Nacion-u

de Investigaciones Agronómicas, cuy-i

organización y funciones se marcan

en la Ley de io de febrero de i94,^,

dependerá directamente de la Dire,:-
ción General de Agricultura.

Art. z.° El Organo central de cii-
reccibn y coordinación de trabajos pre-

visto en el artículo q.° de la menciona-

da Ley se denominará Junta Centr.a

de Instituto Nacional cíe Investigaci,^-
nes Agronómicas, de la que será Pre-
sidente nato el Ministro de Agricultu-

ra ^ que tendrá la siguiente composi-
ción :

Vicepresidente primero, el Director

general de Agricultura, que sustituir,^
al Ministro en casos de inasistencia dzl
uiismo.

Vicepresidente segundo, el Presiden-
te del Instituto Nacional de Investiga-
c:iones Agronómicas. '

Además de los componentes expre-
sados en el artículo 4.° de la Ley ur^
io de febrero de i94o, serán Vocales :

el Director del Instituto Nacional para
la Producción de Semillas Selectas; u^^
representantes de ]a Escuela Especiat

de Ingenieros Agrónomos, nombrado
por el Ministro de Agricultura a pro-
puesta del de Educación Nacional, y
otro representante del Consejo Superior

de Investigaciones Cient(ficas, nombra-
do por el Ministro de Agricultura si

propuesta del citado Consejo.
Actuará como Secretario de la Jun-

ta el Secretario general del Instituto
Nacional de Investigaciones Agronómi-
cas, y como suplente, e] Secretari.^
adjunto del propio Instituto.

Art. 3.° Las funciones a desempc^-
ñar por la Junta Central serán las s;-
guientes :

a) Marcar las directrices general^^s
de la investigación agronómica

b) Formular los planes generales
anuales del trabajo de investigacióit
vistas las propuestas elevadas por ]os
diferentes Centros y]as sugerencias de
los Organismos estatales, así como las
que pueda plantear la oropia Junta y
el Presidente del Instituto.

c) Conocer y aprobar las Memorías
anuales elevadas por los distintos Cen_
tros del Instituto que recojan los re-

sultados de sus trabajo^ expc^rimenta-

les.

d) Informar el presupuesto anual
del Instituto y proponer su aprobació^^
<<I Ministro de Agricultura.

e) Resolver las propuestas de apot

taciones o donaciones voluntarias que,

de acuerdo con el Decreto de z de sep•
tiembre de i947, se planteen a la con-

sideración del Instituto cuando, por la

importancia o el especial carácter de
las condiciones que la entidad apor-

tante proponga para otorgar la sub-

^ención, considere cl Presidente del
Instituto que deben ser sometidas a

examen y resolución de la Junta Cen-
tral.

f) Decidir subre la procedencia de
publicar y divulgar los trabajos reali-

zados por los investigacíores del Insti-

tuto.
g) Estudiar cualquier prupuesta de

variación de estructura de los Centros
de investigación que se considere de
interés para el mejor funcionamiento
del Instituto, con objeto de elaborar la
correspondiente propuesta a la Supe-
rioridad.

h) Infurmar o asesorar al Ministre
de Agricultura sobre cualquier asunto
que el mismo estime conveniente su-
meter a la consideración cíe la Junta.

i) Informar o resolver, en su caso,
las adquisiciones y enajenaciones d°
los bienes patrimoniales del Instituto,

asf cumo de las obras y mejoras que
en los mismos proyecta el Institur^
realízar

Art. 4.° La Junta Central del Insti-
tuto Nacional de Investigaciones Agro-

nómicas se reunirá preceptivament^
cios veces al año, en los meses de mar-
zo y octubre, ^^ en cualquier otra oca-

sión, siempre que así lo acuerde el Pre-
sidente de la Junta por sí o a peticibn
del Presidente del Instituto de Inve^-

tigaciones Agronómicas.
As( lo dispongo por el presente De-

creto, dado en Madrid a zz cle marzo

de i948.-Francisco Franco.-El Mi-

nistro de Agricultura, Carlos Rein Se-
gura.

ESPECIES NIEI)ICINALES

REGLAl^IEN'i'ADAS I PRO-

TEGIDAS PARA LA CAMYA-

ÑA 19^5-49

En e^l Roletín Oficinl del Estado del

d1a i6 de mayu de i948 se publica un,^

Orden del Ministerio de Agricultura,

cuva parte dispositi^-a dice asf :

ArC. i.° En curnplimiento de lo .zr-
denado en el artículo i i de la Ord^^n
ministerial de r4 de abril de i947, s^
cunsiderarán durante el año actual cu-
mo inclu(das en la Realamentación dis-
puesta en dicha (^rden las siguicnte^
especies medicinalcs, aromáticas y ^I^^

perfumer(a : acónitu, acíormidcra, n.^-
gólica, alcaravea, anís, árnica, arr.i-
clán, bardana, beleño, belladona, ecl^,^-

Ila albarrana, cicuta, cil^tnclro, cúlch+-

co, carnezuelo, esplic^u, cli^ital, ^Iru-

sera, efedras, enebru, espinu ser^ al,
cucalipto, genciana, hinuju, jara, lic^^-
l,odio, [nalvavisco, manzanilla, in^^j^^-

rana, milenrama, mo Ĵ taza, muFrdagu,
poleu, pulmonaría, regaliz, ^rome^ro, ru-
cla, saL^co, salvia, tí; de E^pa ĉ a, til^>,

tomillo, tri^bol acu^íticu, caeriana y

zaragatata.
art. z.° llcntro del grupo indiat^!^^

en el artículo anterior se cl^isificar^ín
como prrotegidas durante el mismo pc-
ríudo de tieml^^o, de acuerdo cun lo dis-
puesto en el arlículo 8.° de la Unl^^^i
ministerial de 3t de julio de t94S, l^ts
ospecies siguientes: acónito, árnica,
arraclán, belladona, ^^íe^lras, gencian.^
y valeriana.

Art. 3.° La protección clc las cspe-
cies setialadas e q el artfetilo precedent ^
se basará en el cumplimieuto de lu^;
siguientes requisitos generales, aparte
de los que se especifiyurn en las ins-
trucciones particulares quc sc acuntpa-
dan a la tarjeta de recolector :

r. Acónito.-Pcrmitida la recolcc-
ción de los tubérculos raciicrtles duran-
te el otoño.

z. Arnica.-Prohibición dé recolec-
tar rizomas y hojas, salvo en aquellas
zonas y épocas para las que se auto-
rice expresamente. Permitida la reco-
lección de Hores durante el verano.

3. Arraclán.-Prohibición de reco-
lectar cualquier Grgano o parte de F!,
salvo en aquellas zonas y épocas pari
]as que se autorice expresamente.

4. Belladona.-Prohibición de rcco_
ger ra(ces y frutos. Permitida la de°
hoja durante los últimos meses cíe pri-

mavera y los de verano.
5. Efedras.-Prohibida su recolec-

ción en las provincias de Madrid, Gurt-
dalajara, Zaragoza, Navarra, Granada
y Almería. En las demás provincia^,
l,^ermitida la siega de la parte aér^^:^
durante los últimos meses de veranu
y los de otoño.

6. Genciana.-Prohibición dc rcc•>-

lectar ra(ces, salvo en aquellas zona^
hara las que se autorice expresamente,
en cuyo caso la recogida se har<< du-
rante el último mes de verano v 1^^^,
i^rimeros de otoño.
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7. Valeriana. - Permitida la reco-
lección de las rafces durante el otoño.

Art. 4.° Se mantienen en vigor la^

restantes normas dictadas en la Orden

de] Ministerio de Agricultura de i4 de

abril de 1947+ con la sola aclaración
de que el valor del precinto o sello a
que alude el artfculo r5 de la mencio-
nada disposición, y que debe amparar

los envases de ]as especies reglamenta-

das y protegidas, será como m(nimo de
cinco céntimos.

Madrid, i i de mayo de 7948.-Rein.

NORMAS SOBRE LA TRAMI-
TACION DE LAS LIC,ENCIAS
DE IMP'ORTACION DE GA-

NADO

En el Boletin Oficial del Estado del
dfa zs de abril de x948 se publica un:^

Orden conjunla de los Mir.isterios de
[ndustria y Comercio ^ Agricultur:Y,
cu^^a parte dispositiva dice asf :

x.°Los importadores de ganado, bien
sc, trate de particulares, Entidades o
Sociedades de cualquier clase, a] cur-

sar las peticiones de licencia de impor-
tacibn harán constar expresamente,
bien en la factura proforma o en do-
cumento anejo, las condiciones que en
cuanto a raza, características, aptitu-
des y precio reúna el danado que prc-
tendan importar. Cuand^> lá peticióa
de licencia se refiera a animales de
distinta edad o raza deberan quedar

claramente determinadas en cada gru-

po o raza las condiciones aludidas.
Al objeto de omitir trámites, quienes

deseen importar ganado podrán solici-
tar directamente a la Direccián Genr-
ra] de Ganadcrfa información sobre las

caracterfsticas del ganado que en cad.a
caso sea más conveniente° a los fines de
]a economfa pecuaria nacional.

z.° Los importadores que tengan
presentadas ante el Ministerio de In-
cíustria y Comercio peticiones de li-
eencia sin ajustarse a las anteriores
f^xigencias viencn obligados a complc-

lar sus documcntaciones con los datos
a que se reficre el párrafo primero de1
;^rtículo anterior, en un plazo de quin-
ce dias, contacío a partir de ]a publi-
cación de esta Orden en el Boletín O(i-
c ^al del Esta.do.

3.° En la tramitación de licencias
de importación de ganado será trámite
previo a su aprobación el ir,forme del
^Iinisterio de Agricultura en cuanto ^c^

refiere a las características del ganacin
ofrecido por los importadores. cuyo in-
forme será recabado por el :^Iinisterio
de Industria y Comercio una vez pre-

sentada la docurnentacióa ante la Di-
rección Genera] de Comercio y Polf-
tica Arancelaria.

4.° Lo dispuesto en la presente O•--

den afecta igualmente a aquellos im-
portadores q u e pretendan introducir
ganado en España sin divisas ni com-
pensación, mediante cuentas combin:a-
das o cuentas de compensación.

5.° Por la Subsecretarfa del Mini Ĵ-
terio de Agricultura y Dirección Gene-
ral de Comercio y Polftica Arancelaria
se propondrán las medidas oportunas
para el más eficaz cumpjimiento de lo
que en la presente Orden se dispone.

Madrid, zz de ab.ril de rq48.-Rein,
^uances.

ADJUDICACION PROV I S I O-
NAL DE LA ZONA UNDECI-

MA ALGODONERA

En el Boletín Oficial del Estado del
dfa z7 de abril de r948 se publica una

Orden del Ministerio de Agricultura,
fecha r5 del mismo mes, cuya parte

dispositiva dice así :
Artfculo x.° Se adjudica provisio-

nalmente y por dos años (campañas de

r948 Y 1949) la zona undécima a la En-
tidad «Algodonera Castellano-Leone-
sa, S. A.» , en constitución, cuyo pri-
mer firmante es «Goñi, Mayo e Hi-

josn, de Pamplona, en las condiciones
que se determinan en la citada Orden
ministerial de 3i de diciembre de 1947^

Art. z.° Por el Instituto de Fomen-
to de ]a Producción de Fibras Textiles,
Servicio de Algodón, se dictarán las
medidas complementarias de ]o dis-

puesto en la presente Orden.
Madrid, r5 de abril de x948.-Rein.

NORMAS SOBRE LA ENA-
JENACION DE TRACTORES.
MAQUINARIA Y GANADO
ADJUDICADO POR EL MI-
NISTERIO DE AGRICUL-

TURA

En el Boletín Oficial del Estado del
día z7 de abril de t948 se publica unz

Orden del Ministerio de Agricultura,
cuya parte dispositiva dice asf :

r.° La enajenación por los benefi-
ciarios de los tractores, maquinaria c^
ganados adjudicados por el Ministeri^
de Agricultura antes del transcurso c3e
tiempo señalado en _cada caso como lt-
cnite mínimo será sancionada por l^
^urisdicción de Tasas de acuerdo co7
la legislación vigente.

z.° El beneficiario que desee enaje-
r.ar alguno de los élementos de traba-

jo o reproductores adjudicados deberá
^olicitarlo del Ministerio de Agricultu-
ra, quien fijará nuevo beneficiario y
precio, sin que en ningún caso sea éste
superior al 8o por xoo del de adjudica-
ción.

sG^ICULZUSa

g.° Los preceptos de referencia ten-
drán aplicación no sólo para el gana-
do, tractores y maquinaria que en lo
sucesivo se adjudiquen, sino también
para aquellos elementos anteriorment.^
entregados, siempre que en las bases
del concurso o condiciones de adjudi-
crcción se señalase e] requisito de co;i-
servarlos en su poder durante un pla-
zo minimo.

Madrid, r5 de abril de r948.-Rein

CONCESION DEFINITIVA
DE LA ZONA OCTAVA AL-

GODONERA

En el Boletfn Oficial del Estado del
dfa zq de abril de r948 se publica una
()rden deI Ministerio de Agricultura,

cuya parte dispositiva dice asf :

Artfculo x.° Se concede definitiva-
mente la Zona octava, por diez cam-
l^:añas agrícolas algodoneras, a la En-
tidad «Algodonera del Ebro, S. A.»,
que la tiene concedida provisionalme^^-
te hasta la campaña 1947+ inclusive.

Dicha Zona, que, con arreglo al a--

tfculo r.° de al Orden de este Ministe-
rio de z r de noviembre de 1945, com-
prende las provinciag de Zaragoza,
Huesca y Teruel, queda ampliada con
las comarcas aptas para este cultivo
cíe las provincias de Navarra y Logro-

ño, como consecuencia de ]os ensav^,
favorables Ilevados a cabo por la En-

tidad con la autorización dada en ^o cie

enero de r947 por la Junta Central del
Instituto de Fomento de la Producción
de Fibras Textiles, y no contar con
posibilidades suficientes las expresadas
comarcas para constituir 7.ona propi;c
independiente.

Art. z.° La referida concesión, po^
su carácter de permanencia, habrá dc
sujetarse a]as condiciones que reúnan

concretamente los derechos y obliga-
ciones que correspondan, tanto a la
Entidad como al Servicio del Algodón,
cspecialmente en lo que se refiere a 1^
fiscalización e inspección por el Ser-

vicio de] cumplimiento de las mencin-
r:adas obligaciones, asf como para sal-

vaguardar los derechos de ]os cultivn-
dores, con ei fin de que éstos queden

garantizados en todo momento. Estas
condiciones serán notificadas por Or-
den ministerial y servirán de base al
<orrespondiente contrato.

Hasta el momento en que se dicten
las condiciones referentes a la conce-

sión definitiva, la Entidad concesiona-
ria se atendrá, para cuantas cuestiones
no previstas surjan de momento, a la
regulación establecida para la campa-
ña x946-47, y en todo caso a]o que el
Servicio ordene con carácter provisio-
nal.

Madrid, z4 de abril de r^q.8.-Rein
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l^'incas de interés social.

Decreto del Minísterio de Agrícultura,

fecha 2 de abril de 1948, por el que se

declara de ínterés social la expropiaqión

de la flnca «Encomíenda Nueva», del

térmíno municipal de Villa,nueva de la

Serena (Badajoz). («B. O.» del 18 de

abril de 1948.)

F.xámenes de ingreso en la Escuela de
^ Peritos Agrfcolas de Sevilla•

Admínístración Central. - Disposlción

de la Dírección GeneraI de Enseñanza
Profesíonal y Técnica, fecha 15 de marzo

de 1948, anunciando convocatoria ordi-

naria a íngreso en la Escuela de Perítos

Agrícolas de Sevilla durante la segunda

quincena de mayo próxímo. («B. O. n del

18 de abril de 1948. )

cha 21 de abril de 1948, por la que se

dispone la intervención del esparto y al-

bardín y de los productos derivados,

transformados o manufacturados con di-

chas materias primas. («B. O.» del 26 de

abríl de 1948.)

ttrganizacícín de cursíllo. por el Minis-
terio de Agrlcultura.

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha 9 de abril de 1948, por la que se

dictan normas para la organizacíón de

cursillos. («B. O.» del 26 de abril de
1948. )

En el tnismo «Boletín Oflcial» se ptt

hlican cuatro Ordenes disponiendo la

celebración de cursillos en las provincías
de Alícante, Avila, Castellón y Sala-
mane9.

Campaña resiners.

Orden de la Presidencia del Gobierno.

fecha 22 de abril de 1948, por la que se

regula la campafia resinera del año fo

restal 1947-1948. («B O.» del 23 de abríl

de 1948.)

Precin^ en producciótt de la patata
de consumo.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 20 de abril de 1948, por la que s^

fijan los precios en producción de la pa

tata de consumo para la campafia 1948-

1949. («B. O.» del 23 de abril de 1948. )

Tramitacl6n de las llcenciae de importa-

ción de ganado.

Orden conjunta de los Ministeríos de

Indus±ria y Comercio y Agrícultura, fe-

cha 22 de abril de 1948, por la que se

dictan normas sobre la tramitación de

las licencías de importación de ganado
( cB. O.» del 25 de abril de 1948. )

Normas sobro el servicio de carnes,
cneros y derívados

Admínístracíón Central.-Circular nú-

mero 668 de la Cnmisaría General de
P_bastecímíentos y Transportes, fecha 3

de abril de 1948, por la que se díctan

normas sobre el servicio de carnes, cue-
ros y derivados. ( «B. O.n del 25 de abril
de 1948. )

En el «Boletín Oflcíal» del 26 de abríl
de 1948 se publlca la Circular núm. 669
de la mísma Comísaría, fecha 5 de abril
de 1948, por la que se encomiendan al
mencíonado Servicio las funcíones que
fueron delegadas por Círcular núm. 594.

Intervención del esparto y albardfn.

Orden conjunta de los Minísteríos de
Industria y Comercio y Agriculturá, fe-

Vacunación antivariúlica de reb^tfios

para el conscnno

Orden del Minísterio de Agricultura,

iecha 20 de abril de 1948. por la que se

rectifica el artículo 5.^^ de la de dícho

Ministerio de 22 de marzo de 1947. («Bo-

ietín Oflcíal» del 26 de abríl de 1948. )

Zona YI Algndnnera.

Orden del Ministerio de Agricultura

fecha 5 de abríl de 1948, por la que se

resuelve el concurso público convocado

para la adjudicación provisíonal de la

7ona XI Algodonera. («B. Oa> del 27 de

abríl de 1948. )

;\orroas para la enajenacirín de tracto-
res, maquinaria y ganado.

Orden del Minísterío de Agricultura,

fecha 15 de abríl de 1948, por la que se
dictan normas sobre la enajenacíón de
los tractores, maquinaría y ganado adju-

dícados por este Ministerío y forma de

sancionar su íncumplímiento (cBoletín

Oficíal» del 27 de abril de 1948. )

Regíamentacíón del sacrifício de ganado

en los mataderos públicos.

Admínístracíón Central -Circular nú

mero 670 de la Comísaría General de

Abastecímíentos y Transportes, por la

que el Servicío de Carnes, Cueros y De-

rivados regiamenta el sacrificio de ga-

nado en los mataderos públicos con

destíno al abastecimiento y el régímen

de sumínistro de carnes y despojos al

público consumidor. («B. O.» del 27 de

abril de 1948. )

Zona VIII Algodonera.

Orden del Ministerio de Agrícultura,
fecha 24 de abril de 1948, por la que se
concede deflnitivamente la Zona VIII

Algodonera. («B. Oa> del 29 de abríl dc

1948.)

Seccíones de Crédito Agrícola en luv

Hermandades ^Sindicales.

Orden del Minísterio de Agricultura,

fecha 15 de abríl de 1948, por la que se

crean las Secciones de Crédito Agrícola.

en el seno de las Hermandades Síndíca-

les o Cámaras Oflciales Sindícales Agra

rias. («B. O.n del 1 de mayo de 1948.)

Junta Asesora del Sercício de Cnrnes.

Cneros y 1)erivado^;.

Decreto conjunto de los Minísteríos de

Industria y Comercio y Agrícultura. fe-

cha 2 de abril de 1948, por el que se

amplían las representaciones en la Jun-

ta Asesora de la Comisaría General de

Abastecímíentos y Transportes para el

Servício de Carnes, Cueros y Derívado^

^«B. O.» del 2 de mayo de 1948 )

1'recio del az^íear.

Admínistración Central.-Circular níi-

mero 671 de la Comisaría General de

Abastecímíentos y Transportes, por la

que se rectiflca la 666 sobre precio del

azúcar. («B. O, del 2 de mayo de 1948 )

Zona regabl„ de interís nacional.

Orden del Mínisterio de Agricultura,

fecha 27 de abríl de 1948, por la que se

dictan normas y fijan subvenciones pa-

ra la ejecucíón de las obras y trabajos

de colonizacíón en el sector décimo 0

Llanos de Camarera, de la zona regablc

de interés nacional de La Violada. («Bo

letín Oflcíal» del 4 de mayo de 1948.)

Vacante de Ingeniero :^grúnomo en lo^^
territoríos españoles del Golfo de Guínca

Adminístración Central. -- Disposíción

de la Díreccíón General de Marruecos y

Colonias, fecha 5 de marzo de 1948.
anunciando concurso para la provísíím

de una plaza de Ingeniero Agrónomo en

los territorios espattoleá del Golfo de

Guinea. («B. O.» del 4 de mayo de 1948,)

Construccióu de un silo en el pucrto de
Cádiz.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 28 de abril de 1948, por la que se

incluye la construceión de un sílo para

ceerales en el puerto de Cádiz entre los

que integrarán la Red Nacional de Si-

los. («B. O.» del 5 de mayo de 1948.)

Reforma del régimen de la propiedad

territorlal de Guinea.

Ley de la Jefatura del Estado. fecha

4 de mayo de 1948, por la que se refor

ma el régimen de la propiedad territo-
rial en Guínea. (aB. O.» del 6 de mayu

de 1948. )

Cursíllos de inse^ninación artificíaí
y parasitv,5ls.

Orden del Minísterío de Agrícultura

íecha. 1 de mayo de 1948, por la que se

díspone la celebración de un cursíllo de

insemínacíón artíflcíal en León y olr.^

de parasítosis en Granad^t. («Boletín Ofi-

cial» del 8 de mayo de 1948. )
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Construcción de frutero

Don Patricio Gómez Ortiz, Madrid.

«Deseo eonstrztir Tm. frutero para manzanas y
peras ^ quiero consiiltar a^ esa Revista sobre la
conveniencia de materiales, orientación, suelo,
piso, vent,anas, teja.do, etc:., ete., teniendo las
caracteristicas sigzrientes : la orientaeión e,s
Orienfe a Ponie,nte, de ^^n largo de cua^renta me-
tros, par oeho metro,c, de Norte a Snr ; eanstarri
de utta. planta. baia, pi^co lt cribierta de te,ja o
zcralita. n

T^;l 1„cal r7ne se acaba de bosquejar puede resultar,
en la práctica, un buen frutero, si se cuidan los deta-
lles de su c^nstruccihn v se le «]levar hien , una ve^
puPSto en servicio.

Los frnter^s clásic^^, con muros rellenos de mate-
,•ia5 aislantes, puertas v ventanas dohles y de cierl•c
hermético, t^avimentos especiales, impenetrables para
la humedad, ^• techos o cubiertas impermeables a la
accicín de los a^entes exteriores, principalmente a^ lo^
carubi^s de temperatara, han caído en desuso en ]a
reneralidad de los casos.

Sn Ponstrucción resultt^ cara v su utilización esi^^^e
;,^.idnidadPS v exquisitece.s clue produc,en ^astos dP
tiempo v mano de ohra poco asequibles, en las cir•-
^•nnstancias econórnicas en ^luP sP snelen desenvolver
la. eanlotaciones frutPras en ^;eneral v, en ncasionP^.
ha^^ta las ctnP manipulan frntas de lujo.

En los frnteroc-alnl,lrene, del tip^ dPl ^tle noc ocn-
na, sP ltneden ohtener, por otra parte., sin tanto ^asto.
idc^nticus o casi idénticos re^anltados, si las cosas se
hacen hien. ^• dP ahi PI aha^nd^n^ dP ]n,^ frnteroa clá-
.ic„s.

T,as fi•ntas ^i,!^nen «^^iviendo» después de su recolec-
^ ión. C^ntinlí;tn resnirandn ^- transpirand^, enta•e ota•a^
cnsa^s. con int,^nsidad nrnl,^,rcirmal a las caracteríctica^
del medin Pn ^tte eat,ín colc^cadas, dandn lno^ar talP^
P«^nñmc^n^^ v^t^1Pr. nnr mPCaniamos r1nP• de moment^.
no interesa concretal•, a nnP la^ frntas ^a^mhiPn dP c<,-
lrn•. mPjrn•en ^n nroma, ^,ierdan ,1ridPZ. haie cen Ĵ ihlP-
nlentP Pl tanino rlue cr,ntien,^1^ ^^. ^^11 rlPfinitiva, a r^nP
I111111P11t^^ cll 1'I^I11P7.a PTl a7,li('a1'.

Fl oalor activa esas tran^fornlacioner, mientras ,ul,^
i;ls temnPratln•as haias lac 1Pntifican.. con la particn-
l;lridad de ^uP el frío P^ceriv^. :ea la cllle quiera la
frn•ma Pn ^ne sP produc•Pn los r^nsi^niPntPS deshiPloc.
t^nnP ,1 lac frnta^ Pn crnidicinnPC dP altPrarsP r;ípida-
mente.

La ventilacidn activa la retihiración ^ acelera, por
ealde, la madurez, al paso que las atmósferas confina-
das, esto, es poco renovadas, lentifica^n ambos fen^'^-
lnenos, debiendo tenerse en cuenta^ due cuando lns me-
dios resultan de^masiado inadeĉuados pa^ra la respira-
rión por estar, por ejemplo, muy cargados dP ácido
c•arbónico, se producen fenómenos, ^ue no Ps mo-
luF^nto de detallar, capaces de producir la rtípida alte-
ración de los frutos.

Por últirno, en los medios húlnedos, la madw•ez se
aeelera v los mohos v podredumbre^s se desarr^,llan con
facilidad, mientras clue, en log secos, se retrasa estP
f^^nr,me^^lo v ^e prndncen m,ís dP tarde en tarde, 9i e4
,lne llegan a producirse, las invasioneG de ]os mohos,
^tcEttera, etc.

Con estas indicaclones a la visba^, ^e pueden fijar con
facilidad ]as características constrnctivas v de Pxplo-
tación dP un almacén frtltero del tipo de^l clne nos
ocu pa .

Si el futln•o almacén es un pahellón a^islado, c^mvie-
ne orientarlo de Este a OPStP, en el sentido de su.
lun^^itnd, emm^ al parecer prn^-PCta hacer el sPñor con-
sultante, c^n el fin de pue las fachadas principale^,
^ue en tal carn miran al Norte ^ al Sur, resultan inso-
ludas durantP nlen,^^ horas al día c1nP si estuvieran
^,ric^ntadas ;11 F^tP ^- al neste.

^i, por rl contra^ri^l, el frutea•o almacén f^,rma parte.
rie tm edificio má^ amplio• debP procm•arse clue su
far^h,tda t^l^inc•iTtal est^ orientada a1 Norte.

Fn amhna caanc, Pl snelo de este^ frutem dehP Pstar
le^•,lntadn dP ^9^ ;r ^(1 centímetros ^obrP el nivel del piso
^^teri^r. lnediantP nn relleno de tierra bien apisonarla.
como se hacP ^iemprP en las casas rurales, emplazadac
iln^lto a la^^ tierras dP cultivo, con el fin de defe,nder Pl
loc^al de las hnmedadPS ^nP pndiPl•an afectar a la^a tie-
1 r,^s del c^ntorno.

T'1 ra^^inlPnt^ nlPior es• cin duda al^una. Pl formado
n^n• h;tldnsinPS ^;r,mde,-(1.3(1 por 0.3^ metros-. sen-
i,ldns crnt mnrterrl dP ^•PS^. prn•mte es lmo de lns me-
nos afectad^e prn• la hlnnPdad dP laa capas infPriorPs
^l^^l •^^uelo.

T;1 cemPntn tiPnde a resnltar hlímedo ; el ^rl^•imen-
to dP vPS^ Pc difíril dP lo^rar, v l^s cuelos de madPra
t,ueden r^^,l, f^^^,i^;dad. rZ,lr cnhiin a^PrmPnPS ^ue luP-
7n resultan difíciles dP enmhatir.
~ T,r,s min•^,s han dP sPr. Pn t^dns les casos. ^ruesos,
para qne no resnlten pel•meahles a la^s variacionP^s tér-
micas del lnedi^ Psteric,r. T,rl ad^ba v el tapial, hiPn
^^nlucido^ nnr amhac caras. son un material excelPntP
n^lra Pcta finalirlad, hnr rPr haratoc. sólidnc, ci Pst^S^n
hien u^anipnlad^^, ^- mn^• mal^c c^ndnctnrns d^l cal^r
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v de la humedad. Ello no obsta para que puedan em-
plearse en estas construciones el ladrillo, la mampos-
tería y cualquier otro material, pero precisa^, segrín
antes se indicó, que los muros sean gruesos, que la
piedra no resulte propensa a cargarse de humedad,
etcétera, etc.

Las ventanas deben ser de tamario medio, iu.ís !^^en
pequeño, y estar guarnecidas de un h^+stidor con cri^-
tales y de contraventanas llenas, con el dobl;; fin de
que resulten poco permeables a las variaciones exte-
riores y que permitan regular a voluntad la ilumina-
ción interior del local.

Ambos bastidores, el de cristales y el de madera,
deben ser gruesos y estar esmeradarr,ent^^ construído^
para que ci.erren el hueco herméticamente o casi her-
méticamente, como exigen las ,^ircun,^taucia^.

Estos huecos deben estar protegidos por persiar^as
de paja o anea, manejadas desde el exterior, amplias y
espesas, organizadas como las qne protegen los mver-
naderos de los fríos nocturnos.

En ocasiones, se sustituyen estas persianas, así co-
mo las contraventanas de madera, de que antes se ha-
bló, por cierres de madera extcriores, del tipo de los
llamados de montafia, montados de modo que el cierre
sea tan perfecto como permitan las circunstancias,
para que ]a protección contra el frío v, por e^nde, contra
el calor, alca.nce la mrixima intensidad.

En la fachada que mira al ^ur, las ventanas dehen
snprimirse v, si esto no es posible, ce^•rarla^s herméti-
camente al empezar el funcinntimiento del frutero
al m acén .

La puerta de acceso a1_ frutem debe abrirse en ]a^
fachada Norte del edificio v estar ce,rrada con una
puerta gruesa y bien construída^, para que cierre per-
fectamente.

El techo del local debe ser más bien bajo ^- e^ta^r
coustituído por un cielo raso organizado en la forma
acostumbrada. En ningún caso debe estar limitad^
el frntero por la parte superior por teja-vana v men^s
r^rín por cubiertas de uralita o chapas ondula^das.

Lo preferible es que encima del frnter^ hava mi
piso, destinado a granero o a vivienda, pero siempre
abrigado, como parece ocurrirá^ en el caso que nos
ocupa, porqne así las inclemencias del exterior no
nueden i^fluir en ]a atmósfera. confina^da^ dentro del
local.

La conducci^ón de nn frutero de eate tipo es sencilla^,
pero exige un conocimiento completo del mecanismo
de la respiración v transpiración de ]as frutas. asf
como de la inflaencia ejercida por ambas funciones
fisiológicas en 1a marcha de la madnración de las
mismas.

Fara que e^] local frutero esté fresco, sin excesos,
^^ no se caliente inoportunamente, hav que re,gnla^r,
c,on acierto, la apertnra de las ventanas y de, la puerta.
Abrir poco, lo estrictamente necP^ario para renovar la
atmósfera cuando lo requieran la^s circunetancias. v
esto a horas de frío o templadas, ^egrín convenga, para
que la temperatura del local no suba ni resulte im-
t^nra-demaaiado rica en á^cido carbónico-. pues, se-
gún se dijo antes, al subir la temperatura se acelera
la madurez; y cnand^ la atmcísfera es impura se mo-
clifican los méto^io^ ^lr ^-irla de las frtr.taa confina^das en

el frutero y sobrevienen fácilmente alteraciones que
las inutilizan rápidamente.

También hay que prestar gran atención al estado
higrométrico-grado de humedad-de la atrnósfera
del frutero, v actuar de modo que no pase de límites
muv bajos. La ventilación del local, realizada con
oportunida^d, es un elemento moderador utilísimo para
^^alvar esta contingenc.ia que, si no basta, pucdo scr
c•omplementado con la colocación, dentro del frutero,
de recipientes conteniendo cloruro de calcio, producto
^^uímico capaz de absorber, licu<rndose, grandes aan-
tidades de humeda^d atmosférica.

La forma de desinfectar el local antes y después de
la^ campafia ^ de conservación de las frutas, así como
la técnica operatoria de la lucha con los mohos ,y cl
criterio que debe se^guir en la ventilación de los frute-
r°os y la desecación de la atrnósfera en ellos confinada,
se exponen con gran claridad en mia porción de tra^ta-
don, La Arboric^clticra frtc.tal, dc ^^ercier, per e;je^m-
l,lo, razón por la cnal no la detallarrios en cste mo-
ineuto.

^ Prarici.^c'o P. d^e Quinto

2.386 Ingeniero agrónomo

Pluralidad de rentas inferiores
a los 40 quintales métricos

J. C. E., Sevilla.

«IIn cartijo cu^a s•upe^fi.cic estú. ^l^^t:viclida r^c-
tre dos ]terrn,anos p^ropi-etari^o,5, ti^ene^t zana lrar-
te arren^ladci a colo^nos. I;'n-tre otr^s nasos anri-
lo^^os, p7cedo citar el .^í^^ciciit.e : Fl, a^•ren^laf.arin
de una parcela de ll ]rect^irea..e ^1r, 2cazo dr, lo.t^
dueizos Ileva otra de i^^zral cabicla del ofro pro-
pietario. Como las dos parcelas li.ndan, formaic
^cna sola. Por cada 2c-na pa7a merlos de 90 q^c.^^n=
tales m.^tricos, ?/ en total se apro^.xi.^n2a a ur^o.^•
80 qui^ntales m.étricas. Con^^o son dos los pro^ic-
tarios, dos los confratns, 7^ero irléntic,os. l:sto.ti•
,ce ltiicieron en el a^io lq`^9. El plazo, ^le, t.re,^•
a^7.os, qree se 7za venido pro^rrot/an^lo. La .Lcli dc
Arrendam-ientos, ert szi e<splri^tit, parece, qrce no
considera «n.n proter/i.do» este colon.o ; pern la
letra no creo lo especi•fica. Le n.r,ego me ^liga si^
laay al^/rrna resoluc^'óra ^Ie los Trib^unales de cartso
anrí,logo, ^ si es pasible, q2ce uno rle lo^s prop^r;ctn-
ri^os p2r.crln, resoatar s^c parccla para crcltivarla cí^i-
rectamente, com^o lo liagn con otros terrcno.^ rlc'
ia. mism^a, finc,a.»

El artículo ^.° de la ley de `^3 de jn]io de 79^12 in-
trodujo valien.temente en nuestra legislación el con-
cepto de «ecntratos privilegiados», pretendiendo fa^-
^-orecer a aquellos labradores que satisfagan renta in-
Ferior a^l equivalerite de 40 cluintales métricos de tri-
go v cultiven las fincas de modo directo v personal.

Constituve esta^ innovación nna excepción a la^ re-
gla general, ,y por ello. en mi sentir, de^be ser intcr-
pretada de modo restrictivo, de tal manera que no se
incluyan en los desmesm•ados beneficios que supone
el privilegio m^ís casos Ane aquellos taxativamente
calificados por ]a Lev como tales privilegiados.
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La disposicióai adiciunal ae^unda de la precitada
Ley de 1942 da un criterio de interpretación que
siempre me ha orientado^ en el sentido de conceptuar
que cuando un colono paga más de 40 quintales mé-
tricos de trigo de renta, o su equivalencia, aunque
sea en contratos distintos y a arrendadores diferen-
tes, como el conjunto excede del tope, no pueden ser
arnparada^s la^s explotaciones por el artículo 4.° y la
Ley, más restrictiva, de 18 de niarzo de 1944, enteu-
diéndose que el artículo 4.° es de la Ley de 1942.

E1 último párrafo de la disposicicín adicional se-
l;unda de la Ley de 1942 dice lo siguiente :«En el
caso de que un mismo arrendatario lo sea de varias
fir^cas con arrendamiento de cuantía cuyo total no
e,z^ceda de la equivalencia de 40 qtiintales rnétricos de
tri^o, v sean cultivados por él en for•ma directa v
personal, ya pe.rtenezcan a uno o varios arrendado-
res, con uno o varios contratos, le serán de aplica-
ción a todos ellos los beneficios establecidos en el ar-
tícnlo 4.° de la presente Lev (1942) para arriendos de
estas características.p

Lue^o, aa contrario sensun , si del conjunto de con-
tratos resulta que la renta excede de los 40 quinta-
les, no puede ampararse el colono en los beneficios
del artículo 4.°

La cuestión me ha parecido siempre muy clara, v
he tenido la forttma de que, cuando he intervenido
en discusión enta•e colonos v propietarios sobre este
particular, se hayan convencido sin necesida^d de acu-
dir a los Tribunales de Justicia.

Pero los comentaristas están divididos en dos ban-
dos : unos a favor de la inclusión v otros pretendien-
do que se exclu,ya el caso de los privilebios de la Ley.

Hasta el año ] 946 no Ilegó al Tribunal Supremo
el caso, para ser dilucidado, y en 28 de noviembre
del expresado a^io se dictó sentencia por la Sala 5.a
resolviendo de absoluta conformidad con mi criterio,
aentando la buena doctrina en los siguientes consi-
derandos :

C,onsiderando ase plantea en el reeicrso como cices-
tión prinr,ipal a resolver la de si por llevar el arren-
Jatario fincas de distintos arrendadores, cuya renta
rt)obal exc,ede de la equivalencia. de los 40 quintales
nt^^tricos de trigo, goza o no de los beneficios conee-
di.do.c a los arrendatarios que pudi,eran calificarse es-
^^^rnialrn,e^rzte privilegiados por c,onc,urrir en ellos si=
nuilt^ineam.e^n.te las ca^ra.cterísticas de renta anual que
^in e.rc.eda de 40 quintales métrie,os, y que el etcltivo
1^^ realizase el arrendatario de modo direeto •y perso-
nal ; ya que sent,ado en la sente.neia ree2crrida como
hecho que la renta anual que paga el demandado a la
deman.dante no llerta a la equivaleneia de los 40 q^^in-
tales m.étricos de trigo, y en tal hecho se funda lci
desestimaeión de la demanda, sólo en la tinterpreta-
^ión que debe darse al párrafo zílti.mo de la disposición.
adiciona.l segunda de la I,e^^ de 23 de julio de 1942,
favorable a las pretensionn,s de la parte aetora, pue-
de basarse la estimación. del reeu.rson.

Considera.ndo ael preeepto de exeepoión qice eonce-
rle, e1, beneficio de prdrroga obligada de los arrenda-
^nientos a favor de los arren.datarios que paquen ren=
ta anual que no exeeda del equivalente de los 40 quin-
ta,les m^étri.cos de trigo ^ realicen el ez^ltivo de modo
d^iree.to y persona.l tiende a favorecer a a.qn.ellos arren-
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datarius de ncodesta cuudiciún económica que, por
ello, necesitan la protección de la Ley ; pero si la ren-
ta que paga.n anualmente excede de dicha eantidad,
aunque sea por diversos arrendamierctos procedentes
de varios arreruladores, ya no necesitan esa espeeial
proteeción, que eonstituye una limitaciórc de los de-
reelcos domiaiieales del propietario y que, por ello, no
debe de interpretarse çon eriterio amplio y exten-
sivo a otros casos que los manifiestamente corrupren=
didos ere la regla de eu;cepeión indieada, y mueho me=
nos cuando la lectura del párrafo iíltimo de la citada
disposicióri adicional c.onvence de que al disponer la
Ley que sea de aplicación el privilegio de que nos
ocupamos, cuando el mismo arrendatario lo sea de
varias fincas procedentes de uno o varios arrendado-
res y con uno o varios contratos que c.ultiva direc-
ta y personalmente y pague de renta anual una ean-
tidad total que no exceda de la equivalente de los
^0 quintales métricos de trigo, elaramente demuestra
que cuando exceda de dicha cuantia ano le sonu apli-
cablcs dichos beneficios, y como en et caso de autos
queda justificado por la prueba documental aporiada
por el propio demandado de los rec.ibos de la renta
que ha pagado; que sumada a la renta que abona
anualmente a la actora, a la que paga el arren.dador
don ..., excede de die,ha equivaleneia de los 40 quin-
tales métriĴos de trigo, es visto que no es de aplicar
al demandado el bene fici.o que el artíc,ulo 4.° de la Ley
de 23 de julio eoneede a los arrendatarios que paguen
la renta que ^zo exceda del iniparte de dicha equiva-
lencia y cultiven la finca directa y personalmente.n

Como se ve, el criterio de ]a Sala 5.8 del Tribunal
Supremo es perfectamente claro y resuelve la cues-
tión que plantea el se^ior consnltante.

2.387

Ma.uricio Carcí.a Lsidro
Abogado

Descaste de la castañuela

Sindicato Agrícola, Esteiru (La Coruña).

aEsta Cooperativa a.gradcee^°ia n.os dijeran si
lcay algz^n proeedim.iento práctico para desterrar
de las tierras de labor las ehufas que espontá=
neamente las van invadiendo y c,onstituyen una
verd,adera plaga que merma las cosechas de pa-
tatas, y m.ás aicn las de ^naí^z, en. todo el litoral
de esta ria de No^a y M2cros; atribí^yese la pro-
pagación, de esta t,al planta a que, con las algas
qué los labradores recogen. en las playas para
abono, van mezcla.dos tubérc,ulos de la planta^
que nos ocupa^.

En paquete aparte remitimos unas c,uantas
plantas sin esco,qer, tal y como salen, arranca-
dcz<s, co^i el objefo de, q^ue ustedes las vean y pve-
rlan, al mismo tiempo que contestar a la preq7^n-
ta. fornzulada, hacerlo a estas otras :

^ Es variedad cultivable y que ter^ga acepta-
ción eic el^ merc,arlo la muestra que mandamos?
Si es así, ^, cuál, es el precio a que se eotiza ,y
euáles los mercados de más demanda del tu-
bérc,u^lo de la eliufa?n

T^a mnestra enviada ]le^ó sin flor y en mal estado,
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siendo, por tanto• muv difícil el poderla clasificar, no
teniendo inconveniente en hacerlo si remiten las plan-
tae en esas condiciones v dehiendo hacerlo directa-
rnente al Centro de Cultivos Subtropicales de Mála-
ha, con objeto de élue lleg^rae en mejor estado.

Fn la coeta andaluza mediterránea se tiene comc^
^,lanta parecida y de efectos análogos a la remitida
la denominada vulgarmente «Ca.stañuela» (Cyperus
olivari•s), ca^^<ti descripción se acompaña^ aparte, ,y que
^rueden comparar con la que en esa l^calidad se tiene.

T^os efectos agrícolas son similares, v dada su mul-
tiplicación por los tubérculos ,y por las semillas, l;c
propagación ee hace r^pidamente y la brotacicSn ^e
realiza en se^uida.

La resistencia de lo^ mencionados tubérculo^ e^
rnnv t,rrande, pues duran varins añog en condicione;
clc^ multiplicarse.

^c^ han hecho experienciaa a^ base de rie^o, en el
cual interviene, eir determinadas proporciones, ácido
^;irlfrírico, sin flue hava hahido resultado alguno favo-
rahle.

E^ co^tnurhre en In^ terrenos mencionados, cuan-
^1^^ hr!^^ nna inva^ibn, nreter cerdoa,^pues comen bien
ln^ tnhc^rculoa v, hnzando, lns buscan.

Cierta^ lrlant^a;. c•^,mo la caña de a^zlícar, en la va-
riedad denrnninada de ^7adera, con^ duración de ocho
a^ diez año^, dejan e1 terre^no en condiciones a^cepta-
l>le^ por im par de elloG.

Nn tienen cotización nin„nna los denominados tu-
h^rcrrlo^, no conociendo aplicación al^una.

T1P6('RTPí'T(íTv T)R «Crl"PI?R-i?S OLT^'9RTS» , VTTLGAR^MF.N'['F.
tt C A STAÑi7ELA» .

Z',arnilia de las Ciperlceas.-Planta de 2^ a 50 cen-
timetroa de altura^, con las hoja^s e.strecha^a. de un
arrchn de 2 a Fi milímetros v abrazadoras en au par-
te inFer•ior. ^us hordec son casi lisos. Las hojaQ, m;í^
lar•^as flue las espi^uillas. Fstas son agudac v muy
nróximas v dispuestas en esPi^as peduncnlada^ mu^^
de^i^nalmente v a^rupadas en nna especie de umhe-
la, r^ne es mdeada en ^n hase de tre^ a cinco hojas.
m<íc lar^as flue la inflnrescencia. Las bracte,a^9 de la^
flrn•ea eon de nn pardo rojizo, p;flidaa en el horde v con
un,r handa vc^rde sohre el drn•GO v tres nervins lon^i-
bndiri;tlea dc^hilmente qalientes. Su forma es bvaln-
chlcm^a, noco a^^uda. La flor tiene tres estamhrec c
c^l ovaa•io ]leva un lar^o estilo v tres esti^mas.

FI friito tien tre,^ ;ín^uloe. v lle^a ^ólo haGta la mi-
tnd de la^ lon^itad de la escama.

Ea una nlanta vivaz de talln triane•nlar• derechn ^^
el talln ^nhterr^neo pre^enta uno^ ahultamientoc n
taihc^rcnln^^ nvoideoa ne^ruzcos v nue ^irve^n para m^il-
tinlica^r la planta. Flor•ece r^n verano. F^c ^,r^^^lria cle
tnda F^}^aña v hrn•de del ^Tediterránen.

2.388

^ ntonin rln In TTrrrrf«
7ngeniero agrónomo

Tributación por elaboración de vino

Don Manuel Gómez, Villaviciosa ( Córaioba).

«Soy propieta.rio ^le i^rna pequeña viña y de
una bodega, nnn 9^ bnta•c, y cmins ^^ t^naqn.c con
rnr« cn.p«^i^In^l ^lr ^.(IO(1 «rrnhn.c.

Como 1« v^iña es poca, tengo que eomprar uva,
•y ^íreseari« .caber si por ello he de pagar matri-
eula (c,reo que si) , ^^ la euantda de ésta.

Fl vino procederrte- de este negocio, en vez de
ve^^derlo fresco lo pongo e^t, las bot,a•c y lo ven-
do, no como vino viejo, pero sí como vino mejor
qve el freseo, por sPrlo real^nente al pasar en.
la madera mPdio « r1o o uno, ,y es claro qrce lo
vendo a m.ás preeio que el vino frescn. l He de
paqar por elln ma.tríc,ula?»

F;l cosechero de virios está exento por la venta, en
el pnnto de producción, de loA caldos pro^lucto clr, l^a.
cosecha, pudiendo fabricarlos, pero nn criarlos, pne^
en eete caso ha de trihutar corr^c^ fahricante de la.
7`arifa III.

^i opera con nva comprada, que no ea ^rodnctcr dc^
^u cosecha, ha de tributa^r qeparadamente por l:r ta-
rifa ^ue correshnnda como vende^dor o fahricantc.

T+;1 que los caldos qe vendan añejos, no fluiere decir
^^ue sean criados o fahricados.

El epí^rafe de laa vi^entef; tarifag de indlagtrial
clue comprende el caso rlue se nns consulta e^s el 804,
todo él de gran importancia a lc^s efectos del intere-
sado, al flue hacemn^ la aclaraeión flue las menciona-
das tarifa9 son la^s clue rige^n en virtud de nrden Mi-
nisterial de 29 de octubre de 19h1_. En el menciona-
do epí^rafe, est;í bien claro el caso del fabricante de
vino de tnda^ clases, v en Gu letra ee^ta Ge hahla dc
la obliñación de trihlitar por la diferencia entre la
c^abida total de las vasijas empleada^s ^^ la^ clue nece-
^iten para la elahoración del caldn de ^u propia c^se-
cha, par^a halla^r la diferencia procedente de l;i^ uva
com}^rada. entendi^ndo^e ^ne cada hect;írea da derc•-
cho a 3.(1fl0 ]itrer de cahida en la^ va,sija5 ^ue err el
c^hf^rafe ,re clafiifican.

Fntendemos, ^or tantc^, cluc^ el hechn ^1^^ c•^^mlirvu^
q va n^ requiese el pa,^^ de contrihnción, v en cumhiu
^í lo renrnere la fahric•acicín del vino• cin c^nc imlmr•tt^
.c ^-enda n nn cmm^ fre^c^.

^e aconsejrt al coneultante flne, como pnedc^ ^-a-
riar sn fahricación de año en añcr, lrnr•c7ne va,ríe la ec^-
cecha nhtenida n por^^ne entre así c^n ena c;ilcnlc^^.
rnmn ee trata de nna indnstria de campaña, dehe d;u•-
ae de a^lta cada añn en el me^ de nctuhre, v de haja
tambic^^n cada año al terminar la ca^mpaña^, decla^ran-
do en la^ altae lac oantidadc^^ de vinn crue ce prc^hc^nc^
nhtener, con ^hjet^ de nc^ trihnl;u• indehidamenic^. ^i
en añoG ^nceaivn^ ohtnviera menn.c prc,dncto^.

2.389

11{nn.cn 15'stNh«1^

Abogado

Instalación de molino maquilero

XX., de Y.

«PrPVi« «rrtnri^nc•irin r•nrre.cpnndientr p«rn in.e-
t«lar ^uolir^n m«qltilero, rlr•cen •saber_^

1.° Gfu^ si,ctema• de rnnlino, r^i^clra.^• n nilirr-
rlro.c p«rn molturación de urrn.c l.;fl^ Kq•c. rli«=
rios (ochn h.or«.c1. C.^o^tn^p«tihilicl«rl. Pn Io Jro.cihlr,
rle mejor hnrinn p«nificnhlr y nríninrn rn.ctP dr
in•ctnlncirSn.
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2.° Para piensos, ^ qué t-ipo más adeeuado?

3.° 1'otencra y revoluciones del motor apro-
piado (gasolina),

4.° ^leeesorios de lirrrpia, etc., irrdispensables.

5.° Casas z:nst,a.la.doras.

6.° Obras y revistas, ^nacionale,s ,y extranje-
ras, de fácil adqu.isición.

Si les fieera posible, les agradecer^a su res-
puesta con la mayor rapi.dez, y como orienf,ación,
coste aproximado de la ialstalación.n ^

1.° Para esta clase de instalaciones existen dos sis-
I^^ernas, o sea, el mixto por piedras y cilindros, y el
^istema de cilindros.

En el primer sistema puede aplicarse una piedra
de 1.300 mm., tipo La Ferté, v un molino doble de
cilindros, cuva mitad debe ser triturador y la otra
mitad compresor. El cernido en este sistema es por
niedio de dos tornos.

En el segundo sistema, solamente se aplicarán tre^
molinos dobles de cilindros de 400 x 220 mm. El cer-
nido se hará^ por Plansichter, v demá^s aparatos com-
^ ^lenientarios.

Para ambos sistemas necesariamente había que co-
locar rma limpia, c{ue hien puede ser la llamada limpia
c•ombinada, ^- una deschinadora de cuatro calles.

E1 precici del primer sistema es aproximada-mente,
c^nn la limpia^ incluída• de una^s 200.000 pesetas, v la
del se^nndo, o sea, la instalada por cilindros, llegaría
r^ la^s 500.000 pesetas.

2.° Para molturar piensos se emplean los molinos
de tipo rápido, llamados de cruceta^ y corona, ,y asi-
mismo también por piedra^s artificiales.

E1 precio de los primeros oscila entre las 10.000 a
las 14.000 pesetas, segím el tipo que se insta^le y a^
hase de molino de buena construcción.

La instalación por medio de piedras artificiales sería
cl de nnas 20.000 pesetas aproximadamente.

.3.° T'ara^ el molino maquilero en el sistema mixto
sería necesarin un motor de 20 a 25 HF., v para el
de cilindros, de 15 a 20 HP. Las revoluciones aon in-
cliferentes, siempre que no exeedan de 1.500, aiendo
1„^ m;ís aconse^jables los de 750 r. p. m.

4^.° Las casas Oue se dedica^n a esta especialidad
^on l^ts si^uientes : Buhler, S. A. ; Daverio, 8. .4. :
T'ané, S. A., v Estahlecimientos Morros• S. A. T^da^
cle Rarcelona, y la^ Casa Francés, v Reren^^uer Her-
in,mos, de Alicante.

>.° Las obras de molinería que puedo indicarlf^
,uu : F,l ^1 R C del molinero v El arte de hacer ha-
riria, arnbas de Ramón Marco González, v F%l trigo
^^ s^c ^nolienda, de Benito del Valle. Existe también un
ctn•so completo de molinería de Rnperto Lampai^a., e.n
varios tomos. En revistas citaremos Panadería ^^ Mo-
liner3a, que se edita en Barcelona• en ]a Avenida del
CTenera,lícimo Franco, 321, en donde también pneden
^cdclnirir^e l^s mPncionad^c libroc dP molinP.ría.

José ^7aria^ de Soroa

2.390 Ingeniero agrónomo

Rescate de finca
«Un propietario de Córdoba».

«Se trata de que tengo la finca de labor y cha-
parral cedida ert arren^damiento, pero sin con-
trato escrito, desde el mes de septiembre de
1939. E^rr la cesión vue celebró verbalmente no
se senaló plazo, y solamente se estipuló lo si-
guiente : Para el año^ agríçola 1939-40 se esti-
puló la rezl.ta en 6.000 pesetas, en atención a
los riesgos que corria el arrendatario en el pri-
rner año de labor, ya que la fine,a lrabía estado
en zona de f uego durante la pasada gzcerra y se
hallaban diserninadas por toda ella bastant,e ean-
tidad de balas de e,añón sin explota.r. Pasado es-
te año e7;cepci.onal, se convino en que se aum.en-
taría la rez^.ta a 8.000 pesetas, y que esta ca^nti-
dad se convirtió er^. 10.000 al promulgarse la v^i-
gente Ley de Arrendamientos, por la reducci.ózr
que Irubo que hacer a qziinta.les métricos de
triyo.

Se ruegci in^Iiqtcen el procedimiento a seguir
para la, reeupera,^ción de la fin.ca, y si es, co^mo
Ĵreemos, aprn^arse en la adicional segunda de la
vigen.te Ley de ^re^ndarn^ientos Rzístieos.»

El contrato verbal de arrendamiento a que se re-
fiere en sn consulta ba de calificarse como ordinario
o no protegido, sin plazo convenido, clue al publi-
carse la Ley de Arrenda.mientos R^ísticos de 23 de
julio de 1942 se venía prorrog^ando por la tácita ^ vo-
luntad de las parte.s contra^tantes. Por tanto, ha de
aplicársele la disposieión adicional se^m^ida de la men-
cionada Ley.

Como esta disposición adiciona^l dispone que los
contratos de arrendamiento que se encuentren en el
ca.so concreto del que nos ocupa terminarán con arre-
glo a la escala que establece, en atención a la renta,
veamos cuál sea la renta del mismo.

Esta renta se fijó en septiembre de 1939 en 8.000
peGetas, pnesto que las 6.000 pesetas fijadas para el
p^imer año lo fueron con carácter transitorio o pro-
visional y como concesión excepcional al arrendata-
rio, en compensación de los riesgos gue en ese pri-
mer año podía sufrir por haber estado la finca en zo-
na de gue^•ra.

Teniendo en cuenta, como decíamos, la fecha del
convenio, las 8.000 pesetas de renta equivalen, apro-
ximadamente. a 120 quintales métricos de trigo al
año, v prn• consiguiente, y según la escala a qne an-
tes nos hernos referido, el contrato habría termina-
do al final del año agrícola 1942-1943, si e1 arrenda-
dor se hubiera comprometido a llevar directamente
la explotaĴión de la finca durante un tiempo mínimo
de tres años. Transcurridos estos tres años, podrá e.l
propietario, haya o no recabado el cultivo directo,
arrendar el inmueble a^uien tuviera por conveniente.

En consecuencia, el contrato a que venimos refi-
riéndonos terminó al finalizar el año agrícola 1945-
1946, y desde esta fecha pudo y puede el propietario
darlo por terminado.

Claro es que si el arrendatario no se aviniere a dar
el contrato por terminado. el propietario tendrá que
desahuciar]o, fundá^ndose, como ha quedado expues-
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to, en la disposición adicional segunda de la Ley de
23 de julio de 1942.

El Decreto-Ley de 19 de diciembre de 1947 no
modifica lo que queda expuesto, pues si bien suspen-
de la incoacción _ tramitación y ejecución de desahu-
cios de fincas rústicas, se refiere únicamente a los
casos de arrendamientos prote^gidos, y ya hemos d i-
cho que el que ha, sido objeto de esta consulta ha de
clasificarse como ordinario.

Javier 111 artín Artajo

2.391 Abogado

Riego con aguas sucias

A. Martínez, Benavente ( Zamora).

«t.'stoy haciendo una casa de labra^nza eri lrc
^rrisma finea que exploto, y deseo poner ayua
corriente y desagiies. Como estas últimas llevara
jabón, de los cuartos de aseo, deseo saber si,
darrdo salida de esas aguas sueias a la fi^ica po-
dráa perjuelicar a los sem^brados. En este cuso,
^ qué debo de h,aeer?u

Como los jabones empleados para lavarse son sa-
les sódicas de los ácidos grasos superiores, las disu-
luciones jabonosas, por hidrólisis-al tratarse de sa-
les de ^ícido débil y base fuerte-dan reacción básica ;
esta basicidad puede aurnentar mucho como conse-
cuencia, de mala fabricación de los jabones (álca,li li-
bre, carbonato alcalino), pero en tal caso el escozor
que se nota en el cutis al enjabonarse ya pone en
^uardia para rechazar un producto de tal causti Ĵ idad.
Por tanto, si los jabones utilizados para el aseo per-
sonal no están mal fabricados, la alcalinidad que co-
munican al agua no es grande, y menor aún si ésta
se emplea sin demasiada parquedad, obteniéndose en
los desagĉes disoluciones jabonosas bastante diluídas.

Pero hav más : Como es de suponer que al instalar
aguas corrientes no se havan echado en olvido los
retretes, sus desagñes se juntarán con los proceden-
te5 de los lavabos, evacuándose juntas todas las at;uas
residuarias. Ahora bien : al efectuarse una instala-
ción de tal naturaleza debe ir provista de una fosa
séptica, al pasar por la cual se depure el líquido cons-
±ituído por los desagĉes ; permaneciendo éstos en la
referida fosa séptica el tiempo adecuado (tal detalle
lo debe haber señalado el autor del proyecto de insta-
lación de aguas corrientes, pues depe.nde del mode-
lo adoptado para aquélla), ya pueden utilizarse para
el riego. `Pal es, en esencia, el dispositivo empleado
en el tratamiento de sus aguas residuarias por mu-
chas grandes poblaciones, entre las que rompió mar-
clia París, con su sistema de tout a l'éqout, median-
te el cual la^s mencionadas aguas, tras de suficiente
clepuración, son empleadas para regar miles de hec-
táreas sin daño alguno.

Como ignoramos el volumen diario de aguas resi-
duarias, superficie y naturaleza del terreno que ha
de recibirlas, etc., etc., no podemos detallar más
nuestra contestación a la consulta de.l señor Martínez.

Pedro Heree

2•3g2 Ingeniero agrtinomo

Limpieza de cauce

Granja Agrícola Cerdeiriña, Villaza de Monte-
rrey (Orense).

aFn a^en camino que e:riste desde t^ie,^repu in^nc-
rnor^al, empezarc^r^, cl año 1.92> la cor^struccidr^i.
drr ur^a raa•rPtPra pror^.rrcial, la que quedó para-
lizada con la ea;planación y obras de ffibrica he-
c^has, h-as^ta ]_947, en- que, se ha rea^nudado •y si-
^/^ic^n ln.^• oln•a.e ^Ir In r,arretera. Ha•y un arroyo,
qzc.e e.orren sus aqrcrr.c desde noi^iembre a j2^.n^o,
>> quc cruza la d.i^l^a^ carretera por una alcanta-
rilla doble de un. metro de anc)r.o ca^rta hueco, n
^ea, rrn total de rln.ti metros de anelrr^, y erziru
en urra firt<•a. partfcular por ^t.^n huero qrce tirnr
en la pared, de dns rnefros de aneho, ?^ siguP pnr
la ^nis7na f^nc,a,, ?^ otras más, por itn caT,^c,e qa^.c,
como ya hcrce ayros q^^e ^i7o ha sido lirn,p7n, rn la
ac,tualidad .^óln t^ene de ancho 0,6(1 ^^retrns nj^ro-
.rimadamerlte e, irregular.

Se desea saber: ; Ti,ene facultade,c el !l i^rerrta=
nr.iento para hace.r la limpieza^ del car.^ce en^ la..e
fine,as par'ticulares? ^,Se le, puede dnr el anchn
de dos m,etros al cauce, como tiene eri la entrarhr
de la finca ?^ Qzt^ req^ii,citos ha?/ que hncrr ? ilnn
vez li^rrt^p^n el acite,ducto ^/ co^nn el pmprc^tar^iu
de la fin^a lo obstrz^ye con rnnini^ ^^ nfi•n.^ ^nn-
teriales, y no hal^ienrlo te,st.iqos ^le v^ista, ; prce^l^
el Alcal^le ea.Ĵtiqar al d2ceito rle 1n finca'»

De los térrninos de la nota de cun,rilta lra^r^a^•^• ^l^•^-
prenderse que la falta de linrpieza del cancc l,i'il^lic•;i
de un arro^-o determina embalses v como consc^c•a^^nc•i,i
de ello se causan perjuicios a otras finca5.

I'arece desprenderse también qne, a v^^^•c^,, r^i^;i^^
obstrucciones en el cauce sc^ hacen intenciunacl;uuc^nt^^
por algunos propieta^rios.

La ley de 9^uas determina, en su artícnlu i^l. ^^u^^
los interesados (aquí los pr^pietarios perjudicadu^^ ^^^^-
drán exigir del dueño del predio que haha I;ti li^npier^i,
v e^n su caso, que les pcrmita realiza^rla. l^;^te artícul^^
indica igualmente qne l^s propietrn•ios pc^rjndicado^
podrán pedir las indemnizrreiones qné estimcn ^portu-
nas con arreglo a los perjnicios sufridos. ^

Por otra parte, el artículo 226 de la misma I,c^^^ e^-
tablece que la policía de las a^;uas príblicas est:u•á .r
cargo de la Administracicín y que la ejercer,i el 1VIi-
nisterio de (^hras Príblicas por rnedio de sns or^;anis-
mos.

Cualquier recla^mación que se orit;ine podrá ser en-
viada a la División Hidráulica del Norte de España ,
que tiene sus oficinas en Oviedo, calle del ]^octor Ca-
sal, nrímero 2, teléfono 2358.

Estimo qne el Ayuntamiento, como rná^xirna^ auto-
ridad local, puede tratar, por los medios a su alcance,
de ordenar la limpieza, si se tratase de agrurs dc•
dominio particular ; pero tratándose de un cauce pú-
blico, debe reclamarse de la T^ivisif,n Hidráulica del
Norte de España.

Las dimensiones de la obra de fábrica de la carrete-
ra principal no sirven para determinar la anchura quc^
ha de tener el cauce, ni el que ésta sea uniform^. l^;st^^

238



nvk^cE3 Ĵ,rrRn

se determina en caaa sitio por la altura a que Ilegan
las aguas en cada punto durante las máximas crecidas
del arroyo o río y depende de muchas circunstancias,
de suelo, terreno, vegetación, etc., y sobre todo de la
pendiente del terreno y, por tanto, de la velocidad del
agua. Según todo esto, para un caudal determinado se
necesitará un cauce distinto en cada punto del terreno.

Terminamos esta contestación transcribiendo los
dos artículos citados :

El artículo 71 de la ley de Aguas de 13 de junio
de 1879, dice :«Cuando el agua acumule en un predio
piedra, broza u otros objetos que, embarazando su cur-
so natural, puedan producir embalse con inundaciones,
distracción de las aguas u otros daños, ]os interesados
podrán exigir del dueño del predio que remueva el
estorbo o les permita removerlo. Si hubiera lugar a
indemnización de dat"^os, será cargo del causante.»

El art. 22G de la misma Ley, dice : aLa policía de
las aguas públicas y sus cauces naturales, riberas y
zonas de servidumbre, estarán a cargo de la Adminis-
tración y la ejercerá el Ministerio de Fomento (hoy
Obras Ytíblicas), dictando las disposiciones necesarias
para el buen orden en el uso v aprovechamiento de
aquéllas. a

2.393

Alteración de (as habas

Antortio Aguirre
Ingeniero de Camínos

Don José Gamero, Cuerva ( Toledo).

«Les rnando aica rrruestra-rnala de lrabas,

ruego no me dé el perogrullesco sistema de co-
ger la bolita, eel^arle petróleo y pegarle fuego,
pues no creo estar capacitado para ello. Deseo
un procedimiento fácil y eficaz ; a ser posible,
un insecticida que se pueda fumigar.»

ílntes de la guerra existían unos aparatos que, en
concreto, se reducían a un cilindro con un cuerpo
de émbolo, solidario éste por su eje por una aguja
bueca, la cual, al introducirse en la borra que cons-
tituye la bolsa, donde están refug^iadas las orugas de
la procesionaria, inyectaba en la misma unos gramos
de petróleo, que originaban la muerte de dichas
lurvas.

Hoy en día creeínos que no se logran en el comer-
cio estos aparatos, y, por ello, no queda otra solución
c^ue acudir eu cada caso al ingenio del propietario
para sustituirlos por algo similar que produzca aná-
logos efeĉtos.

Si las bolsas no están en lo alto y son asequibles,
puede utilizarse un agujón agudo y fuerte que se in-
truduce en el bolsón, para luego, por ese orificio y va-
liéndc,se de una aceitera, verter algunas gotas de pe-
tcóleo. En los bolsones situados a cierta altura, qui-
zá pudiese. dar resultado utilizar algún pulverizador
de presión, colocándole al extremo de su lanza una
aguja hueca y recia y haciendo abrir y cerrar la llave
que perrnite el paso del líquido, en este. caso petró-
leo, se que se trata de inyectar. Una sencilla aguja de
invección de buen calibre puede también, quizá, ser
utilizada a estos efectos. Lo importante, repetimos,
es hacer llegar al centro del bolsón una pequeña do-
si; de petróleo, lo que basta para matar las orugas.

agradeciéndoles me diyar^ qué e7aferniedad pa- Antonio Lleó
decen y si se conoce aly^í^r proclucto eo^r que se
la pueda cornbatir.»

2.395 Ingeníero de Montea.

En muchas zonas de esa provincia han sufrido este
año las habas una alteraciún que no puede referirse
al parasitisíno de un hongo determinado, sino que
ha sido consecuencia de una muerte de las raíces se-
cundarias, y en algunos casos también de la princi-
pal, mutivada por asfixia, o excesos de humedad del
terreno combinados cou teiuperaturas demasiado ele-
vadas, que provocaban períodos de sequedad, más
sensibles en las tierras fiojas.

Se trata de una alteración accidental, ya irrepara-
ble paia este aito, en la mayoría de los casos ; peru
sin coiisecuencias para futurus plantaciones a nues-
tro entender, a juzgar por la ausencia de hongos de
carácter patógeno conocido, que se ha comprobado
tanto en la parte aérea como en ]a radic•iilar.

2..iya
Itiliguel Benlloclc
Ingeníero agrónomo

Modo de combatir
la procesionaria del pino

Don Teodoro Guerrero, Lietur ( Albacete).

«lleseo me informen si existe proeedirriiento
eficaz para combatir la procesionaria de los pi-
nos (que este arro realiza dairos enormes). Le

Vacuna contra la peste aviar

Hermaudad de Labradores, Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz).

«^ l+,'s eji^ieiil e la vacuna que p^ara cornbatir la
peste a2^iar pra^l^^cee el Instituto de Biolog•la An^i-
ma.l, de Aladrid, calle I+:mbajadores, 68?

; Cómo puede obtenerse?
Losis a c^nrplear y man.era de proeeder a su

i^coc,ulacirin.
^, Puede en^iplearse en los polluelos ?
^ llesde qué edad y en qu.é dosis?
^ Picede el lvuevo llevar en sí la infección ? Y

er2 ca,^o afi^r^nativo ^se c,onoce ya la forma de evi-
tarl o ?»

5in utras referencias que las fa^cilitadas en los pun-
tc^^ de aplicación, la vacuna contra la peste aviar cons-
tituye un buen remedio, ai se usa preventivamente.

La obtención, dosis y técnica de inoculación, así
como la eclad v deiuás datos que interesa la citada Her-
mandad debe consultarlos, al hacer el pedido, al Ser-
vicio Provincial de Ganadería de Cádiz, encargado de
la distribución del producto si se hizo la correspon-
diente denuncia de la enfermedad, de acuerdo con lo
dispuesto en el R.eglarnento de Epizootia^s.

2.396 Félix F. Turégano.
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,N^S'tuÑ ,.^s

RELATIVIDAD

TAURINA

FRKNÁNllI! SALCKllU (Lu1S^.-I^YCS

c°nsavos suhre relatiz^idad tae^^ri-

na.-Un volumen en octa^o, de

tso páginas. - Madrid, IqqB. -

Precio : r 5 pesetas.

lle tuda la producciún taurina de

Lvls F>:xN:áNUr.z ti:u.c^:^o, nombr^^

cuyu prestigio y pupularidad aho-

rran todo comentario, lo que más

ha destacado fué su conferencia ti-

tulada en principio uDel pavo a la

mona^r, publicada después con el tí-

hrlo de uRelatividad del tamaño de]

toro^> por el Minisferia de Agricultura, en un folleto rapida-

mente agotado. "

Con posterioridad, cl gran semanario que se ]lamaba 1:1

lispafin! publicG un extracto de la misma, reprorlucido c^n for-

nIa de folletín por casi todos los periódicos de España.

\iuchus ]ectores que, como sucede en estos casos, no pu^-

dieron reunir el te^to completo, deseaban que se hicierc un;r

nue^"a edición de tan documentado e interesante trabajo. Re-

cic^ntemente, ^' cun el título de Tres r^nsayos soLre relatie^idad

trrurir^u, ha apar^^cidu un pequ^^ño libro en octa^^o, contenien-

do, ademd, de la relati^^idad dc•1 tamaño, la de la brnvura,

c^plicada cxt^^nsamente en una conferencia del rrClub 'lauri-

nu Madrileñon, ^ la dc la cojera, r^^sumida en <los artfculos

:rparccidus cn ln ret'ista Garrndr^ría.

"I'odo ello compone un ^^olumen armúnico, en el que se re_

coge fntegramente cl desan•ollo del tema quc da nombre ge-

nérico a esta publicación v de ctn-a amenidad no es preciso

hablar para todo el que conozca el estilo ágil y chispeante del

ilustre IngeniFro Agrónomo. F,ncabeza ]a obra un ingenioso

prólogo del ocurrente escritor I^íaz-Cañabate, que contien^^

tan merecidos como grandes elogios para el autor. Como epf-

logo se inserta la reproducciún de un pergaminr^ que fué de-

dicado a FraxdNOEZ SnLCEDO por un escogido <.;rupo de tore-

ros, ganaderos y aficionado; cordoh^^ses, <^nh-c l^ Ĵ qu^^• figu-

raba el inolvidable r^Manoleter>.

En resumcn, una obra que será dcleitosarnente lefda por

todo aficionado y que se agotarí con la rapidez de las restan-

tcs debidas a tan relev:Inte autoridad en la materia.

Rt)I_I:II\ 1>I^ t.51^AD1S^1'IC:,A

1N5r1"CU'CO ^ACIONAI. lll ESTAL)ÍSTI-

ea.-13olelí^^z rle F.ctndístiua.-Arin

Y (segunda época.-Número 3; •

I^:nFro 1948.

Sc^ incia^ con este número la se-

gunda época de^l 13oletfn dr I;sta-

distica, convertido desde ahora dc

trimestral en mensual, con el doblc

propósito de rccoger mayor número

de informaciones y darlas a conoc^•r

con más actualidad.

I^e su lectura se ^•e yue ha mejorado mucho esta l,ublica-

ción, por la abundancia de interesantcs cundros de ^I^^mugra-

lía, producción, finanzas, rrabajo, acciún soci^d, etr., y por

el criterio de selecciGn con que son i>resentadu; lu, yue refle-

jan aspectos vitales dc la ^ ida internacional.

^^.^ ^ ^ I^^tF^

ydnrrrfNEZ Boxgue (angr^ll.-La co-

lonización de lus ^regadí.os del oes-

te de los L+'stados Unidos.-I'u-

blicaciones del Inst;tuto Nacional

de Colonización.-Serie Estudios.

Volumen IL-Número n.-Ma-

drid, 1948.-Precio : 5 pNSetas.

Ia Subdirector dc Explotación dr^l

Instituto Nacional dc ColonizaciGi.,

[ngeniero Agrónomo don A n g e I

:^7artinez Borque, pronunci6 a fines

del pasado año, en el Instituto d^^

Ingenieros Civiles de España, tma interesante cunferencia en

la que e^pusu las impresiones recogidas durante un viajc

hecho a los Estados Unidos para estudiar la colonizaeión de

]os regadíos del oeste tie dicho país. Como de dicha confe-

rencia ya tienen noticias nuestros lectores, por la referencia

publicada en el número ]8^ de AcKlcueTVKn, correspondient^^

al mes de novicmbre de Iq^„ no haccmos ahora m{ts quc dur

cuenta de la publicaciCin de tan interesante trabajo, cuya ]ec-

tura ha de resultar muy provecbosa para todos cuantos se

interrsen por los l^^rublcmas dc colonización.

Borr•;i.uo ur. Alacr^oo. --1>rstalal^e.c

.^gvirolas.-Vulumr^n I de la Biblío^

tcca RuraL-Li^raria Luso-Espan-

hola, l.tda.-Lisboa, rqq8.-Un tu-

mito de ^so páginas, con q^ dibujos.
i

Hoy día no ,^• concilac una ^^^plota-

ciGn agropecuaria sin que disponga dr

los elementos técnicos bá^icus. I^.s pre-

:A( ^I^ICC )I„^5 ^ riso tender a] incremento de los rendi •
mientos en beneficio general y como

indispensable compensaciGn a la econu-

mía privada. 1'a1 objeti^^o sólo se logra uniendo la compe-

tenciu de un ^erdadero profesional con la utilizaciún de los

recursos materiales indispensables. Entre éstos, las instala-

ciones agrícol:rs re^^i^ten primordial inter^^s, ^- por ello cs

u]uy acertada la idea de que a ellas se dedique el primcr

^^olunu^n de la nueva Biblioteca Rural de eulgar;zaciún, que

ha comenzado a publicarse en Portugal bajo ]a dirección del

prestigios<i Ingeniem Agrónomo don Luis C^uartín Graça.

Este manual, debid^^ a la pluma de^l también Ingeniero por-

tugu^^s señor (3^^T^r.rlo nc Mnc^no, desarrolla en forma ac-

cesible al.rgricultor modesto todas las cucstiones relaciona-

das con la localización de las construcciones rurales y carnc-

terísticas que debcn reunir tanto las destinadas al personal

como establos, cuadras, pocilgas, apriscos, estercoleros, al-

macenes, silos, pajares, etc.
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DFa^ui (Fernaudo).-Re fuerzo de

obras.-Un volumen cíe zo3 pági-

nas, con numerosas fotograffas y

láminas.- Enero iq^8.- Precio •

+z5 pesetas.

En esta n u e v a publicación del

:ompetcnte especialista don Fca-

NANUO 1^GRQC71 SC reCt^geil vai"IaS

cumunicaciones presentadas a di-

versos centros del cxiranjere y en

c-11a el autor reúne y condensa su

criterio sobre lo que se puede lu-

grar c^n ]a tírcnica del refuerzo de edificios, pueutes, presas

y canales, significando el autor que la necesidad de tales téc-

nicas no supone que ]as obras a las que se aplican sean dc^-

fectuosas; antes al contrario, en la mayoría de los casos se

trata de una acción prevista o un signo de perfcctibilidad ;

por ejemplo, cuando se trata de acentuar la capacidad recep-

tiva de cargas, por aumentar el número de pisos de un edi-

ficio, o cuando, al contruir nuevas redes subterránc^as, cnn-

venga reforzar las edificaciones colindantes.

Sindicato Nacio^xali de Frulos y Pro-

^ ductos Horlícolas.-Ll plátano de

^ Canarias.-Un folleto dc 3+ páái-

nas, con fotografías y j;r<+ficos.-

v1.^drid, r948•

^du^irablemente editadu pur el

Sindicato Nacional de Frcrtos y Pro-

ductos Hortícolas, se ha publicado

un folleto con objeto .le divulgar y

dar a conocer las caractcrísticas de

producción y comercio dc^l plátano

de Canarias. I):+tos geograíicos e

históricos, detalles de su cultivo, quc^ alcanza cma cxtensiún

aproximada de ry.ooo hectáreas, sus datos de producciones

mensuales, organización con+ercial, principales mercados crn^-

sumidores, importancia económico-sucial de este esquihno,

distribuído Ĵ3e modo yue cerca del ^5 por iou de sus culti-

vadores poseen fincas inferiores a la media hectárea, y, por

último, las numerosas aplicaciones de la platanera, ya quc,

además del fruto-naturalmente, su principal aprovecha-

miento-, la «c^pa^, o«cabeza>> se emplea como alimento del

vacuno de trabajo, el falso tronco o crrolo», para esto mismo,

o utilización de la fibra y la hoja para sustento de cabras

y vacas, además de emplearla, una vez seca, para el empa-

quetado de los racimos. En cuanto al fruto, es de los más

solicitados por todo el mundo, debido cca la presencia cons-

tante en los mercados, su facilidad e higiénica preparación

para comerse, su alto poder energético, su gran riqueza en

vitaminas, fermentos y sustancias minerales, sus aplicacio-

nes médicas, su color y aroma eu alto grado atrayentes, su

pulpa mantecosa y delicada y su gusto exquisiton

CASrGLLÚ (Salvadur).-Las galli^nas

y su^s ^rodnctos.-Un volumen dc

+8o páginas, con numerosas fo-

tografías y dibujos -Sección dc

Publicaciones, Prensa y Propa-

ganda dcl Ministcrio dc^ Agricul-

tura.-M,adrid, +c^.}8.-I)isirihui-

doru : Librerf:+ c\s;rícola, hc rn:i^+_

do l'I. 2.-Precio ' 4 Pc^sc^:is.

Tatn es la cuarta cdición dc^ c^sL•i

uhra dc^l prestigiosu v vcicn+no a^^i-

cultor don SALVADOR. CAS'1'GLi_Ó, en donde se condensa cuantu

conviene divulgar en materia de Avicutura para que llegue r+

conocimiento de aquellos que en dicho ramo de la produc-

cióq rural quieran iniciarse, destcrrando prejuicios y vicjas

rutinas, que sGlo producen a los que aun las ponen en pnc^-

tica escaso o ningún beneficio, cuando esta crianzn, bien

orientada, puede ser no sólo la simple auxiliar de la cxplo-

tación agrícola, sino una pequeña industria campe^sina quc^

puede reportar ingresos nada despreciables. Dada la expe-

riencia de autor, dedicado a estos asuntos hace m?+s cíe cua-

renta años, y la forma fáci] y asc quible con que expone los

cíiversos puntos que trata, este folleto tiene muy f:+vorable

acogida entre la gente de campo, como lo atcstiguan l.as

cuatro ediciones que cíe él lleva hechas el Servicio de Publi-

caciones del blinisterio de Agriccdtura.

.1^':u.n iVIAaTfn {Emiliu).-In.cfalacrnties y mnterinl eic C^+n+ia+'-

tura.-Sección de Publicaciones, Prensa j^ Propagauda del

1Vlinisterio de Agricultura.-Un folleto de z33 páginas, con

numerosos dibujos y fotograf(as.-Madrid, +qq8.-l7istri-

buidora : 1,ibrcrfa Agrfcola, Fernnndo VI, z. --Precio : 5 pe-

sPtaS.

i)espués de conocer las distintas industrias <I^rivadas de la

Cunicultura y las razas más convenientes para su explotación

desde el punto de vista industrial, de lo que se ha ocupado el

autor en anteriores publicaciones, considera necesario estu-

diar ]os métodos de crianza, ]as instalaciones m^Ss convenien-

tes y el material que ceúna las condiciones técnicas e higié-

nicas necesarias para poder asegwar el éxito de la industria.

El material es el principal gasto dc toda explotación ; es cl

renglón más importante en tod^ presupuesto de organización

dc^ un conejar, y justo es que sr Ic^ conceda toda la importan-

cia que merece. Pero, además, una buena inst^+lación repre-

senta un seguro sobre la enfermedad. ilna jaula antihigiéni-

ca es la muerte cíel negocio ; una jacila modernr+ y racion^il

cs el éxito de la industria. 1^ como el gasto ^1c material se

c^fectúa cma sola vez, pues se le concede una larga vida, re-

sultará que, a]a postre, una elección poco aa•rtada significa

la posibilidad de que una industria que^ pod(a mnrchar pr^is-

pcramente an•astre vida ]ánguida y anémica.

Teniendo presentes estas razones, el señor .AvALn expone

los métodos de crianza, las instalaciones y el material, dandu

a conocer las ventajas P inconvenientes, a fin de que el ]ec-

tor forme su juicio y, al final de la lectura de este follcto,

pueda, con conocimiento de causa, elegir el material que le

convenga.
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